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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M . e l  R E Y   (Q. D. O .)-y Augusta Real 
'Familia continúan. en esta Corte sin novedad 
®n sn importante sakid.

S U M A R I O

P r e s id e n c i a  d e l C o n e j o  d e  M in is t r o s :
Real decreto referente á la organización y régimen de los 

servicios de puertos.
Otro creando dos placas de Abogados fiscales sustitutos en 

en el Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Otro resolutorio de una competencia de jurisdicción.

M in is te r io  d e  E s ta d o :
Subsecfotaria.—Copia de un decreto expedido por el Presi

dente del Poder ejecutivo de la República de Cuba.
M inisterio    d e  la  G u e r r a :

Eeal decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que 
presenta á las Cortes un proyecto de ley disponiendo que 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina entienda en los 
expedientes de retiros y pensiones de los individuos del 
Ejército y Armada.

Otro ídem id. un proyecto de ley modificando la de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Real orden declarando de utilidad pública la instalación de 
varios servicios militares en las inmediaciones del -Eos-; 
pital militar de Madrid=Carabancliel.

Ministerio de Marina
Dirección de WdrograJH-.^&viti&k los navegantes.

MInsterio de Hacienda:'
Dirudén general de U Deuda pública.—Llamamiento de pa

gos y entrega desvalores que se expresan.
Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su

basta celebrada para la adquisición y amortización de l̂a 
Deuda del Tesoro procedente delpersonal.

yeneml de Clases pasivm-^Rslwiióii de las decla- 
i^cM nm  dé^defoclios pasivos hechas por esta Dirección.

M in i s t e r io  d e  l a  G o b e rn a c ió n :
R e a l  o r o  !en resolutoria de,,un expediente relativo a la  pe

tición, vbeeka A nombre do la Sociedad Central de Arqui
tectos E. apañóles, de que no se admitan otras certilcacib-

,.nss •pérío.I^CS..para medir y tasar fincas urbanas que las 
autorizada b por Arquitectos.

Real orden (Reproducida) aprobatoria del adjunto regla
mento para la inspección é intervención de los servicios 
enajenados de' la  Gaceta de Madeid y Guía oficial.

Direcc ón general, de Sanidad,—Anunciando haberse decía* 
radola peste bu bonica en íquique (Perú).

M in i s te r io  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B e l la s  A r te s :
Real orden relativa á constitución de los tribunales d« 

examen de grado^y" reválidasíen los Institutos.

A d m in is t r a c ió n  p ro v in c ia l :
Diputación provincial de M ia g a ¡^Subasta* itera la venta d< 

ún edificio propia de e, Corporación.
Adniímstrmónde PropfédJdes de J a  promnciá de Murcia.. — 

Subasta para ■contratar í*£ publicación del Boletín oAcia< 
de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.

Cuerpo de Ingenieros de Monit'̂ .—Subasta para la  enajena 
ción ¿él aprovechamiento'de* esparto del monte «Grajasj 
del pueblo de Hellln, Distrito1 forestal de Albacete.

Administración  m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Llamamiento para 

la presentación de los valores que se expresan,
Concurso paTa la presentación de proposiciones de arriendo 

de lósales para instalar la Casa de Socorro del distrito 
de Buenavista.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La existencia de varias disposiciones de ca
rácter legal, emanadas de los Ministerios de Marina y 
del de Fomento, hoy de Obras públicas, respecto á la 
organización y régimen de los servicios de puertos, re
lacionados con los del personal técnico dependiente de 
dichos Centros, consistentes en Reales órdenes, Reales 
decretos y  hasta reglamentos, no siempre acordes en
tre, sí, ni de perfecto , acuerdo con la vigente ley de 
Puertos, han producido diferentes conceptos para su 
interpretación, y por ello divergencia y hasta pertur
baciones en el orden de dichos servicios.

Se hace, por tanto, necesario subsanar tales faltas 
y diferencias, estableciendo bases para el acuerdo y la 
armonía entre servicios que, si bien dependen especial
mente de dos Ministerios, se funden y reúnen en la 
misma finalidad: en la de contribuir al de los puertas 
y procurar el desarrollo de su mejora, tan íntimamen
te ligado con el del tráfico general y con todos los in
tereses del comercio y de la navegación.

Las principales diferencias surgidas al interpretar 
de modo distinto las diversas disposiciones existentes, 
se han puesto en evidencia al apreciar las varias uni
dades flotantes destinadas al servicio de las obras pú
blicas; así como respecto al carácter del personal que 
debe .dirigirlas ó adcribirse á sus mecanismos; respecto 
á la inscripción de dichas embarcaciones en las Capi
tanías de puertos; nombramiento de su personal; re
clamaciones del dependiente de Marina y de Obras pú
blicas; ordenación del movimiento y fondeo de las ex
presadas unidades, su reconocimiento y reglas en todos 
estos casos, para armonizar las que en relación con los 
Directores facultativos de las obras de puertos y con 
los Comandantes de Marina y Capitanes de puerto de 
la localidad.

Con objeto de conciliar todos los intereses relacio
nados con tan importante servicio, se ha nombrado una 
Comisión de representantes de los dos Ministerios, los 
cuales, previo el estudio correspondiente, han someti
do de común acuerdo á la consideración de tos Jefes de 
ambos Centros las bases que han de establecerse para 
lo sucesivo en las relaciones entre el personal y los 
servicios dependientes de los mismos en los puertos.

En dichas bases se propone en primer lugar la de
rogación de las diversas disposiciones de uno y otro 
Ministerio posteriores-á la vigente ley de Puertos, que 
no tienen carácter legislativo, y se considera á la ex
presada ley como único origen y fundamento para re
gular los servicios de que se trata;se definen das diver
sas unidades flotantes dependientes del ramo de Obras 
públicas y las condiciones que debe reunir de su di
rección y de sus mecanismos; se dispone la inscripción 
de dichas unidades en las relaciones correspondientes 
de las Capitanías dé cáda puerto; se somete el expre

sado material y su personal á la dependencia del Di
rector facultativo de las obras del puerto, el que habrá 
de hacerse constar, así como sus condiciones, en ífts 
respectivas Comandancias de Marina; se dispone que e! 
Ingeniero Director de las obras de un puerto ordenará 
el movimiento de las unidades flotantes con el consi
guiente acuerdo con el Capitán del puerto, en el caso 
de que dicho material deba salir fuera del mismo, 6 
cuando hayan de efectuarse dragadas en canales ó 
pasos de navegación, disponiéndoselos fondos dei mis
mo por la Autoridad de Marina; se expresa que dicha 
Autoridad atiende las indicaciones del Ingeniero Di
rector de las obras, del Administrador de la Aduana y 
del Director de Sanidad en cada puerto, con relación i  
los trabajos encomendados á dichas entidades; se esta
blecen los reconocimientos periódicos que deben hacer
se en el material flotante de las Juntas de puertos en 
los casos en que sea necesario su salida de los mismos; 
y por último, se fija la obligación de redactar el regla
mento para la ejecución de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880, previo estudio y acuerdo entre los dos 
Ministerios.

El Ministro de Marina y el de Agricultura, Indus
tria; Comercio y Obras públicas, han prestado su apro
bación á las enunciadas bases, y también la han mere
cido del Consejo de Ministros.

De conformidad con dichos acuerdos, el Presidente 
que suscribe tiene el honor de someterlo á la de V. M., 
así como el correspondiente Real decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M,, 

Francisco Silveia.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo informado por los Ministerios de 
Marina, y Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y con lo propuesto por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Todas las Reales órdenes, reglamentos 

y cuantas disposiciones de servicias de puertos existen 
en la actualidad, y las que en lo sucesivo se dicten, se 
redactarán con sujeción á lo preceptuado en la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880.

Art. 2.° Quedan anuladas toda3 las disposicionss y 
reglamentos que no tengan carácter legislativo poste
riores á la fecha de la mencionada ley de Puertos, que 
se hallen en contradicción con lo prescrito en los ar
tículos 22, 24 y 32 de dicha ley, especialmente relacio
nados con los servicios de la Marina y de Obras públicas,
& que refiere este decreto, considerándose redactado el 
articulo 33 con la modificación dispuesta en el Real 
decreto del Ministerio de Fomento de 21 de Marzo 1882.

Art. 3.° Las unidades ¿otantes destinadas al servi
cio de las obras públicas se considerarán divididas en 
cuatro clases: #

' Primera. Las embarcaciones dotadas de popa, proa 
y timón y con movimientos propios como los buques de 
vapor ó de vela análogos á los empleados para el ser
vicio del comercio marítimo. Las embarcaciones com- 

; prendidas en esta clase, bastará que sean tripuladas 
■ por patronos, conforme se especifica para las compren
didas en las unidades de la clase siguiente.

Sin embargo, dichas embarcaciones, cuando tengan 
* que trasladarse á otro pueTto ó cuando por las condi

ciones de su procedencia tengan que navegar en el 
: mismo á grandes distancias, como se verifica en los 
puertos de Sevilla y Bilbao, estarán dotadas del perso-
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nal que se emplea en loa demás boques del comercio.
Segunda. Las unidades que dispongan de máquinas 

propulsoras para trasladarse por si propias de un pun
to á otro del puerto, como son las dragas y gánguiles. 
Estas unidades estarán mandadas por los patronos 
dragadores que actualmente las dirigen y gobiernan, 
cubriéndose desde la publicación de este Real decreto 
las vacantes en dichos cargos por patronos de cabotaje 
con nombramiento de práctico de la localidad.

Tercera. Las. que no dispongan de máquinas pro
pulsoras, como las dragas y gánguiles ordinarios. En 
éstas, 'bastará que para las operaciones de su movi
miento, atraque y fondo se manejen por los inscritos 
de mar que al efecto'serán necesarios.

Cuarta. Las embarcaciones menores y gánguiles 
no comprendidos en las anteriores, cuyas unidades es
tarán tripuladas por los inscritos de mar que sean ne
cesarios.

Art. 4.* Las máquinas de las dragas y gánguiles de 
vapor de más 40 caballos de fuerza, estarán dirigidas 
por maquinistas navales 6 terrestres titulados..

Las que sean menores de 40 caballos continuarán 
dirigidas por los que en la actualidad las manejan, eu- 
"brléndose las vacantes que en lo sucesivo resulten, á lo 
menos por fogoneros prácticos habilitados.

Art. 5.° Las unidades flotantes del Estado destina
das al servicio de las obras públicas, deberán Inscribir
se en las listas correspondientes de las Capitanías de 
pnerto como de propiedad del Ministerio de dicho ramo, 
representado por el Presidente de la Junta de obras del 
puerto respectivo, ó por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia donde no existiera aquélla.

Los documentos de inscripción consistirán en certi
ficados expedidos por el Presidente de la Junta de 
obras del puerto ó por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, en los que conste la Real orden autorizando la 
compra ó el acuerdo de la Junta, según el valor de la 
unidad flotante y el pago de la misma, sin más abono 
de gastos que los derechos de arqueo, según tarifa, y 
los de abanderamiento á la Hacienda, si proceden del 
extranjero.

Art. 6.® El Ingeniero Director de las obras y servi
cios de un puerto será el Jefe técnico del material flo
tante afecto al mismo, y nombrará el personal de todas 
clases de las diversas unidades antes citadas, con suje
ción á lo prescrito en los artículos 3.° y 4.°, así como 
todu» los demás tripulantes de las mismas no designa
das en dichos artículos.

Art 7 0 El tiempo de embarco del personal emplea
do en las embarcaciones dependientes de la Junta de 
obras de puertos no surtirá efectos para el derecho á 
examen de pilotos y maquinistas navales.

Art. 8.° El Ingeniero Director de las obras de un 
puerto presentará mensualmente al Capitán del mis
mo una relación nominal de los individuos que com
pongan la dotación fija del material flotante de su 
dependencia, en la que conste las condiciones exigidas 
en cada cargo, con arreglo á los artículos 3.° y 4.° Di
cho personal lo distribuirá el expresado Director, según 
conviniere & las exigencias del servicio, llevando el 
encargado de cada unidad la relación correspondiente 
á los tripulantes de la misma.

Art. 9.° El Director facultativo de las obras de un 
puerto ordenará el movimiento de las unidades flotan
tes dependientes de su cargo, según lo estime conve - 
niente para el servicio, y tan sólo al salir fuera del 
puerto á otro puerto cuidará de que se cumplan las 
condiciones exigidas para tales casos. Cuando los tra
bajos de dragado hayan de realizarse en los canales ó 
pasos de la navegación, se pondrá de acuerdo con el 
Capitán del puerto, con la debida anticipación, al ob
jeto del consiguiente aviso á los Prácticos, Capitanes y 
patrones para la debida realización de los enunciados 
trabajos sin interrupción de aquélla ni de éstos.

En cuanto al fondeadero del indicado material se 
designará por el Capitán del puerto, lo mismo que á 
las demás embarcaciones.

Art. 10. Los Capitanes de puerto atenderán las in
dicaciones que pudieran serle hechas por el Ingeniero 
Director de las Obras, Administrador de la Aduana, 
Director de Sanidad y demás Autoridades locales, en 
todo lo concerniente á los trabajos que se efectúen en 
el puerto y fondeos relacionados con los servicios en
comendados á las citadas Autoridades.

Art. 11. Una vez cuando menos cada, dos años se 
certificará por el Perito mecánico de la provincia el 
estado en que se encuentren el casco, máquinas y apa
ratos motores de las embarcaciones de las Juntas de 
los puertos comprendidos en la primera clase de uni
dades del art. 3.°

Igualmente deben ser reconocidas, en las mismas 
eondiciones que las anteriores, las comprendidas en la 
clase segunda del mismo artículo, cuando dichas uní-

dade®, por las condiciones Mpoiates del puerto, ten
gan que navegar á grandes distancias.

Ea los demás caso®, las mismas, y i as otras clases de 
unidades flotantes, se hallarán exentas de i indicado re 
conocimiento pericial, menos en los casos' en que por 
los Juzgados civiles de Marina ó de Guerra ss soliciten 
aquéllos, ¡

Art. 12. Por los Ministerios de Marina y Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, se aprobará : 
el reglamento para la ejecución de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, teniéndose al efecto presentes 
los precedentes artículos y la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883 para tramitar las concesiones á parti * 
otilares á que se refiere el capítulo VI de la citada ley.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
ES Prenidante del Consejo de Ministro®,

Francisco Sllvela.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al dictarse la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, que creó el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, se consideró que los funcionarios que habían 
de auxiliar al Fiscal de dicho Tribunal en la represen
tación y defensa, por escrito y de palabra, de la Admi 
nistración general del Estado ante aquella jurisdicción, 
no podían ser en número inferior al que estableció el 
articulo 19 de la expresada ley, á saber: un Teniente y 
seis Abogados fiscales; pero al reformarse aquélla en el 
Real decreto de 28 de Julio de 1892, prevaleció sobre 
toda otra consideración el espíritu de economía que 
exigió disponer la amortización de dos plazas de Abo
gados fiscales cuando vacasen; y al modificarse la ci
tada ley por la de 22 de Junio de 1894, permitió man
tener aquella economía el decrecimiento de pleitos 
anualmente incoados ante el Tribunal, que en dicho 
año no pasaron de 521, cuando habían alcanzado la 
suma de 624 en el año 1891.

No ocurrieron dichas vacantes y amortizaciones 
hasta Abril de 1896 é igual mes de 1900, coincidiendo 
la segunda con un nuevo crecimiento del número anual 
de pleitos contencioso administrativos, que habiendo 
descendido en 1896 á 435, se elevaron en 1900 á 554, y 
desde entonces la tendencia al aumento de negocios 
se ha marcado al extremo de incoarse 670 en el año 
de 1902, que es la cifra más alta conocida desde 1888.

Este aumento ha determinado al Fiscal de lo Con
tencioso á dirigirse & esta Presidencia exponiendo la 
imposibilidad de que el Teniente y los cuatro Aboga
dos fiscales, no obstante el celo .notorio con que atien
den al desempeño de los asuntos, dediquen* á cada uno 

, el estudio y trabajo que requiere la defensa-de los inte
reses públieos en la esfera cada vez más amplia y ex
tensa que abarca en la práctica la jurisdicción cónten- 
cioso-adminiatrativa, puesto que tales asuntos, que lle
gan á conocimiento de la misma, siendo los más de 
ellos difíciles y complicados, exigen el estudio de los 
expedientes, la redacción de los escritos de contesta
ción, los dictámenes en los incidentes de trámite y la 
preparación para las vistas diarias, la asistencia á las 
mismas y trabajo de los informes orales.

No conceptuando esta Presidencia que pueda resta
blecerse sin el concurso legislativo la primitiva plan
tilla de lá Fiscalía de lo Contencioso, más necesaria 
hoy que en 1888, cree, sin embargo, que debe atender 
con la premura que la necesidad lo reclama á dotar 
aquel organismo del número, de funcionarios que el 
servicio exige, sin gravar el presupuesto vigente; y 
por eso, Inspirándose en el ejemplo que análoga nece
sidad ha impuesto en los Tribunales ordinarios, en que 
el Ministerio fiscal cuenta con una plantilla insuficien
te, notando, además, que el art.. 23 de la ley del Proce
dimiento contencioso administrativo ha dejado al arbi
trio del Gobierno la designación de funcionarios que 
suplan en determinados negocios al Fiscal* de aquella 
jurisdicción, y teniendo en cuenta el precedente de que 
por Real orden de 14 de Marzo de 1891 se. orearon cua
tro plazas de Secretarios auxiliares en el mismo Tribu . , 
nal, con el carácter de sustitutos de los Secretarios ¿e 
Sala, esta Presidencia ha estimado que con la yble 
autoridad de ese precepto y dicha práctica, y ar.te ia 
necesidad imperiosa que se trata de llenar, alte
rar le legislado, puede acudirse á ésta con la -designa
ción de dos Abogados fiscales sustitutos que, escogidos 
de entre los Cuerpos que tienen derecho á Obtener, se
gún el avt. 21, las plazas de Abogados fiso ales en pro
piedad, auxilien permanentemente, como éstos, ai Fis
cal en. el desempeño de sus funciones ▼ despacho de los 
asuntos que les enoomienden; pudi^ndo verificarse la 
eleoción asimismo en Oficiales de) Consejo ó Abogados 
del Estado con las condiciones legales, que hayan pa-

1 sado á prestar sus servicios en el Tribunal como Secré-- 
tarios de Sala, y cuya aptitud para dichos cargos pueda 
creerse conveniente utilizar en cualquiera provisión.

El Presidente del Consejo de Ministros que suscribe, 
fundado en las anteriores consideraciones, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de Mayo de 1903.
SEÑOR:

1  L. R. P. de Y. M., 
Francisco Süveia,

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Presi
dente del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se crean dos plazas de Abogados fisca
les sustitutos en el Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo, cuyo cometido consistirá en auxiliar de una 
manera permanente los trabajos de la Fiscalía, bajo 
la dirección y responsabilidad del Fiscal del precitado 
Tribunal, cuando las necesidades del servicio lo exijan 
¿juicio del Presidente del Consejo de Estado, previa 
propuesta del referido Fiscal de lo Conteneíosa-aduni- 
nistrativo.

Art. 2.° El nombramiento de los mismos recaerá enj 
individuos que sean Oficiales del Consejo de Estado ó-' 
Abogados del Estado, que lleven, cuando menos, ocho, 
años en el desempeño de sus cargos, á tenor de lo dis
puesto en el art. 21 de la ley para las plazas de Aboga
dos fiscales en propiedad.

Art. 3.° Dicho nombramiento se verificará por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, á propuesta del 
Presidente del Consejo de Estado.

Art. 4.° Los Abogados fiscales sustitutos prestarán 
sus servicios en comisión, percibiendo el sueldo que 
les corresponda en sus respectivos Cuerpee, y por la» 
nóminas de los mismos.

Art. 5.° En el desempeño de sus cargos los Aboga
dos fiscales sustitutos dependerán exclusivamente dei 
Fiscal, y estarán sujetos á las mismas obligaciones y  
responsabilidades que para los Abogado» fiscales pro
pietarios establece la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894.

Art. 6.° Estos nombramientos no determinan prefe
rencia alguna de carácter legal para la provisión en 
propiedad de las plazas de Abogados fiscales del Tri
bunal.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miaistros. 

francisco  Sil vela.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Málaga y el Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced, de lo&-cuales resulta :■

Que presentada en dicho Juzgado, á nombre de la 
Condesa de Donadío, demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía contra el Agenta ejecutivo de la prime
ra zona de la ciudad de Málaga D. Diego Borrajo, sobre 
expediente de aprendo seguido por el mismo por débi
tos de contribución, el Delegado de Hacienda acudió al 
Gobernador participándole que, según dictamen de la  
Abogacía del Estado, es aromático en Derecho que me» 
procede demandar á la Administración ni A sus funcio
narios sin apurar previamente la vía gubernativa, por 
lo cual debe solicitarse el requerimiento de inhi’oicíón 
al Juzgado, fundándolo en el presente caso en q ue por 
débito,s de contribución se embargaron rentas d,e fincas 
á la/Condesa de Donadío, con las cuales aparece enju
gad.o con exceso el débito y costas; pero que la Conde
sa , en vez de acudir al superior de la Agencia ejecuti- 
v a para exigir las responsabilidades y pedir la liquida
ción de su cuenta, se ha dirigido á loa Tribunales, 
acompañando á la demanda una copia de la resolución 
dictada por la Tesorería acordando darle un plazo de 
cinco días para que examinara la cuenta rendida, con 
lo que demuestra precisamente que no está apurada la 
vía gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
que, según los artículos 42 y 21 de la instrucción de 26 
de Abril de 1960, el procedimiento de apremio que se 
sigue para la realización de los débitos de los contribu - 
yentes será exclusivamente administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Administración 
para entender y resolver en todas las incidencias de 
aquél, sin que los Tribunales puedan admitir demanda 
alguna en esta materia, á menos que se justifique ha
berse agotado la vía gubernativa ó que la Administra-



Gaceta de Madrid.—Núm. 151 31 Mayo 1903 801

ción ha íaservado el conocimiento del asunto á la ju - f 
risdioción ordinaria, precepto legal confirmado muy j 
recientemente por el art. 2 .°  del reglamento del proce- f 
dimiento administrativo de 4 de Septiembre del co- | 
rriente año; y como la Condesa de Donadío ni siquiera ! 
ha acudido á la misma en la primera instancia, antes de ¡ 
interponer ia desbanda procede el requerimiento, así j 
como también poique las faltas cometidas por los Re- | 
caudadoras de Hacienda en el ejercicio de sus funcio- ¡ 
nes habrán de justificarse en expediente gubernativo j 
con a u ^ & d a  del interesado, y si éstos revistieran tales ! 
cara'.stares de gravedad que aconsejase la suspensión \ 
d.'el funcionario, el Delegado acordará, y si resultase : 
algún hecho justiciable, ¿educirá el correspondiente 
tanto de culpa, que pasará al Tribunal ordinario:

Que tramitado el incidente, el Juez mantuvo su ju 
risdicción, fundándose en que en el expediente incoa,do 
por la parte actora ge declaró que los agentes ejecuti
vos de que se trata, á más de no haber cumplido las 
pr ¿scripciones reglamentarias, habían cometido faltas, 
Ojie si bien algunas podían ser castigadas con correc
ciones disciplinarias, otras en cambio habían de traer 
la consiguiente declaración de responsabilidad, y que 
«no de ellos, D. Francisco dal Corral, no había justifi
cado B. 153 pesetas 59 céntimos que había percibido; y 
el otro, D. Diego Borrajo, había cobrado indebidamente 
y con exceso 2.791 pesetas con 40 céntimos, privando 
de esta cantidad á la demandante y causándole perjui
cios. Estima el Juzgado con esta declaración apurada 
la  vía gubernativa, y añade que en la demanda se tra
ta de la reclamación de una cantidad, como reintegro, 
que no está justificada en el expediente de apremio, y 
se exige á D. Diego Borrajo en su particular como 
Agente de la recaudación, y no á la Agencia que re
presenta, ni á la Hacienda pública, que no ha percibido 
más que la cantidad debida, y como resultado de la 
declaración hecha por la Autoridad administrativa, que I 
no tiene jurisdicción para obligar á la devolución de j 
una suma cuando se trata de un particnlar: I

Que la Comisión provincial, en vista del anterior j 
auto, informó al Gobernador que debía desistir del re- j 
querimiento, y unido en tal momento al expediente de i 
competencia el administrativo incoado á instancia de j 
la Condesa de Donadío sobre la improcedencia del em- i 
bargo de rentas en el expediente de ejecución de apre
mio por descubiertos en el pago de la contribución te
rritorial, aparece en el mismo, como resolución final dq 
la Tesorería de Málaga; la de 14 de Mayo, disponiendo: 
primero, que sin perjuicio de la depuración de las res- ; 
ponsabiíidades que pudieran resultar de este expedienté, 
se alce el embargo ejecutivo de las rentas embargadas á 
ia  Condesa de Donadío; segundo, que se dé vista de este 
expediente á dicha señora por término de cinco días para 
que pueda examinar la cuenta rendida por el Agente 
ejecutivo D. Diego Borrajo y pedir lo que estime más 
conveniente á su derecho; tercero, que por la Agencia 
ejecutiva se notifique á los inquilinos de las fincas em
bargadas el alzamiento del embargo; y cuarto, que sé 
notifique este acuerdo á los interesados y á  los Agen
tes ejecutivos D. Francisco del Corral y D. Diego Bo
rrajo, á  los efectos que correspondan. Para que tuvie
ran debido cumplimiento, esas disposiciones se ordeñó 
al Agente ejecutivo Borrajo: primero, que practicase 
la liquidación ¡del débito' que le fué cargado al hacerse 
entrega det expediente de embargo seguido á la Con
desa de Donadío, para unirla al expediente administra- 

f tivcq segundo, que aplicase al débito, por antigüedad de
í* trimestres, eon arreglo 4 instrucción, la cantidad líquida

que-debe obrar en su poder, remitiendo á la Tesorería, 
para su unión al expediente, los recibos de contribución 
correspondientes á dichos trimestres, y si quedasen al
gunos sin poder cubrir y liquidar por no haber cantidad 

• «suficiente parathacer. la aplicación total, ingrese en la 
¡Caja áe Depósitos, con aplicación almismo, la fracción 

dque resulte sattefeeha, uniendo el resguardo que acre 
dite el depósito a l oportuno recibo liquidado a l  dorso 
con la santidad que restóte por satisfacer; y terceto, 
que por te que ¡hace al descubierto de 696*16 pesetas 
que-según ei estado de cuentas rendido, le resulta aún 
por los defectos deá expedíoste á la Condesa de Dona
dío, siendo ajeno A su voluntad y teniendo que esperar 
para hacerlo ¡efectivo, en unión de sus recargos, de 

, quien resulte responsable de que aún subsista, á que 
se depuren las responsabilidades que se desprenden de 
lo actuado, para que puedan servirle de data en su 
cuenta,que se procediera á hacer en el recibo del cuar
to trimestre de 1901, sellando y firmándola, la liquida- 
ción dé la fracción de 476 pesetas 19 céntimos que debe 
resultar por satisfacer, uniendo 4 él el resguardo que 
acredite el depósito tíe jas 109‘65 pesetas que hace el 
completo del mismo, con principal, recargos* costas 
y 5 por 100 de administración, y acompañando al mis
mo tiempo el del primer trimestre de 1902* con la co 

rrespondiente factur-i, en la que expr 6ge se devuelva 
á ia Tesorería, no obstante no estar Satisfechos, por or- í 
den de 20 de May .) corriente, para su data provisional, 1 
con cargo á quien resulte responsable de su importe. 1 
La Condesa Donadío acudió, dentro de los cinco j 
días, á usar ,{« su derecho, examinando la liquidación ! 
y anunciar .¿o repetidamente en su escrito que se re - ’ 
servaba -¿i examen detenido de la misma y del auto 
de 14 &r¿ Mayo, para hacerlo ante el Director general 
del Tesoro. Por último, figura en dicho expediente una 
certi ficación de la Tesorería de Hacienda, en la que se 
hao,e constar que del mismo no resulta declarada res
ponsabilidad de ninguna clase contra D. Diego Borrajo: 

Que el Gobernador* en desacuerdo con la Comisión 
( provincial, insistió en el requerimiento, apoyándose en 
j que el auto de 14 de Mayo no pone término á la vía ad- 
i ministrativa, puesto que sólo decreta el alzamiento del 
j embargo y dar vista del expediente á las partes, cuya 
| vista han evacuado la Condesa de Donadío y uno de 
1 los Agentes ej ecutivos, sin que haya recaído resolu- 
| ción posterior ni se hayan declarado responsabilidades: 
j Que de lo expuesto resulta el presente conflicto, 

que ha seguido sus trámites:
Yisto el art. 21 de la instrucción para el servicio de 

la recaudación de las contribuciones ó impuestos del 
Estado y el procedimiento eontra deudores á la Ha
cienda, según el cual, las faltas cometidas por los Re
caudadores habrán de justificarse en expediente g u 
bernativo, y si resultaren hechos justiciables, se dedu
cirá el correspondiente tanto de culpa ante el Tribunal 
ordinario:

Yisto el art. 42 de la misma, conforme al que «el 
procedimiento de apremio será exclusivamente admi
nistrativo, siendo, por tanto, privativa la competencia 
de la Administración para entender y resolver en to
das las incidencias del mismo, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir demanda alguna en esta 
materia, á menos que se justifique haberse agotado la 
vía gubernativa ó que la Administración ha reservado 
el conocimiento delasunto á la jurisdicción ordinaria»: 

j  Yisto el art. 134 de la misma, que establece el de- 
; ber para las Tesorerías de Hacienda, como encargadas 
¡ de vela? por la pureza del servicio recaudatorio, de 
i inspeccionar por si la tramitación de los expedientes 

ejecutivos en los actos de las liquidaciones que se prac
tiquen á los encargados del procedimiento de apremio 
y  la facultad de dictar en los respectivos expedientes 
las providencias que estimen oportunas para subsanar 
todo defecto ó deficiencia, restableciendo el imperio de 
la ley, cuyas providencias serán consideradas: como 
acto administrativo, del cual podrá establecerse recla
mación ante la Autoridad superior económica de la pro- 
incia, que resolverá én primera ó única instancia: 

Considerando:
1 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha

suscitado por haber demandado judicialmente la Con
desa de Donadío del Agente ejecutivo D. Diego Borra
jo el reintegro de la cantidad que supone deberle este 
último, por cobrado de más.é indebidamente en un ex 
pediente de embargo de rentas, y cuya cantidad habrá 
de fijarse previa liquidación, qüe se practicará al ser 
ejecutada la sentencia: ‘

2.° Que el procedimiento de apremio que se sigue 
para la realización de los débitos de los contribuyentes 
es exclusivamente administrativo, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de ¡a Administración para en 
tender en todas las incidencias, sin que los Tribunales 
puedan admitir demanda alguna en la materia, si no 
se justifica haberse agotado la vía gubernativa ó que 
la Administración ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria: ¡

3." Que las faltas cometidas por los recaudadores en 
el desempeño de sus funciones habrán de justificarse en 
expediente gubernativo oyendo á los Interesados, y si 
éstos revistiesen caracteres de tal gravedad que acon
sejasen la suspensión del funcionario, el Delegado 
acordará, y si resultase algún hecho justiciable, dedu - 
eirá el correspondiente tanto de culpa ante los Tribu
nales ordinarios:

4.° Que la misma demandante ha reconocido el ca
rácter administrativo de esta incidencia del émbargo, 
acudiendo á la Administración para depurar responsa
bilidades, y manifestando repetidamente, en el último 
escrito presentado en la Tesorería de Hacienda, que 
estaba dispuesta á alzarse de los acuerdos de este Cen
tro ante el Director general del Tesoro:

5.° Que Ja sola lectura de la parte dispositiva de 
esos últimos acuerdos administrativos, limitados á bus 
car mayores esclarecimientos en el hecho que depura 
el expediente y á oir á  las partes interesadas, revela 
que no entiende concluida su intervención la Tesorería 
de Hacienda de Málaga; y

6.* Que, según establecen las disposiciones citadas,

está prohibido á los Tribunales de Justicia conocer de 
los hechos en que se funda la demanda, y atribuidos 
aquéllos á la competencia de la Administración, es in
dudable que á la misma corresponde su conocimiento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

F ra n c isc o  Sllwela,.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E AL D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley disponiendo que el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina entienda en lo suce
sivo en los expedientes de retiros y pensiones de los 
individuos del Ejército y Armada y sus familias, en 
análoga forma y con idénticas facultades que lo hace 
la Dirección general de Clases pasivas.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no - 
vecientos tres.

ALFONSO
SI Ministro t*t la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

■ A LAS CORTES
El Gonsejo Supremo de Guerra y Marina viene, de muy 

antiguo, conociendo en todo lo relativo á la concesión de 
derechos pasivos á militares y marinos y sus familias, si bien 
tan aólo con carácter meramente informativo, correspondien
do después la resolución definitiva de dichos asuntos, según 
los casos, á los Ministerios de la Guerra ó Marina. Con ello 
sucede que á veces resultan aplicados con diverso criterio de
terminados preceptos y tarifas del reglamento del Montepío 
m ilitar, según que es uno ú otro Ministerio el llamado á co
nocer de los acuerdos del Consejo.

A evitar este inconveniente y al propio tiempo á abreviar 
por modo notorio la tramitación de tales expedientes, des
cargando de innecesario trabajo á los precitados Ministarios, 
tiende el siguiente proyecto de ley, por el que se confieren al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina las mismas facultades 
en la concesión de retiros y pensiones de los individuos del 
Ejército y la Armada y sus familias que la Dirección general 
de Clases pasivas tiene hoy en el orden civil, sí bien con la 
modificación de que los acuerdos del referido alto Cuerpo 
tendrán el carácter de resoluciones definitivas, poniendo té r 
mino á la vía gubernativa para iqs efectos de la ley de lo Con
tencioso administrativo.

Acerca de la conveniencia de las modificaciones indicadas 
y de las ventajas de llevarlas á cabo, están asimismo de 
acuerdo el Consejo Supremo con sus dos Fiscales, el de Esta
do en pleno y el Ministerio de Marina, á quienes se ha oído 
sobre el particular.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros y previa la venia 
de S. M., tiene el honor de someter á la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 30 de Mayo de 1903. =  El Ministro de la Guerra, 
A h b e n io  L in a e e s .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. El Consejo Supremo de Guerra y Marina 

entenderá en lo sucesivo en los expedientes de retiros y pen
siones de los individuos del Ejército y la Armada y sus fa
milias, en análoga forma y con idénticas facultades que lo 
hace hoy la Dirección general de Clases passvas para las ci
viles, sin otra diferencia que la de ser firmes las resoluciones 
que en dichos asuntos dicte aquel alto Cuerpo; las cuales, 
por tanto, pondrán término á la vía gubernativa, para los 
efectos del art. l .°  de la ley reformada sobre ejercicio de la 
jurisdicción contencioso administrativa de 22 de Junio 
de 1894.

Madrid 30 de Mayo de 1903.= A hsxnio Linarbb.

R E AL  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en 

autorizar al Ministro de la Guerra para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley modificando la de Reclu
tamiento y  Reemplazo de Ejército, en el sentido de que 
el cupo de reclutas en Baleares y Canaríss se señale 
por islas ó grupos de ellas, según las necesidades del 
Ejército en cada una, sin sujeción á proporcionalidad 
con el cupo en las zonas de la Península.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
51 Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .



802 31 Mayo 1903 Gaceta da Madrid.—Núm. 151

A LAS CORTES
Entre las modificaciones que en la organización m ilitar 

considera conveniente introducir el Ministro que suscribe, en 
bien del servicio,, si cuenta la de procurar para las islas Ga
narías y las de Baleares, condiciones de defensa m is rápidas, 
y por tanto> más eficaces que las ahora existentes, sobre todo 
m cnanto al elemento civil se refiere,

A este objeto se han consignado ya «n el proyecto d i pre
supuesto para 1904 los créditos que exige la reorg anización 
de las tropas que guarnecen aquellos archipiélagos, local!, 
san do en cada uno las guarniciones por islas, así como loa 
necesarios para establecer una ó más cafas de recluta en los 
mismos, según su densidad de población, aunque agrupando 
en Baleares la isla de Formentera, de escasa importancia, á 
la  de Ibiza, y la de Hierro I  Gomera en Canarias*

la te  sistema, aparte de les ven ti jas que ha de reportará 
los habitantes de las ¡alas referidas cuando les corresponda, 
cumplir sus deberes con relación al servicio militar, produ
cirá la consiguiente economía de transportes, y permite que 
la movilización se verifique, llegado el caso, con gran rapidez 
y seguridad. El Gobierno, sin embargo, no se desprende de 
la facultad de utilizar, en circunstancias especíales, las fuer
zas militares de ambos archipiélagos, allí donde fuese preci
so, ni de en momentos extraordinarios disponer que acudan 
los naturales de esas provincias i  nutrir cuerpos armados 
que se hallen en puntos distintos al da su habitual residencia,

Pero como la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito en vigor preceptúa en su t i l  151 que el 1.® de Septiem
bre de cada año se señale el contingente de hombres con que 
cada zona ha de contribuir al reemplazo de los Cuerpos del 
Ejército de mar y tierra, se hace indispensable contar con la 
autorización necesaria para poder llevar á cabo á su debido 
tiempo, y en la forma dicha, esa operación previa que habrá 
de efectuarse antes de que la organización contenida en el 
proyecto de presupuesto para 1904; se haya Implantado'.

En vista de ello, y fundado' en las razone» expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo do Minis
tros, y previamente autorizado por S. M. » tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 30 Mayo de 1903.=E1 Ministro de la Guerra, Ar»e 
nio Linares.

PROYECTO DE LEY
Artículo L° El Real decreto que el día 1.° de Septiembre 

de cada año habrá de expedirse por el Ministerio de la Gue - 
ría, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 151 de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, seña
lará por separado el contingente de los hombres con que 
cada zona de la Península ha de contribuir para el reempla
zo en los Cuerpos del Ejército de mar y tierra, el contingen
te necesario de la zona de Baleares para los Cuerpos de aquel 
Archipiélago, y el de los que sean precisos de las zonas de 
Canarias para las unidades de estas islas. El estado que se
gún el citado artículo ha da acompañar á dicho Real decre
to se dividirá en tres: uno, de las zonas de la Península; otro, 
de la de Baleares; y el tercero, de las dos de Canarias, expre
sando estos dos últimos el número de reclutas que dará cada 
isla, consideradas para estos efectos, como una sola las de 
Ibiza y Fomentara, y como otra las de Gomera y Hierro.

Art. 2.° El cupo de cada zona de la Península ss fijará con 
arreglo á lo que preceptúan los artículos 152 y 167 de la ley, 
y los de Baleares y Canarias, señalando á cada isla y grupo 
de dos de los citados en el artículo anterior, el número de re
clutas necesario para el reemplazo en los Cuerpos que se or
ganizarán en cada una de dichas islas, sin sujetar el contin
gente de cada archipiélago á la proporción en que estén los 
de las zonas de la Península, con sus respectivas bases de 
cupo ni el de cada isla, á la que resultaría dentro de la zona 
de que forma parte.

Art. 3.° En tanto que no funcione en los citados archi
piélagos la organización de Caja de reclutas, según figura en 
el proyecto de presupuesto para 1904, el contingente que se 
señala á cada isla ó agrupación de las ya citadas se repartirá 
entre los pueblos de las mismas proporcional mente el núme
ro de mozos declarados soldados en cada pueblo, con el fin de 
que los reclutas de Mallorca nutran los Cuerpos organizados 
en esta isla, los de Menorca el de la que son naturales, y los de 
Fomentara é Ibiza el que guarnece esta última isla; de igual 
manera que los reclutas de las de Tenerife, Gran Canaria, la 
Palma, Lanzarote y Fuente ventura nutrirán respectivamen
te los Cuerpos organizados en esas islas, y los reclutas de 
Hierro y Gomera el que corresponde á esta última isla.

Art. 4.° No obstante lo preceptuado en los tres artículos 
anteriores, el Gobierno, en circunstancias especiales, ó cuan
do necesidades extraordinarias del servicio lo exijan, dispon
drá libremente de los Cuerpos organizados en la forma que 
en esta ley se determina, y el destino á Cuerpos distintos de 
los que guarnecen uno y otro Archipiélago de los naturales 
de los mismos obligados al servicio militar.

Madrid 30 de Mayo de 19 03 .~ ~ á r s e n io  L in a r í i» .

REAL ORDEN
Exento. Sr.: Verificada la información pública que 

determina el art. 3.° del reglamento aprobado por Real 
decreto de 10 de Marzo de 1881 (G. L ., núm, 107) para 
la aplicación al ramo de Guerra, en tiempo de paz, de 
la Í8y de 10 de Enero de 1879 (C. L núm. 13), sobre

expropiación forzosa, y cumpliendo cuanto determina 
el párrafo primero del art. 4.° de dicho reglamento;

11 Rey (Q. D. GL), de con form id ad  con lo dispuesto 
en el párrafo' segundo del art* 10 do la referida ley, 
ha tenido á bien declarar de utilidad pública la Insta
lación, con arreglo á lo dispuesto en R eal orden de S 
de Febrero próximo pasado fl). 0 .t nilón 25), de varios 
servicios militares en las inmediaciones a el Hospital 
militar de Madrid Gar&b&nehel,.y la construcción, se
gún proyecto aprobado por Real orden de 10\de Junio 
último fD  O*, núm. 126), de ana carretera que le una 
con el campamento de Carabanehel.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. .Ma
drid 26 de Mayo de 1903.

LIMARES
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Habiéndose publicado en la Gaceta de ayer con algunos 
errores de copia* la Real orden y reglamento para la inspec
ción é intervención d« ios servicios enajenados de la Gackta 
jjb Madrid y  Guía oficial, se reproducen á continuación debi
damente rectificados.

REAL ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 22 de Enero último, por el que se enaje
na el servicio de administración, composición, tirada, 
reparto y cierre de la G a c e ta  de Madrid, y  composi
ción y venta de la Guia oficial de España, y la condi
ción 15 del pliego, que establece la Inspección é Inter
vención del Gobierno en dicho servicio;

S. M. el Bey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
adjunto reglamento, y disponer que empiece á regir 
desde 1.° de Julio próximo.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 1903.

A. MAURA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO
para la Inspección é Intervención de loa servicios 
enajenados de la « baceta de Madrid > y « Guía 

oficial».
Artículo 1.° Corresponde al Ministerio de la Gobernación 

la inspección de todos los servicios relativos á la publicación 
de la Gaceta de Madrid y Guia oficial, como asimismo la 
intervención necesaria para asegurarse en todo momento del 
cumplimiento exacto del contrato de arrendamiento de di
chos servicios.

Art. 2.° Incumbe á la Inspección:
1.° Examinar y revisar todos los documentos oficiales y 

anuncios de oficio que remitan los Ministerios, Autoridades, 
Tribunales y oficinas competentes, así como poner el Y.° B.° 
autorizando la publicación en la parte no oficial de discur
sos, Memorias y revistas de las Academias y Corporaciones 
nacionales y extranjeras en los casos en que proceda.

No autorizarán la publicación de cuartillas referentes á 
disposiciones y estados de carácter oficial sin estar debida
mente sellados y con el insértese de los Subsecretarios ó Jefes 
de las dependencias respectivas.

2.° Vigilar todos los servicios para que tengan cumplida 
observancia las condiciones del pliego que sirvió de base al 
concurso de 1.° de Abril de 1903, imponiendo las multas que 
determina la condición 6.a, y dando cuenta en todo caso al 
Ministerio para su conocimiento.

3.° Exigir asimismo el exacto cumplimiento de los ar
tículos 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° de la instrucción de 11 de Agosto 
de 1886, sustituyendo al Negociado de Redacción á que dichos 
artículos se refieren.

4.° Resolver las duda» que el contratista consultase rela
tivas al modo de cumplir las condiciones del contrato, y 
transmitir al Ministerio aquéllas que considerase de difícil 
solución y no tuvieran urgencia que imposibilitase la con
sulta.

5.° Denunciar al Ministerio todas las faltas que observase 
de cualquiera de las obligaciones del concesionario, infor
mando lo que considere pertinente en cada caso.

6.° Denunciar igualmente ante los Tribunales los delitos 
que pudieran cometer por infidelidad en la custodia de docu
mentos público», falsificación ó violación de secreto, de que 
trata la condición 14 del pliego.

Se entenderá que se comete el delito penado en el art. 378 
del Código penal siempre que se faciliten los originales ó sus 
copias ó las galeradas de pruebas á cualquier particular, Em
presa ó funcionario público sin previa autorización escrita 
del Jefe superior de la dependencia de donde procediesen.

7.° Por último, informar respecto de todos los asuntos en 
que el Ministerio estime oportuno oír su parecer y que se re
lacionen con los servicios de la Gaceta y Guía oficial.

Art. 3.° Incumbe á la Intervención:
1.° Exigir que el concesionario lleve su contabilidad en

libros comerciales con arreglo á las disposiciones d«I Código 
de Comercio é intervenir sus operaciones en cualquier mo
mento, á cuyo efecto exhibirán, dichos libros al funcionan© 
habilitado siempre quo los pidiera ó necesitase.

2.° Vigilar y exigir la fiel observancia de lo dispuesto en 
los artículos 9.°, 12 y 27 de la instrucción de 11 de Agosto 
de 1886, que se refieren á las suscripciones forzosas y volun
tarias y á los anuncios de pravio pago, de pago on su día y de 
oficio, como asimismo que no se alteren- por ningún concepto 
las tarifas de anuncios, suscripciones y  tentas de almacén, 
según determina el pliego de condiciones bajo el núm. 16.

Para conocimiento del Gobierno deberá certificarse men
sualmente del resultado* que ofrezca la Intel vención en este 
punto.

3.° Formar anualmente por los libros iaí contratista un 
balance general de los ingresos y pagos re&IIs&utos, remitién
dolo al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación para 
la estadística que habrá de llevarse en el Míntohario y veri
ficación de los progresos de* asta servicio durante el tiempo 
del arriendo.

4.° Manifestar por escrito en los primeros días do Enero,* 
Abril, Julio y Octubre el cumplimiento ó incumplimiento de 
la obligación impuesta al contratista en la condición 17 del 
pliego, indicando, en caso de cumplimiento, @1 nftaero y fe
cha de la carta de pago del Tesoro.

5.° Hacerse cargo de la documentación de la Administra-- 
ción de la Gaceta que se suprime, bajo inventario por dupli
cado que firmarán el Inspector y el contratista, y encargarse 
de la recaudación pendiente al tiempo anterior á 1.° de Julio 
en que debe comenzar á regir el contrato, haciendo los ingre
sos en el Tesoro y llevando la contabilidad en la misma for
ma establecida antes de arrendarse este servicio.

6.° Administrar igualmente las existencias que hubiere 
en el almacén el 30* de Junio próximo. Las existencias del 
almacén deberán también inventariarse en la misma fbrma 
que se indica en el número anterior,, rindiéndose respecto de 
ellas y de los demás ingresos cuenta trimestral á la Búbse- 
cretaría del Ministerio de la Gobernación, haciendo las en
tregas en el Tesoro, coa arreglo á lo dispuesto en el arto 38 
de la instrucción de II de Agosto de 1886 y cumpliendo las 
demás formalidades exigidas por el citado artículo y los dos 
últimos párrafos del art. 40. Las cartas de pago correspon
dientes se remitirán mensualmente, como está dispuesto*, al 
Tribunal de Cuentas por conducto déla Ordenación de pagos.

Al rendir la cuenta trimestral á la Subsecretaría del Mi
nisterio de la Gobernación, la Inspección comunicará igual
mente, haberse efectuado el pago del canon del concesionario.

Art. 4.° El concesionario facilitará á la Inspección é In
tervención local adecuado cerca del mismo en condiciones de
corosas, alumbrado y calefacción, debiendo figurar á la en
trada del local un rótulo con esta inscripción: «Inspección é 
Intervención del Gobierno.»

El almacén de las Gacetas existentes hasta el 30 de Junio 
de este año quedará bajo la custodia de la Inspección y con
tinuará en el Ministerio de la Gobernación, donde hoy se 
halla. Se habilitará un local unido al almacén, en el cual, y 
en calidad de Archivo, quedará perfectamente organizada 
toda la documentación antigua de la suprimida Administra
ción, excepto los libros relativos á la inserción de anuncios 
de subastas y judiciales de pago en su día, trasladados, á la 
oficina de la Inspección, para anotar en ellos los asientos de 
ingresos el día que éstos se verifiquen por los interesados.

Arto 5.° Las funciones de Inspección é Intervención ante
dichas se ejercerán por un Jefe de Negociado del Ministerio, 
dos Oficiales de Administración y dos Aspirantes, un Guar- 
daalmacén, un Portero y un Ordenanza, que oportunamente 
se designarán.

El primero será el Inspector Interventor, Jefe de la ofici
na, y los Oficiales y Aspirantes desempeñarán las funciones 
que aquél tenga á bien encomendarles, distribuyendo las 
guardias necesarias para el servicio permanente de la oficina 
y autorización de los originales, que habrá de examinar nece
sariamente, según la condición 8.a del pliego aceptado por el 
contratista.

El Guardaalmacén continuará prestando sus servicios ai 
frente del actual aljnacén y del Archivo que se le agrega, se
gún él artículo precedente. Será encargado de la venta al pú
blico, en la misma forma que en la actualidad, haciendo en
trega los días 15 y 30 de cada mes á la Intervención de las 
cantidades recaudadas, que se unirán á lo obtenido por la In
tervención por anuncios pendientes anteriores al 1.° de Julio, 
para su total ingreso en el Tesoro; y asimismo, como Jefe del 
Archivo, cuidará de sus inventarios, de expedir las certifica
ciones y de exhibir los documentos que se pidiesen, ó de ha
cer en su caso la entrega de libros ó documentación que por 
el Jefe de la Inspección fuese ordenada.

Tendrá á su servicio el Ordenanza que se indica en el pá
rrafo primero de este articulo.

Art. 6.° Para poder exigir el cumplimiento de la condi
ción 4.a del pliego, la Inspección conservará en su poder los 
modelos de papel y de fajas que sirvieron para las subastas y 
concursos anteriores, á que tiene que ajustarse el contratista.

No podrá negarse el contratista, siempre que la In&pee*» 
ción lo estime conveniente, á verificar el peso del papel y re
conocimiento de las condiciones de tensión y elasticidad* et
cétera.

Si del reconocimiento resultase, á juicio de la Inspección, 
que podía haber responsabilidad para el contratista, éste en
tregará, bajo recibo suscrito por el Jefe, la resma ó resmas 
de papel y los correos que considere necesarios, como base 
del expediente á que dé lugar.

Art. V  R1 reparto á los suscriptos de la G íoeta de
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Madbi ~a hará desde l&s siete ,í; k s  oncs d® la de
eada y al envío de los ej^m lares correspondientes á 
provb- s, Ultramar y extranjero t las cuatro de la .tarde.

La .travención de este a r t i l lo  dará lugar á la sencida  
establ k  en la condición 6.a de> pliego, de la cual se deri
van la aposiciones de este artículo.

Art. : 0 Para la declaración de urgencia en los anuncios 
de pre pago» á los efectos del p u;?afo segundo de la condi
ción 7 ' bastará la manifestación da 1 interesado.

Si 4 '.mtratista se negase á publicarlo con el citado ca
rácter s interesados darán conocimiento á la Inspección 
del G rno, y ésta lo comunicari al Sr. Ministro de la Go
berné i, siempre que, raquerián ü  contratista por aquélla, 
insist en su negativa, á los efectos prevenidos en la eon- 
diciói 1 del pliego.

Si í proceder á la inserción da alguna disposición oficial 
qu8 s* remitida con carácter ds urgente surgiese alguna 
duda * pudiera dificultar su cumplimiento, el contratista 
lo por: * m  conocimiento de-la Inspección, y  ésta en el del 
Sr. Si cretario de este Ministaila ó en él de los Jefes de 
los Centros, según los casos, quienes resolverán lo que pro
ceda.

En el caso de no ser posible la consulta por la misma ur
gencia del servicio, la Inspección resolverá de plano lo que 
considere más acertado, sin perjuicio de dar cuenta inme- 
diatamente á la Superioridad.

Art 9.° El contratista, en. virtud de lo dispuesto en la 
condi xa 9.a, no podrá dejar de insertar ninguna disposición 
ni am , m en los plazos señalados alegando exceso de origi
nal, t v responsabilidad que m  liará efectiva en la misma 
form* e el incumplimiento del núm. 6.° del pliego de con
dición La repetición de estas faltas dará lugar á la ins- 
trucci de expediente, que la Inspección elevará al Sr. Mi
nistro d - la Gobernación para la resolución que proceda.

Segssn la citada condición 9.a, ú  contratista está obligado 
á comí:caer y tirar cualquier número ú hoja extraordinaria 
que el 'ícbierno creyere oportuno publicar. No será, por tan
to, ap e ble á estos casos excepcionales la condición que se 
Impoi * an el párrafo segundo del art. 7.° del pliego, que se 
refierr . <os números ordinarios de la G aceta; debiendo* por 
tanto, -s contratista proceder á la inmediata composición:y 
tirada número ú hoja extraordinaria que se le ordéne, sea 
cualqr ^ l a  hora en que se reciba la orden, y con la urgen - 
cia necesaria para su debido y exacto cumplimiento.

Arte iO. Guando los originales contengan palabras in 
inteligibles, ó cuyo sentido ofrezca duda al corrector de la 
imprealA, el contratista lo advertirá á los anunciantes; y 
caso <k asistir, se publicarán ba|o su responsabilidad sin de
recho $ ti caso de rectificación á que se haga de oficio.

Guando las rectificaciones sean por errata de imprenta, 
serán de cuenta del contratista.

Art. 11. La Inspección exigirá al concesionario que se , 
lleve en sus oficinas un registro general de todos los origina
les qua se reciban procedentes dé los Ministerios y dependen
cia! d Estado, así como da los anuncios de oficio y de las 
reclan ones, con expresión de las fechas en que unos y 
otros t ngan entrada y se publiquen, haciendo saber la pu • 
blicac de los anuncios de oficio al Tribunal ó Autoridad 
de qu^ procedan, con obligación de remitir un ejemplar, 
como justificante^con arreglo á lo preceptuado en las dispo- 
sicion*' vigentes (art. 10 de la instrucción de 11 de Agosto 
de 1886).

El contratista conservará encarpetado por días el original 
de que se componga cada número, para que la Inspección, en 
caso de reclamación, pueda hacer la confrontación oportuna, 
y  en su vísta, próeeder á lo que corresponda. Esta señalará 
el tiempo que á su juicio deba conservarse dicho original* y 
que será, como mínimum, de tres meses para los Reales de
cretos. Reales órdenes y  demás disposiciones d é lo s  départa- 
mentos minístériaíési y  de un año para las disposiciones ju- 
ditiialés, provinciales y  municipales.

Art. 12. Todos los tipos que se empleen en la composición 
de la C vuEta y Guía oficial di España se renovarán, para el 
buen * v c id, en los plazos que el contratista determine; pero 
cuando la impresión no resultase clara y limpia, á causa del 
desgaste de aquéllos, la Inspección, previo expediente, que 
pasará á informe de la Fábrica del Timbre respecto á la falta 
de condiciones exigidas en el molde empleado, señalará al 
contra! ^ta un plazo prudencial para renovar la Jtmdición.

Tan?b én se exigirá álicóntratísta que por lo? menos cada 
tres años proceda á renovar él grabado, del retrato de S . M, 
el Réy de la Guia t>ficial,kfia de que resqlte siempre perfecta 
la semejanza de la persona del Monarca, que ha de sufrir al
teraciones en estos primeros añqs. No podrá estampar el gra
bado idn que la .muestra obtenga la aprobación de la Real 
Acadexaia de San Fernando.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la condxé ón 12 del 
pliego üsbrela confección de la Guia oficial, la Inspección 
hará al efecto los trabajos preparatorios, y una vez realizados 
los elevará al Sr. Ministro de ¡a Gobernación para su remi
sión á los respectivos Centros, con objeto de que una vez 
rectificados por ellos pueda precederse por el contratista al 
cumplimiento de la citada condición.

Art. 18; El número de ejemplares de la  Gaceta que e l 
contratista destine á la venta en el almacén, no podrá bajar 
de 200, según el promedio actual.

El contratista pasará parte diario á la Inspección para 
que ésta pueda comprobar el cumplimiento de dicha obliga
ción.

Art. 14. Para mayor comodidad del público; el Inspector 
se pondrá de acuerdo con el concesionario para señalar las

oras de oficina, sin perjuicio de que el primero pueda ade

más establecer las extraordinarias que tuviera por conve
niente; pero la Inspe cción tendrá una guardia en la Impren
ta con carácter de permanente para resolver todas las dudas 
que puedan ocurrir en la composición, ajuste y tirada del 
diario.

Art. 15. Siempre que el contratista se negase al cumpli
miento de algunas ds las condiciones del contrato, la Inspec
ción lo comunicará al Sr. Subsecretario de este Ministerio, á 
los efectos que procedan.

En caso de que hubiese lugar á la rescisión del contrato, 
el Ministro de la Gobernación lo comunicará al de Hacienda, 
á los efectos da la condición 19 del pliego.

Madrid 29 de Mayo de 1993.=Aprobado por S. M.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, A . Ma u r a .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente relativo á la petición hecha, en 
nombre de la Sociedad Central de Arquitectos Españo
les, por D. José Urioste y 1). Vicente García, en súplica 
de que se declare que en los proyectos de saneamiento 
y mejora de poblaciones comprendidos en la ley de 18 
de Marzo de 1895 no se admitan otras certificaciones 
periciales para medir y tasar fincas urbanas que las 
autorizadas por Arquitectos, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 27 de Marzo último, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.; En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el expediente relativo á la pe
tición de la Sociedad Central de Arquitectos Españoles, 
y en su nombre la Junta directiva de la misma, en sú
plica de que se declare que en loa proyectos de sanea
miento y mejora de poblaciones comprendidos en la 
ley de 18 do Marzo de 1895 no se admitan otras certifi
caciones periciales para medir y tasar fincas urbanas 
que las autorizadas por Arquitectos.

En la referida instancia, que suscriben D. José 
Urioste y.Velada y D. Vicente García Cabrera, como 
Presidente y Secretario de la Junta direcjfciva expresa
da, se expone: que habían sido admitidas por el Gober
nador civil de Madrid, y llevadas á conocimiento del 
Jurado que ha de fallar las reclamaciones de los pro
pietarios de casas comprendidas en el proyecto de re • 
forma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, va
rias certificaciones de tasación de fincas extendidas y 
firmadas por Ingenieros de Caminos y Maestros de 
Obras; que por entender todos los Arquitectos presentes 
en las vistas públicas en que se leyeron tales documen
tos, que éstos constituían una infracción del art. 33 del 
reglamento de 15 de Diciembre de 1896 para el cumpli
miento de la ley de Saneamiento y mejora interior de 
las poblaciones de 18 de Marzo de 1895, protestaron 
del valor legal de los mismos; que por consecuencia de 
tales actos y del acuerdo de la Sociedad, la Junta di
rectiva acudía á V. E. solicitando su superior resolu* 
ción; que el citado art. 33 está redactado con tal clari
dad, que excusa todo trabajo de interpretación y resul
ta del todo conforme con el núm. 2.° de la ley indica
da, habiendo derogado todas las disposiciones anterio
res que se opongan á la intervención exclusiva de los 
Arquitectos en las tasaciones que hayan de figurar en 
los proyectos redactados con arreglo á la ley de Majo * 
ra y saneamiento; que con arreglo & un principio in
concuso de derecho administrativo, el reglamento 
de 1896 tiene más eficacia legal que todos los de fecha 
anterior, y, por lo tanto, que el Real decreto de 13 de 
Junio de 1879 (reglamento de la ley de Expropiación 
forzosa), cuyo art. 87 prescribe que los trabajos de 
medición y tasación de las fincas urbanas que no ten
gan carácter público, debían hacerse por Arquitectos, 
y, en su defecto, por Maestros de Obras, y lo deroga, 
por consiguiente, así como la Real orden de 15 de Julio 
de 1884, en que se estableció que estas mediciones y 
tasaciones podían hacerse indistintamente por Arqui
tectos y Maestros de Obras, y el Real decreto de 4 de 
Julio de 1881, en que se determina que las fincas urba
nas que no tuvieran carácter público, pudiesen ser 
medidas y tasadas por Arquitectos, Ingenieros de Ca
minos, Ingenieros Industriales, Maestros de Obras y 
Ayudantes de Obras públicas, y qué para las de carác
ter público sólo aotuasen los Arquitectos y los Ingenie
ros de Caminos é Industriales.

Después de hacer varias alegaciones para probar, 
en primer lugar, cómo V. E* podía llevar á cabo la de
rogación de todas las prescripciones anteriores & la 
contenida en el referido art. 33 del reglamente de 1896, 
y después cómo era también conveniente y hasta nece
sario que lo hiciese, termina la instancia con la súplica 
de que V. E., si la encuentra justa y razonable, se sir
va confirmar el Real decreto de 15 de Diciembre 
de 189#, y disponer que ca los proyectos de saneamlen-

to y mejora de poblaciones comprendidos en la ley de 
18 de Marzo de 1895, no se admitan otras certificacio
nes periciales de medición y tasación de fincas urba- 
ñas que las que estén autorizadas por Arquitectos, sin 
perjuicio de la presentación por parte de los propieta
rios de todo género de reclamaciones que no tengan 
carácter técnico ó no estén firmadas por nin-una otm 
clase de facultativos. °

La Dirección general de Administración informa'

fe  18% ajotado- para 1. ejMnc£  £  £
Marzo de 1895 para la reférm» 
de las poblaciones mayores de 30 000

rx ‘íiíssr cdom8ponde * * * £  ̂
d e , ^ ^
urbanas que no tengan carácter público, entendiéndo! 
se quejón nulas y sm ningún valor ni efecto, las que 
se hubieren presentado autorizadas por perito* n i ™  
tengan la condición, de Arquitectos! c S K
proyecto de reforma de la prolongación de la calle de
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de A lctó, en esta Corte, debiéndose, en su consecuen
cia, devolverse por el Gobierno de la provincia paía 
que se suplan por otras que autoricen Arquitecto!- y 
que como se trata de definir si el precepto reglam¡n- 
taño referida ha derogado disposiciones relativa# á la 
capacidad para practicar peritaciones de los Ingenie
ros, Maestros de obras y Ayudantes de Obras públicas 
creía necesario se oyera, antes de resolver, el parecer 
de este Consejo en pleno:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que estando suscrita la instancia por 

los Sres. Urioste y García, á nombre de la Junta direc
tiva de la Sociedad Central de Arquitectos, y en con- 
concepto de Presidente y Secretario de aquélla, y no 
acompañándose á tal escrito el acuerdo de la referida 
Junta, en virtud del cual se ha presentado en su nom
bre, cual procedía, con arreglo al art. 9.° del regla
mento de procedimiento administrativo de este Minis
terio, á fin de que estuviera debidamente acreditada la 
personalidad de los referidos señores, es evidente que 
el recurso no puede entenderse como interpuesto k 
nombre de la Junta directiva expresada, sino única y 
exclusivamente al de D. José Urioste y D. Vicente 
García que lo suscriben:

Considerando, en cuanto al fondo del escrito, que 
el art. 33 del reglamento de la ley de Saneamiento y  
y mejora interior de las poblaciones, aprobado por Seal 
decreto de 15 de Diciembre de 1896, prescribe que las 
tasaciones de todos y cada uno de los bienes y dere
chos que hayan de ser expropiados, habrán de presen
tarse autorizadas por peritos competentes, que lo se
rán, en lo relativo á fincas rústicas, los Ingenieros de 
Montes y los Agrónomos; para solares ó fincas urbanas, 
los Arquitectos; de los establecimientos industriales en 
lo referente á maquinaria, los Ingenieros industriales; 
y para trabajos de la especial competencia reglamen
taria de los Iagenieros de Caminos, los individuos de 
esta carrera, y que cuando se trate de una finca de ca
rácter mixto, deberá designarse para su tasación un». 
Comisión mixta también:

Considerando que si bien el art. 2.° de la ley de 1$ 
de Marzo de 1895 dice que las expropiaciones necesa
rias para las obras de saneamiento y mejora Interior de 
las poblaciones que cuenten 30.000 ó más al mas se re-, 
girán por las prescripciones de las leyes de 10 de Enere 
de 1879 y 26 de Junio de 1892, y por las do la referida 
ley, en cuanto completen, reformen ó deroguen las 
anteriores, es lo cierto que en las leyes citadas no se 
contiene ningún precepto contrario al consignado en 
el art. 33 del reglamento anteriormente expresado:

Considerando, por ello, que las dlspr «letones del tal 
artículo 33, son las únicas aplicables , respecto á las 
obras á que alude, y que el mismo hi Zo inaplicables á 
aquéllas el art. 87 reformado del rf jglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Expro plación forzosa, el 
cual sigue estando vigente para Ir ,s mediciones y jus
tiprecios á que el mismo se refiere-;

El Consejo opina que & las tasr .clones que indica el 
artículo 33 del reglamento dicta i® para aplicación de 
la ley sobre.saneamiento y mejo ra interior de poMido- 
nes ya citado, es inaplicable el art. 87 del reglamento 
aprobado para la ejecución de, la ley de Expropiación 
forzosa; y en su virtud, que las tasaciones de todos y 
cada uno de los bienes y  derechos á que se refiere el 
citado art. 33, habrán de 'presentarse autorizadas por 
los peritos que el mismo a rticulo determina»;

Y conformándose S. M. el Rbt (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su eonooímienío.
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el del Ayuntamiento interesado y  demás efectos. Dio» 
guarde á Y. E, muchos años. Madrid 29 de M«yo 
de 1903.

A. MAaJRA.
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

REAL RODEN
ILmo. Sr.: En vista de la reclamación formulada 

por los Profesores d a los Estudias elementales de Co
mercio del I n s t itu í de Valladolid, D. Miguel Marcos 
Lorenzo y D. R^món Asenáo, del informe favorable 
del Rector de 1 ¿ llniversi.tiad á que dicho establecimien
to corresponde^ y de lo dispuesto en el art. 7.° del re
glamento d e  Institutos de 29 de Septiembre de 1901, 
que establece la identificación de todos los Catedráti
cos en *la entidad Instituto general y técnico creada 
Por el Real decreto de 17 de Agosto del citado año;

B» M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
tjue tos Tribunales de examen y de grados y reválidas 
de loe Institutos se constituyan indistintamente con 
'mantos Catedráticos estén comprendidos en el expre
sado art 7.° del reglamento de los mismos, sin distin
ción de enseñanzas, y  sujetándose en cuanto á grados 
y  reválidas al art. 64 de dicho reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e t a r í a .
El Encargado de Negocios de Espala en la Habana remite 

á este Ministerio copia del decreto expedido por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República de Cuba, cuyo texto es 
«1 siguiente Decreto.

«Artículo 1.a La legalización exigida por las leyes para 
que surtan efecto en Guba los documentos públicos ú oficia
les de todas clases expedidos en el extranjero por fanciona- 
xios extranjeros, deberá hacerse necesariamente por un Agen
te diplomático ó consular de la República, <5 por quienes les 
sustituyan. Guando el documento haya sido expedido en país 
donde no hubiere acreditado Agente diplomático ó consular 
de Guba, podrá ser legalizado por el Agente diplomático ó 
por cualquiera de los Gonsulares del mismo país acreditados 
en la República.»

«Art. 2.° Para tener en Cuba por eficaces las legalizacio
nes efectuadas con arreglo á lo determinado en el artículo 
precedente, será además requisito indispensable que la firma 
del funcionario que aparezca autorizándolas esté á su vez le
galizada por el Secretario de Estado ó por el Director del De
partamento. Igual requisito deberán contener, para ser con
siderados en Guba como auténticos, los documentos notaria
les que expidan los Agentes diplomáticos ó Gonsulares de la 
República y los que libren con referencia al Registro del Es
tado civil.»

«Art. 3.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será 
aplicable á los documentos que se presenten en los Juzgados» 
Tribunales ú oficinas del Estado, desde la fecha en que co
mience á regir el presente decreto.»

Lo que de orden del Sr. Ministro de Estado se pone en'co- 
nocimiento del público para los efectos oportunos.=El Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A L OS N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 0 5 .—19 DE MAYO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
A fr ic a .

Guinea alemana.—Loma (Lome).—Luz.— Construcción de un muelle.
{NachrichUnfilr Seefahrer, núm. U /l lS .  Berlín, 1903.)

Núm. 273; 1903.==Se está construyendo un muelle di 
atraque cerca de Loma (Lome): los trabajos hechos son de 
100 en marea alta sólo se ven 80  m.

Be enciende sobre este muelle flj a la grúa de los traba
os y próximamente & 15 m. sobre el r ivel de la pleamar» una
m f i jñ  M mm .

Cuaderno de faras núm. 8, pág. 24*
C arla núm . 559 de la sección IV.

K stedoa U n id os.
Virginia y—Retirada temporal ie l barco-faro «Tall oí tbe Horseshoe».
fJVWtot lo Marinen, arfeI*. 22. Light Souse Bú&rd.

Núm. 2 7 4 , 1903^Desde @1 día 10 de Abril de 1903» el 
bareo-faxo núm. 46» fondeado en el extremo SE. de la «Taíl 
of the Horseshoe», á la entrada de la bahía deChesapeake, ha 
debido retirarse para hacerle reparaciones» y reemplazarse 
provisionalmente jjuí **1 barco faro num . 71#

El barco *faro ni m 71, como el 46» tiene 2 luces ¿jas blan
cas, una en el tope do cada palo* elevadas 17 m. sobre el nivel 
del m ar y visibles á 13 m illas en tiempo claro.

En tiempos de cerrazón ó nieblas, una sirena de vapor da 
sonidos de una duración de 5 segundos, separada por pausas 
de 55 segundos (sonido, 5 segundos; pausa, 55 segundos; soni
do, 5 segundes; pausa» 55 segundos).

El barco-faro núm . 71 tiene 2 palos» está aparejado de go
leta sin bauprés* con una chimenea pintada de negro, y la s e 
ñal de niebla entre los palos. Difiera del núm. 46 en que es de 
puente plano da banda á banda* tiene una galería circular en 
cada topo y tiene el casco pintado de rojo con el núm. 71 en 
flaneo sobre cada amura.

Guando terminen las reparaciones, el barco faro núm. 46 
volverá á su fondeadero» retirándose el núm. 71.

Ouádern© de faros núm. 5, pág. 202.
Garta núm. 586 de la Sección IX.
Carolina del 8. — Cercanías del cabo Román.

Modifioación en el avalizamiento.
(Notice to Marinero, núm. 23. Light Eouse Board.

Washington, 1903.)
Núm. ¿7 5 * 1903.—Desde el día 30 de Abril de 1903 se ha

rán las modificaciones siguientes en el avalizamiento de cabo 
Román:

1.° La boya pintada de negro, con silbato, marcada Q, R ., 
llamada Romain Shoal Whistling Buoy, se llevará á 2 millas 
próximamente al S. 40° E. de su posición actual y se fondeará 
en 13 m. de agua á 7 */* millas próximamente al S. 52° E. de] 
Cabo Román.

2.° Una boya plana, á bandas horizontales rejas y negras, 
llamada Cape Romain Shoal Buoy, se fondeará en 10 m. d( 
agua, en la posición primitiva de la boya de silbato llamad* 
Romain Shoal W histling Buoy; es decir, á */* de milla próxi
mamente por fuera de las rompientes exteriores del bajo de 
Cabo Román y á 5 5/s millas próximamente al S. 57° E. del 
faro de Gabo Román.

3.° Las boyas cónicas, pintadas á bandas verticales negra* 
y blancas, llamadas Slue Channel BastBuoy y Slue Channel 
West Buoy, se levarán.

4 .° Una boya cónica, pintada á bandas verticales negras 3 
blancas, llamada Slue Channel Buoy, S8 fondeará en 4,6 m. d< 
agua hacia el medio de Slue Channel, que atraviesa el baje 
de Gabo Román, y á 4 1/ 8 de millas próximamente al S. 57° E 
del faro de Cabo Román. El Slue Channel sólo pueden atrave 
sarlo los barcos pequeños. La boya deberá de llevarse al NE 
ó al SW ., y se deberá atravesar el bajo á uno de estoi 
rumbos.

Garta núm. 549 de la sección IX.
El Director accidental, A lvaro  B l a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección  general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. Í5, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas ai efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ías i ,°  e l  4  de Junio. „ .
Pago de carpetas adicionales de intereses de cinco venci- 

mientes, números 17.264 á 266.
Idem de resguardos de novenos del empréstito de 175 m i

llones de pesetas, núm. 14.869.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos $n seña

lamientos anteriores. \  "
Pago de carpetas de conversión dé títulos de la Den 

da exterior al 4 por 100 en otros de igual de la Deúda in 
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el número 32.072.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y  amortizable del 4 por 100, con arreglo á la  
ley de 2 de Mayo de 1900, hasta el núm. 1.899.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini

tivos» eon arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 8=650.

&Vem de títulos del 4 por 100, emisión d© 31 d<§ Julio 
dé 1.900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.471.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892» 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.501.

Día %,
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 3.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas 

del semestre de Julio d© 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos d® 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores* y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y co
rrientes. Día 4.

Pego de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y 
emisión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 8.800.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, prc-^ 
cadentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 29 de Mayo de 1903.=E1 Director general, Miguel 
Monares.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c et a  de 20  del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro, 
procedente del personal.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Abelardo FIórez.......... .................. . 1.500 99 90 p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio.INTERESADO _ -7 w -Pesetas. Pesetas.
Efectivo.
Pesetas.

D. Abelardo FIórez. . .  1.500 99‘90p.l00 1.498*50

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 30 de Mayo de 1903. =s El Director general, Mi

guel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 33 premios mayores de los 1 650 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

Números. Premios.
Pesetas.

ADMINISTRACIONES
1.a serie. 2.* serie.

18.082 1 0 0 .0 0 0 Coruña. Santander.24 053 40.000 Badajoz. Idem.16.270 2 0 .0 0 0 Madrid. Madrid.12.670 1.500 S.FeliúGuixols. Barcelona.1.528 1.500 Madrid. Madrid.17.680 1.500 Santander. Idem.5 .83a 1.500 San Sebastián. Barcelona.1.117 1.500 Madrid. Madrid.13.463 1.500 Jerez de la Frt.a Jérez de la Frt.a27.143 1.500 Barcelona. Sevilla.30.125 1.500 San Fernando. San Fernando.7.483 1.500 Barcelona. Gijón.3.891 1.500 Astillero. Madrid.2.703 1.500 Coruña. Palma Mallorca.7.869 1.500 Granada. Madrid.26.074 1,500 Barcelona. Jaén.20.579 1*500 Coruña. Zaragoza.31 013 1.500 Palencia. Palencia.2.093 1.500 Oviedo. San Sebastián.7.040 1.500 Cádiz. Madrid.4.883 1.500 Madrid. Idem.11.109 1.500 Cartagena. Idem.31.916 1.500 Bilbao. Bilbao.9.546 1.500 Barcelona. Palma Mallorca.29.987 1.500 Cádiz. Cádiz.32.658 1.500 Madrid. Madrid.28.371 1.500 Lérida. Sevilla.16.956 1.500 Gerona. Madrid.4.811 1.500 Madrid. Idem.14.858 1.500 Idem. Idení.6.123 1.500 Cádiz. Santander.14.951 1.500 Barcelona. Barcelona.756 1.500 Coruña» Santiago.



Gaceta de  Madrid .-  Núm. 151                                 31 Mayo 1903  805
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Aurelia Fernández Fernández, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Brígida Jiménez García, del ídem,
Ana María Aguilera Macía, del ídem.
Josefa Lora Ubsda, del ídem.
Leonor García, del ídem

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á ¡as huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868* no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Junio de 1903.

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETA*

1............... ......... de.................................... 240.000
1 ......... . de.......................    100.000
1 . . . . . . . . . . . . .  de. . . . . . . . . 4 0 . 0 0 0

12 .........  de 6 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . .  72.000
729  ...... de 800..............   583.200

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del
premio segundo................... ............ 5.000

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del
premio te rcero ......................   3.800

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
15.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y. 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados."

Los premiós se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos,, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa* 
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee st 
hallen establecidos.

Madrid 30 de Mayo de 1903,=EI Director general J. K. 
de Oya.

Dirección general de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Dirección general durante la segunda 
quincena del mes de Marzo último.

Peseta*.
JUBILACIONES ■■■... .

D. Miguel Prieto y Pastor, clasificado con el ha
ber de 1.800 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.250 que le sirve de regu
lador , por reunir 36 años, 5 meses y 21 días de
servicios.   ............       1.800

D. Enrique Alvarez Fernández Bedoya, clasifica
do con el haber de 6.800 pesetas anudes, cua - 
tro quintas partes del sueldo de 8.500 qué le 
sirve de regulador, por reunir 39 años y  20
días de servicios.  ............... ........... 6 800

D. Francisco Cases y Martínez, clasificado con el 
haber de 2.8Ó0 pesetas anuales, dos quintas 
partes de! sueldo de 3.000 qué le sirve de regu
lador, por reunir 22 años, 5 meses y 2 días de 
servicios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*800

D. Eduardo A. Escarpiza Loréhzana, clasificado 
con él haber de 1.200 pesetas anuales, dos 
quintas partes del sueldo de 3,000 que le sirve 
de regulador, por reunir 22 año», 5 meses y 2
días de servicios.............................................. . 1.200

D. Manuel Herrera y Barrio, clasificado con el 
haber de 3,200 pesetas anuales, cuatro quintas 
partea del sueldo de 4.000 que le sirve de re
gulador, por reunir 43 años,11 meses y 25 días 
de servicios.  ............... ........ 3.200

D. Antonio Campesino y Berrocal, clasificado 
con el haber de 5.600 pesetas anuales, cuatro 
quintas partes d8l sueldo de 7 000 que le sirve 
ae regulador, por reunir 36 años, 8 meses y 8
días de servicios.........................   5.600

Doña Fructuosa Mora y Carretero, clasificada 
con el habir de 3.600 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 6.000 que le sirte 
de regulador, por reunir 30 años, 7 meses y 21
días d8 servicios.........................   3.600

D. Manuel Bitas y García, clasificado con el ha
ber de 4.400 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regu
lador, por reunir 36 años, 4 meses y 24 días 
de servicios.........................................................  4.400

D. Enrique Barrera y Llopis, clasificado con ti 
haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quintan 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regu
lador, por reunir 37 años, 6 meses y 14 días de 
servicios.....................       7.000

D. Francisco González Librán, clasificado con el 
haber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 3 000 que le sirve de re
gulador, por reunir 34 años, 5 meses y 16 días
de servicios ........     1.800

D. Ricardo Carrasco y Moret, clasificado con el 
haber de 6 000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 10.000 que le sirve de re
gulador, por reunir 29 años, un mes y 22 días
de servicios.................................................   6.000

D. Manuel García del Busto y Alvarez, clasifi
cado con el haber de 3.200 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que 
le sirve de regulador, por reunir 42 años, 3
meses y 20 días de servicios.............................. 3,200

D. Francisco Arranz y Sauz, clasificado con el 
haber de 3.900 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 6.500 que le sirve de re
gulador, por reunir 28 años de servicios.. . . . .  3.900

D. Manuel Izquierdo y Diez, clasificado con el 
haber de 6,800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 36 años, 7 meses y 16 días de ser
vicios....................................................  6.800

D. Andrés Suárez Rivera, clasificado con el ha
ber de 1.800 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 3 000 que le sirve de regula
dor, por reunir 33 años, 8 meses y 25 días de
servicios ......... . . . ......................... .......... 1.800

D. Francisco Uiibarri y Rozas, clasificado con el 
haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regu
lador, por reunir 41 años, 5 meses y 18 días de
servicios...........................  7.000

D. Juan Bautista Palacio Fernández, clasificado 
con el haber de 1.500 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, por reunir 29 años y 26 días de
servicios............................................................   1.500

D, Casimiro Villarrubia y García, clasificado con 
el haber de 3.000 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de re
gulador, por reunir 20 años, 9 meses y 15 días 
de s e r v i c i o s . - . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .v . ¿ . . . . . . .  3.000

Importan ¡as fubilaciónes ..........   71.400

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María de los Dolores Roblero y David, 
huérfana de D. Agustín, Oficial primero de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de 825 pesetas anuales................... 825

Doña Julia Gosálvez Lerroux, huérfana de Don 
Manuel, Oficial de segunda clase de Hacienda 
pública. Se le declara la pensión de Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales . . . . . . . . . . .  750

Deña Hilaria Elvira y Heras, viuda de D. Ma
nuel Crippa, Portero del Ministerio de la Go
bernación. Se le declara la pensión de Monte
pío de Ministerios de 500 pesetas anuales  500

Doña Sabina Fernández Díaz, huérfana de Don 
Federico, Oficial de quinta clase de Hacienda.
Se le declara la pensión de Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales ........ 375

Doña Emilia Granado Di&z, viuda de D. Angel 
Cañas, Oficial de primera dase de Hacienda.
Se le declarada pensión de Montepío de Ofici
nas de 825 pesetas anuales .........    825

Doña María Gironi y Toda, huérfana de D. José,
Oficial dé quinta clase dé Hacienda. Se le de
clara la pensión de Montepío de 375 pesetas
anuales.....  ...................   375

Doña Ascensión de la Hera y Vázquez, viuda de 
D. José María Fernández, Oficial de quinta *
daBe de Hacienda. Se le declara la pensión de 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.. 375

Doña Juliana del Castillo y Colina y Doña Ma
ría Josefa Buenaventura del Castillo y Miran- 

* da, huérfanas fie D. José Pascual, Director de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla
ra la pensión de Montepío de Correos de 1.150
pesetas a n u a le s .. . . . . . . . . . ............   1.150

Doña Dámasa Lallana y Arpe, viuda de D. Pedro 
Isaac Alberellos, Oficial segundo de la Adua
na de Irún. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.. . . . . .  * 500

Doña Antonia Clivilles y Boada, viuda de D. Ale
jandro Rubio, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de-Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Correos de 1.700 pesetas anu ales...... 1.700

Doña Rosario Robar! y Roig, huérfana de Don 
Bartolomé, Catedrático de la Facultad de Me
dicina de Barcelona. Sale declara la pensión 
de Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas
anuales... . . . . . . . . . . . . .  *.........    1.250

Doña Justa Miguel Alvarez, viuda de D. Valen
tín Martín Cubera, Ordenanza del Consejo de 
Estado. Se le declara la pensión de Montepío dé 
Ministerios de 375 pesetas anuales 375

Doña Luisa González Páez, huérfana de D. Sal
vador, Jefe de Negociado de tercera clase de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.  ........ 875

^oua Terésa, Dona María Josefa y D. Buenaven
tura Rodríguez y Gutiérrez, huérfanos de Don 
hrancisco, Catedrático del Instituto de Jerez 
de la Frontera. Se les declara la pensión de 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales. „ 875 t

Doña Mariana Paniagua y Mata, viuda de Don 
Ensebio Blasco, Inspector general de Correos, 
be le declara la pensión de Montepío de Co
rreos de 2.250 pesetas anuales.......................... 2.250

Dona Nicolasa Matilde Portillo y Nobleza, viuda 
de D. Joaquín Caracuel, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le rehabilita en la pensión de Mon
tepío de 500 pesetas anuales. ....................  500

DoñaTeresa Serrano y Rodríguez, huérfana de 
D. Nicolás, Catedrático. Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de 437 pesetas 50 
céntimos anuales  ........... . 487*;50

Doña Petra Aznaris Lorente, viuda de D. Grego
rio Jordán, Magistrado. Se le declara la pen
sión de Montepío de Ministerios de 1.250 pese
tas anuales. .........  1.250

Doña Adela Izquierdo y Burló, viuda de D. Lo
renzo Eced, Abogado fiscal. Se le declara la 
pensión de Montepío de Oficinas de 1.250 pese
tas anuales  ............    1,250

Doña Inés Sansegundo Gutiérrez, viuda de Don 
Mariano García, Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales. . . . . . . . . . .  375

Doña Marta Vázquez Rrigatti, viuda de D. Ma
nual Blanco, Oficia! de quinta clase de Ha
cienda.^  le declara la pensión de Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.. . . . . . . . . .  375

Doña Angeles Alonso y Prado, viuda de D. Ca
yetano Puentes, Ingniero segundo del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara 
la pensión de Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales  .........    950

Doña Angela, Doña Enriqueta y D. Ignacio Mén
dez y García Ontíveros, huérfanos de D. An
gel, Auxiliar primero del Ministerio de Gra
cia y Justicia. Se les declara la pensión de 
Montepío de Ministerios de 1.666 pesetas 66
céntimos anuales...........................................    1.666*65

Dona Encarnación Martínez Varela, huérfana de 
D. Manuel, Torrero mayor de faros. Se le de
clara la pensión de Montepío de Correos de 750
pesetas onueles.....................................    750

Doña María Teresa Alvarez O ssorio, huérfana de 
D. Manuel, Jefe de Administración de primora 
clase en Cuba. Se le declárala pensión de Mon
tepío de 2.500 pesetas anuales. .............  2.500

Dona JosefaRuizPoyato, viuda de D. José Algua
cil, Sobrestante tercero de Obras públicas, Se 
le declara la pensión de Montepío de Correos de
550 pesetas anuales................................   550

Doña Mercedes Méndez San Julián, viuda de Don 
Ubaldo Monto jo, Oficial primero de la Secreta
ria del Ministerio de Marina. Se le declárale 
pnesión del Montepío de Ministerios de 2.500
pesetas anuales...   .............................. 2.500

Doña Albina de Caro y Blanco, viuda de D. Ni- 
•Nicolás del Alamo, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de 500 pesetas anuales.............  500

Doña Carolina García Pérez, viuda de D. Loren
zo Palacios, Oficial segundo del Ministerio de 
Marina. Se le declara la pensión de Montepío
de Ministerios de 2.000 pesetas anuafes  2.000

Doña Petra Filomena Lomas, viuda de D. Ma
nuel Martínez, Auxiliar de la Secretaría del 
Ministerio de Hacienda. Se le declara la pen
sión de Montepío de Ministerios de 1.000 pese
tas an u a les ....,................................................  1.000

Importan las pensiones de Montepío . .  29,604*1$

PENSIONES DEL TESORO

Djña Matilde Azore» y Velasco, viuda de Don 
Agustín Luciano Alvarez, Oficial de tercera 
clase de Administración. Se le declara la pen
sión vitalicia de 625 pesetas anuales. . . . . . . . .  625

Doña María Vicenta de la Orden y Gibaja, huér
fana de D. Luis, Ingeniero primero del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara 
la pensión vitalicia de 600 pesetas anuales.. . .  600

Doña Carmen Pastor y Mompié, huérfana de Don 
Pascual, Catedrático. Se le declara la pensión
vitalicia de 625 pesetas anuales. . . . . . . . .........  625

Doña Manuela Ocamlca y Mendieta, viuda de 
D. Amado Lázaro» Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Inhenieros de Cami
nos, Canales y Puertos. Se le declara la pin-
sión vitalicia de 2.500 pesetas anuales  2.500

Doña Dolores Aragón y Bar onde, Doña Guada
lupe y Doña María Luisa Azafra, viuda y 
huérfanas de D. Manuel María Azafra, Inge
niero Jefe de la Casa de la Moneda. Se les de
clara la pensión vitalicia de 1.625 píselas 
anuales. . . . . . . . . . . . . . .............1,625

Importan las pensiones del Tesoro. % 5,975

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Dolores Moyano y Osoiio, viuda dsJj. Ma
nuel Pineda, Ordenanza de segunda clase de 
Correos. Se le declaran dos mesadas <al respec
to de 750 pesetas anuales  ..............   125

Doña Paula Benastre y Castells, v^uda de Don 
Narciso Vendrell, Portero de Intervención 
de Hacienda de Barcelona. S% le declaran dos 
mesadas al respecto de 1,260 pesetas anuales. 208*34 

Doña Paula Ayuso y Zúliga, viuda de D, Doro-
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leo Féres. Peón capataz de carreteras del Esta- i
do. 8e la declaran dos mesadas al respecto de
821 peseta» 25 céntimos anuales,. ,  . . ........   v  • 136*88

Dona Josefa Sana y Rivera» viuda de D, Benito 
Martín, Peón caminero. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 730 pesetas anuales.. . .  „ • 121*60.

Doma María Valles Dttoanech, viuda de D. Mi
guel Auxalá, Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, Se le declaran dos me
sadas al respecto de 750 pesetas anuales J 125

importan Us mesadas ie supervivencia (fot ma 
e n )., * *,. . •. * . . . . . .  • • • ■. *. * * * • * • * • * * * *;.. %. *. * 716*88_

LIMOSNAS DE ALMADÉN

Se declara con derecho I la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios, como viudas de operarios 
de i as minas de Almadén.» i  la,a siguientes inte
resadas:
Oregoria Navarro Camarero   ------    — ............... 182*50
Gregoria Serrano y Morales.       ------- *• • • v  182*50

lü f f f tm im limosnas ü$ Almadén**. .  *.......................  365

RESUMlKN

Importe de las jubilación . .„ .......   ^1.400
Idem de las pensiones de •* ontcpic..................... • £9. 604*16
Idem de las ídem del Tes     -.975
Idem de las mesadas de r í per vi vencía (por una

fez) .........., , . .       716 88
Idem de las limosnas de Almadén..................   365

Total». .  * . . . . . . . . . . . . .  1.06,061*04

Madrid 7 de Mayo d- 1903. =  El Director gen ial, Sa
gasta.

B A N C O  D E  ESPAÑA
SITUACION DEL m is m o

10 Mayo im m Mayo 1913. 1 ■ 80 May© 1908. 03 Mayo 1908.

ÁOTITO Pesetas’. Pesetas. \ PASIVO......... 1 Pesetas. Pes- as.

368.197 648*32 
513 847 093* 15 
43.856.392*70

1
362 932,412*25 | Capital del Base®
509 682 188 76 \ Fondo de reserva**•*«.*,«•«««.•*•»•«* «*«.*•«•***.- . 
42.170 502 91 S s Enaltadas.•*••»•••«•

150.000.000
20.000.000
15.658.405*14

150 0 *000 
20 ( 000 
15 3 395*53

m 1 Pagaré» d®I Tesoro, ley 2 Agosto 1809* • Sftseuenws.• i
m o o o .000
216.576.551
143.882.864*05

700.000.000 ! Gananaias y pérdidas... rsalim dts................. .
219 307,464*16 ! Billetes en circulación * * , . .  •••.••••.*•••••••••• • • * a ■»

1.179 58431 
1.627.188.775

1 0 286 60 
1,630 8 900

143747,791* 11 j Cuentas corrientes.* 608.488,472*31 604" 600*40
DwA-a.hm am “w rtnwi im 1*4» IHliniw.  iüii 121 j  20.705 

1.677.074*01 
12.270,000 
12,795.922*95 

309.250,261*25

103-759.455*68 i Cuentas corrientes, o ro ......... . 237.030 25 2 514*23
Efectos á ©obrar en el día*** * * • * •*«»*• *»* • * * * * * * * • * • • 
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos.,,. *. 
©tros valores de car ten * *. * • • . . . . . .  * * ••••*••• * * * •.. •

TMR-TTift'ft'ii m mi A '««i* '1 fin ÍYitinrini’. . . . . .

1.855.787*29 i Depósitos en efectivo
12.270:000 | Dividendos, intereses''y otras ©bliga^ionis k pagar* *.. 
12,089:098*38 ¡ Cuenta corriente d© efectivo del Tesoro público .* * 

369.250.261*25 i Reservas de contribuciones

34.137c256‘32
71.357,298*89
90.706.657*19
29.878.249*93

34 q s 031*67 
63 b 600 32 
75 f ** * 668*49 
23.’: ' 201*44

Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . .  ••
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. . . . . . . . . . . . . .  ... * . . . . .  * . . . . . . .  * ..» . •».. * *. * •
Anticipo al Tesoro público, ley 11 Julio 1891 • * * . . . *  
Menee inmuebles. . . . . . . .  *. •. *. • *. •. „ . . .  * . . . . . . . . .  • *

5.083.583 52

1.418.087*65
150.000.000
11.630.460*45

5.016,911*06 i Reservas de contribuciones, oro ................ .................
I Tesoro público: por ingresos de Aduanas m  oro.. . . . . .

> ! Tesoro público: por pago de intereses de Im Deuda p©r-
150.000.000 | petua.............. ................................................... *
11.625,006*26 j Tesoro público: por pago de amortización é intereses' 

¡ de Deuda amortizable al 5 por 100.
¡ Tesoro público: pago de intereses y amortización d@

4.720.207 60 
1.941.838*79

0,243.753*59

3.0'" 669 ‘49 
2.0' -.710*18

2.677,160*58

7.501.033*59

245,262*09

i r  061*14 
8.757.673*34

i
{ Obligaciones s/ Aduanas....................... ...
[ Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-
¡ blico....................... ............ .................. ...............
f Diversas cuentas. ............................... .. *...................

245.126 79

88.984>74 
4.034.973*20

2.666.100.024*05 2.043.706 769 09 1 2.666.106 624*05 2.643.706,769 09

TIF03 m  XNTIB1B. B I  LA1 tFMEAGIQNII. . -

' B e 8 e n e n t a S : . « * . e . « . 4 per 100 
Cuentas de.crédito* 4 per 100
Préstamos- mbm «leste p ú b l í s c s 4 per ICIO

E* Interventor Emilio Rodero.aaaT.9 !.°s=Eí Gobernador» García Alix. X—-1218

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  S a n id a d .

Según participa á este Centro el Cónsul de España en Val
paraíso con fecha 28 del corriente, se ha declarado la peste 
bubónica en Iquique (Perú).

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 30 de Mayo de 1903,=E1 Director general, Carlos 
María Cor tazo.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  M á la g a .

Acordada por la Excma. Diputación provincial la celebra
ción de sueva subasta para la venta del edificio propio de la 
citada Corporación, ex convento de Santo Domingo, situado 
en esta capital, con exclusión de la iglesia adscrita del mismo 
nombre, bajo las mismas bases y condiciones que sirvieron 
para las dos anteriores, que resultaron desiertas por falta de 
licitadoros, publicadas en el Boletín oficial de la provincia y 
en la C a c e t a  de Madrid, correspondientes al 25 de Diciem 
bre del año anterior y 3 de Enero último pasado, respectiva- 
mente, reduciendo él tipo de la licitación en esta tercera su
basta á 181.555 pesetas con 20 céntimos, que representa el 
10 por 100 dQ baja del precio marcado en las anteriores refe
ridas subastas.

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y 
en uso de las atribuciones que le confiare el art. 98 de la ley 
orgánica, acordó, en sesión del día 20 del actual, que dicha 
subasta tenga lugar en al salón d8 sesiones de la Excma. Di
putación, y hora de las trace del día siguiente hábil después 
de transcurridos los treinta desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, ateniéndose á la fecha de inserción de este último 
diario oficial, con asistencia del Sr. Diputado provincial Don 
Ricardo de la Rosa y Ruiz de la Herrán, nombrado por la 
Oorpor&ción para que la represente, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia ó del Sr. Diputado de 
laComigióñ provincial en quien delegue sus facultades.

M&laga 21 de Mayo de 1903.-EI Gobernador interino, Ra- 
f&el .Peres Alcalde. .Jg

A d m in is tr a e io m  d e  P r o p ie d a d e s  
d e  l a  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .

Por acuerdo de ésta Administración de 22 de los corrien
tes se procede á contratar la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales por un período de tres años, á 
contar desde la fecha en que la Dirección general del ramo 
le preste su superior aprobación y se otorgue ¡a correspon
diente escritura, por medio de subasta pública, que tendrá 
lugar el día 10 del próximo mes de Julio, y hora de las once, 
en el local de esta Administración, con sujeción ál siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de los tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radiquen en la provincia, y los arriendos de las mis
mas; asimismo habrá dé insertar todas las disposiciones su- * 
periores que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que 
hubiere equivocado.

3%a Será de cuenta del rematante el papal necesario para 
la impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión dal continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la expresada Administración de 
Propiedades.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante s§rvicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a E! número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el de 100, que se señala por la ad
ministración de Propiedades, y que habrá de entregar inme
diatamente.

7 .a 8i el contratista dejase #  cumplir cualquiera dé las 
condiciones anteriores, se rescindirá el Contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, ss procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrarío, de conformidad con lo 
que sobro esta punto prescriben el Réál decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 30 de Agosto de 1852» cuyas disposi

ciones formarán parte Integrante de este pliego, en cuanto en 
él no se halle previsto y sea aplicable al caso; todas Jas res
ponsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles al 
contratista se harán efectivas por la vía de apremio y proce
dimiento administrativo que prescribe la vigente ley de Con
tabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se susciten entre el contratista y la Ha
cienda se resolverán por la vía contencioso-adminísirativa» 
después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a, consistirá en 
100 pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 50 pesetas en metálico en la expre
sada Caja de Depósitos» acreditándolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el 
remate por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado y llene el adj udicatario las condiciones que pre
ceden.

11. No se admitirá postura que exceda de 50 pesetas los 
100 ejemplares, y si el pedido que haga la Administración 
fuera mayor, se le abonará en cuenta 50 céntimos de peseta 
por cada uno de ellos.

12. Las proposiciones E8 harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate; transcurrido, se dará lectura á loe plie
gos cerrados, declarándose provisibmalmente, y sin perjuicio

* de la aprobación superior, éomo mejor postor; al que suscriba 
la más ventajosa.

13. En el caso que resulten dos ó máss proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda iici - 
tación verbal por espacio. de un cuarto dé hora, adjudicándo
se el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la 
Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
del término de tercero día»

14. El pago del precio m  que s® haga la adjudicación se 
verificará por la Caja del Tesoro de la provincia, en los tér
minos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de esta Ad
ministración de Propiedades, bajo mi presidencia y con su
jeción á lo prevenido en el" párrafo cuarto del art. 29 del vi
gente reglamento de organización provincial.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones m  beneficio suyo al precio quf) le con 
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta dk 
Madrid ó ©n los Boletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.
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18. Los derechos de escritura  y toma de razónserán dti cuenta del c o n t ^ n g ^  sujetándose éste, en el caso 

de que faltase al o tor^fim irnto  de aquélla, á lo que previene el art. 5.° del R eal dfiaveto de 27 de Febrero de 1852,  ̂relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú blicos.
Murcia 25 de Mayo d8 1903.=Ei A dm inistrador de Propiedades, F. M artínez Crezco.

M oielo de proposición .
DAN. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado®om%echa ..... d e  , y de las condiciones y requisitos que«e restablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas 4'e 'Bienes Nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo con ‘estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego d® papelimpreso de la m area del sello.

(Facha y firma del proponente.) — S

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
D istrito  fo re s ta l d® A lbace te .

C uarta Inspección .
 ̂No habiendo tenido efecto, por la falta de lieitadores, la prim era subasta celebrada en la Alcaldía de Hellín y en las oficinas del D istrito forestal de la provincia de Albacete paia  la enajenación del aprovechamiento d® 5.300 quintales m étricos de esparto del monta «Grajas», de los Propios del citado pueblo de Hellín, he acordado se anuncie y lleve á efecto una segunda subasta del mencionado producto, bajo el tipo dê  tasación de 20.020 pesetas, y con sujeción en un  todo al pliego de condiciones generales y especiales publicadas en el Boletín oficialas la mencionada provincia, correspondiente al 24 de Septiembre próximo pasado y las económico y adm inistrativas, que estarán de manifiesto en la Secretaría del A yuntam iento de Hellín y en las oficinas del Distrito; cuyo acto de la subasta se celebrará á las once de la m añana del día 12 d 8 Junio próximo, sim ultáneam ente ®n las oficinas del susodicho Distrito forestal y en la repetida Alcaldía del pueblo de Hellín.
El plazo para llevar á efecto las operaciones necesarias en la ejecución de este aprovechamiento será de ochenta días, desde el 15 de Agosto al 15 de Diciembre del corriente año.
Valencia 19 de Marzo de 1903.=E1 Inspector, Victoriano Montés. — g

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

P r e s i d e n c i a .
Venciendo en 1»° de Julio  próximo el segundo semestre de Sisas, el cupón 17 del em préstito de 1861, el 20 de obligaciones m unicipales por Resultas y el 15 de Expropiaciones en el interior, sus tenedoras podrán hacer la presentación d® d ichos valores, con sus correspondientes carpetas, en el Negociado de Deuda de la Contaduría de Villa todos los días no feriadas, de nueve á once de la m añana, desde el día 3 de J u nio próximo.
M adrid-39 de Mayo de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago.

S e c re ta r ia .
NEGOCIADO 5.°

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Sr. A lcalde Presidente por su decreto de 19 del actual, se abre concurso público por término de quince días, contados desde la publicación da este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, á fin de que los dueños de fincas situadas en la actual demarcación del, d istrito  de Buenavista puedan presentar psoposiciones de locales para instalar los servicios correspondientes á la Gasa de Socorro de dicho distrito , á les cuales deberán acom pañar plano j  Memoria de la p lanta ó plantas que se ofrezcan, fijando el precio del alquiler, que no podrá exceder de 4.099 pesetas por cada uno de Jos cinco años por 
que habrá de hacerse el arrendam iento; entendiéndose-que el A yuntam iento se reserva él derecho de aceptar la  proposición que considere más ventajosa ó de desechar todas las que se presenten sí estim a que no reúnen condiciones, sin que en uno ó en otro ceso tengan derecho los propietarios á reclam a- c ié n  alguna.

Las proposiciones deberán presentarse ®n el Negociado 5.° de esáa Secretaría todos los clíes hábiles, de doce á dos de la tarde.
Lo que se anmneia al público para su conocimiento-
M adrid 30 de Mayo de 1963= El Secretario, Francisco Ruano*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

 ZARAGOZA 
. En el Anegado de^primera instancia de H ijar se halla vacante la plaga de Médico auxiliar d® la adm inistración de justic ia  y de la penitenciaria, la cual ha de ser provista á 

eoimurso m  los térm inos prevenidas em el Real decreto de 26 de Diciembre d« 1889.
Los aspíraates á ella p resen tarán  su® solicitudes en el re- J tn d o  Juzgado dentro del plazo de veinte d ías, á contar desde ja  publicación d@ este anuncio en la G a c e ta  be M adrid y  en id  Boletín oficial de la provincia, acom pañando los documen- tO& que acredíten su  ap titud  legal y profesional, según el art íc e lo  8.° del mencionado Real decreto.
¿taragoza 27 de l£*yo de }9ü3.&=EÍ S ecretirio  de gobierno, Marcóte Ota!. . - - J —3479

« I n s t a d o s  M i l i t a r e ® .
A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. Angel Alvares Saura, prim ar Teniente áeí batallón Cazadores de FigmmBt núm. 6, j  Jusz instructor de la causa

que se instruye al soldado de la prim era compañía de este batallón Angel Herrero por el delito de tercera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo &1 so ldado Angel Herrero, hijo de padie desconocido y de Rcsa, natural de Madrid, avecindado en Barcelona, cuyas sañas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas p a rticulares ninguna, estatura un metro 600 milímetros, para que en el preciso térm ino de trein ta  dí&s, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en cd Boletín oficial de la p ro vincia y Gaceta  de Madrid , comparezca en el cuartel d® los Basilios de esta ciudad y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expedienta que de orden s u perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug ar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado, y en caso de ser habido lo rem iten en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de referencia y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia da este día.
Dada en Alcalá de Henares á 26 de Mayo de 1903.=Angel Alvarez. 2522—M

a l ig a n t e
D. Claudio Durá y Espí, segundo Tanienta del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del expediente seguido por la falta de incorporación á filas contra el soldado d i dicho Cuerpo Pedro Bastida Soler.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, hijo da José y Encarnación, de oficio jornalero, de veintisiete años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas a lpslo , ojos pardos, nariz regular; barba ídem, boca ídem, color trigueño, frente regular, aire natural, producción buena y señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de trein ta  díss, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á respon* der de los cargos que le resultan  en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto á Jas Autoridades civiles como m ilitares,dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la mejor adm inistración de justicia .
Dada en Alicante á 15 de Mayo de 1903.=Claudio Durá,

2500—M
BADAJOZ

D. Antonio Cobos Pérez, prim sr Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores da Villarrobledo, 23.° de Ca< ballena, y Juez instructor nombrado por ©1 Sr. Coronel del mismo en el expediente que por falta de concentración á la zona de Sevilla instruyo al soldado desertor José Alcsneca García.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Alea caca García, n atura l de Sevilla, hijo de Mariano y Obdulia, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, de un  metro 674 milímetros de estatura, para que en el praciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 

e s ta  requisitoria en la Ga ceta  d e  Madrid , comparezca en este_Juzgado, sito en el cuartel de la  Bomba de es ta  capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de concentración á la  zona de Sevilla se le sigue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vsz, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado José Alceneca García, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, cuartel dé la Bomba, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Badajoz á 20 d i Mayo de 1903. = E l prim ar Tv- niente, Ju tz  instructo r, Antonio Cobos. 2501—M

CÁDIZ
D. Eladio López Roza, prim er Teniente del regimiento I n fantería de Alava, núm . 56, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se instruye centra el soldado Juan  Z&moi ano Denla.
Por la presente requisitoria cito, ilsm o y emplazo al soldado Juan  Zamorano Denía, cuyas señ&s personales se ignoran , para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma

drid y Boletín oficial de la provincia de Cá liz, comparezca á este Juzgado para responder á los cargos que lé resultan en el mencionado expediente, significándole que de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que. he ya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, y en el mío les suplico, practiquen activas diligencias para la busca de! mencionado soldado, y una vez preso, sea conducido á esta plaza con las seguridades convenientes, á mi disposíón, en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza.
Dada en Cádiz á 18 de Mayo de l903 .=E ladta López y 

Roza- 2502—M
CEUTA

D. Rtimón JáudeneB Atorrasagaste, según lo Teniente del ; regimiento Infantería de Ceuta, núm.  1, y Juez instructor del expediente seguido de orden de! Sr. Coronel del citado regimiento contra el recluta Eduardo C&banel&s Pérez, por falta  de concentración á la zona de Orense, núm . 3, ordenada por Real orden circular de 14 de F tbrsro  últim o. (Z), O., n ú mero 35.)
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eduardo Cabaneias Pérez, recluta de la zona de Orense, núm . 3, n a tu ra l de Sarreano, de la provincia de Orense, hijo de Joié y de Isabal, soltero, de veintidós «ños de edad, de oficio labra dor, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provine a de Orense, comparezca en la zona antes citada, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por haber faltado á la  concentración ordenada por Real orden circular de 14 de Febrero último {B. Qu núm . 35); bgjo el apercibimiento de que rerá declarado rebelde.
A su vez, ®a nombre de g* M. el Rey (Q. D, G-), exhorto y I

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta Eduardo Cabaneias Pérez, y en caso de ser hab ido lo rem itan á la zona de Orense; pues así lo tengo acordado en diligencia d i este día. *
Dada en Ceuta á 18 de Mayo de 1903. =  Ramón Jáudenes.

2503—M

D, Ernesto de A guilar y Nieva, Comandante de Infantería y Juez instructor de las diligencias previas seguidas al confinado de esta colonia penitenciaria de Cents, Francisco C astillo García, por el delito de fuga.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F rancisco Castillo García, natural de San Luis (Pinar del Río), hijo de Miguel y de Teresa, soltero, de treinta y siete años, de oficio'del campo, cuyas señas personales son las siguientes: pelo pasa, cejas a! pelo, ojos negros, nariz regular, cara a n cha, barba clara, boca belfada, color moreno, estatura un  metro 680 milímetros, con dos cicatrices en la cabeza, para que «n el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta plaza, á mí disposición, para responder á los cargos que le resulten en las diligencias previas que por ©1 delito de faga I© instruyo; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.
A su .vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Francisco Castillo García, y en caso de ser habido lo rem itan »n calidad de preso á esta plaza y á mi disposi* ción.
Dada en Ceuta á 20 de Mayo de 1903. = E rnesto  de A guilar.2525—M

D. Alfredo Coronel Cabría, segundo Teniente de! reg imiento Infantería da Cauta, núm . 1, Juez instructor del ex pediente instruido de orden del Sr. Coronel del ya citado r e- gimiento al recluta Manuel Criado Otero por haber faltado á la concentración ordenada por Rsal orden circu lar de 14 d i Febrero últim o [D. O., núm. 35).Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Criado Otero, n atura l de Grava, provincia de Pontevedra, hijo da José y de María Josefa, de oficio lab rador, de estatura un metro 676 milímetros., cuya edad y s e ls s  sersonales se ignoran, para que en el praciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e ta  dts M ad rid , comparezca ©n este regim iento ya indicado para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye con motivo de haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 11 de Febrero últim o (D. O., núm , 35); bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el peí ju icio que haya lugar.A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades» m  civiles como m ilitaras y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Criado Otero, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seg u ridades convenientes, á la plaza de Ceuta y al regim iento del mismo nombro, núm . 1, íi mí disposición; pues así lo tango acordado en diligencia de este día.Dada ©n Ceuta á 21 de Mayo de 1903.=:Alfredo Coronel.2504—M

D. José Raíz de la Morena, prim er Teniente del regimiento Infantería de Ceuta, núm . 1, Juez instructor del expediente instruido de orden d*l Sr. Coronel del expresado regimiento a l  recluta Manuel Nandín Q uintas por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 14 de Febrero últim o (D, O., núm . 35).
Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo á Manuel Nan din Q aintas, natura l d® Vine!os (Pontevedra), hijo de Jesé y de Carmen, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, estatura un metro 668 milímetros, y cuyas señas personales y particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación, de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en la plaza de Ceuta y regim iento de L la n te ría  del mismo nom bre, núm . 1, para responder á les cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de I I  de Febrero úL tim o (/>. O., núm . 35); bajo apercibimiento d® que sí no comparece será diclarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todáar las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Nandín Qaintas» y caso de ser habido lo rem itan en clase do preso, con las seguridades convenientes, á la plaza de Ceuta y regim iento del misino hombre, núm . 1, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Ceuta á 21 de Mayo de 1903 .= José Ruíz.

2505—M
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  

ALCÁNTARA.
El Sr. Jusz de instrucción de este partido, por providencia dictada con esta facha en cumplimiento de una carta  orden de la Audiencia provincial de Cáceres relativa á la causa que se siguió en este Juzgado por hurto de caballerías contra José Fernández Sierra y Santiago Núñez Gonzákz, natural el p ri

mero de San Juan  del Puerto y el segundo de Almadén, am bos de veintiséis años de edad, les que parece ser se encuentran  ejerciendo sú oficio en lá provincia de Toledo, ha acordado que los mismos sean ciUdos de comparecencia ante este Juzgado y su sala audiencia para el día 8 de Junio próximo venidero, y hora de ias once de su mañana, con el fin de po
der llevar á efecto la práctica de cierta diligencia judicial; advirtiéndoles que de no efectuarlo les parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

Y para que les sirva de citación en forma se expide esta cédula.
A lcántara 22 de Mayo de !903.=E! Escribano, Vicente Solano Infante. J —3376

ALICANTE
D. Juan  Antonio Aroca Rodrigues, Juez" de instrucción di este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fa e n a  de ís Guardia civil y demás «gentes de policía jud icial de la Na 

cion, hago saber que en este Juzgado y por actuación de que refrenda se siguió causa por el delito de estafa contr
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María Ruano Mathet, Mja de Ju an  y de Serafina» de tre in ta  
y nuav® años, viuda, vendedora» sin domicilio; A ntonia Cor
tés Naranjo, hija de Luis y Antonia, de veintisiete años» sol
tera» sin domicilio» y Dominga Hernández Silva» h ija  de Juan 
y de Dominga, de tre in ta  y cuatro años, soltera, vendedora 
ambulante» tam bién sin domicilio.

En cuyo sumario he acordado expedir la  presente requisi
toria, por la que» en nombre de S . M. el Rey D. A lfon
so X ílí (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas A uto
ridades y agentes se proceda á la busca y captura de las refe
ridas procesadas» poniéndolas en su  caso, con las seguridades 
convenientes, á disposisición de este Juzgado en h s  cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo ■ i  responder de los 
cargos que les resultan  en dicha causa, se les concede el tér- j 
mino da diez días» contados desde la  inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de esta provincia y las de G ranada y 
Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidas que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley 'por su rebeldía. t , .

Dada en A licante á 22 de Mayo de 1903 =  Juan  Antonio 
Aroca Rodríguez. =Por su mandado» Manuel Marín.

J—337o

D. Juan  Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de
Alicante y su partido. ,

Por el presente hago saber qua  ̂ instruyo sum ario por le 
siones á un sujeto llamado Francisco Ayú con cuyo nombre 
emb *rcó en el vapor Baos, desde Barcelona, llegando á esta ca
pital, donde desembarcó el 22 del actual, y al siguiente día 23 
por la m añana y en el punto denominado Ja Cantera de esta 
ciudad cayó desde una a ltu ra  de unos 20 metros» producién
dose lesiones á consecuencia de las cuales falleció el mismo 
día 23 por la tarde. Dicho sujeto aparentaba tener unos vein
titantos años, de estatura regular y vestido como la  cíase

Y se ha acordado expedir el presente» que se publicará en 
los Boletines oficiales de esta provincia y Ja de Barcelona y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  llamando á  l o s  parientes del mismo para 
que comparezcan ante este Juzgado á  fin de enterarles del 
derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam ien
to crim inal. j .

Dado en Alicante á 25 de Mayo de 1903.=  Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=De su orden» Manuel Marín. J—3374

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido. , . . . * , .

P o r  el presente edicto se cita á los parientes mas próxi- 
mos del interfecto Juan Ramos López, de diez y ocho años, 
soltero, minero, natural de Lubrín, provincia de Almena, 
para que dentro del término de diez días, contados desde ia 
Inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de ofrecerle las acciones 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en la causa 
que instruyo sobre muerte de dicho Juan Ramos, acaecida el 
día 20 de los corrientes en el río Fresnedas, término de Mes- 
tanza, á consecuencia de asfixia por sumersión. . .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y  agentes de la policía judi
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance a llevar 
á efecto la cite ción que se interesa.

Dada en Almodóvar del Campo á 26 de Mayo de 1903. — 
José R o d r íg u e z .— Por su mandado, Indalecio Gil.

J — 3 3 7 3

ALORA

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Guillermo Ramí« 
rez, Yecino de Málaga y habitante en la calla de la Jara, nú
mero 15, para que en el término de quince días se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no ha
cerlo SS le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su _ captura y conducción á 
la  cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 22 de Mayo de 1903.=Juan An
tonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

J—3363

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Sán
chez Guirad, hijo de Juan y Ana María, soltero, panadero, 
de veintiún años de edad, natural de Lorca, vecino que era 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al obje
to de notificarle una resolución de la Superioridad en la cau
sa que se le sigue por hurto; apercibido de ser declarado re
belde, caso de ineomparecencia.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial que procedan á la captura del re
ferido sujeto y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1903.=Julio Martí* 
nez.=Por disposición de S. S ., Juan Freixa, habilitado.

J—3378
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D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Blas Pezzella y sus hijos Antonio, Alberto y Felipe Pezzella y  
Ooletta, de nacionalidad italiana, cuya edad, demás circuns
tancias y paradero se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad para responder á los cargos que les resultan en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos me hallo 
instruyendo sobre estafa por alzamiento de bienes á varios 
comerciantes de esta plaza; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura délos 
mencionados sujetos Pezzella, y en el caso de ser habidos con
ducirlos á las cárceles nacionales de esta ciudad con las se
guridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 3 d e  Mayo de 1903 =  Julio Martí- 
nez.=Por mandado de S. S ., y por D. Lorenzo Hernández, 
Garlos Serraclara, habilitado. J—3379

BARCELONA—HOSPITAL §

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins- J 
trucción del distrito  del Hospital de esta ciudad. i

Por l a 'presente, que sa expide en  méritos de causa sobre 
hu rto  contra Gracia Ibáñez Mellizo, se cita y llam a á la m is
ma» cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino da diez días» á contar desde la publicación de esta req u i
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia  (Salón de San Juan),para responder á los cargos que 
la resultan  en la indicada c*usa; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura de .la expresada mu jsr, conduciéndola, encaso  
de ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición. _ .

Barcelona 18 da Mayo de 1903.=Francisco de Paula A ya- 
la . = P  o? disposición de S. S . , Licenciado Miguel Aracil.

J —3377

BARCELON A -N O R TE j

D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción j 
del distrito  del Norte de Barcelona. j

En virtud de la presente requisitoria, que se expida en 
méritos de la cansa crim inal sobre hurto  contra Ramón Cas- | 
fcellá Pubill, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo sus- j 
tua l paradero se ignora, á fin d@ qu® dentro del térm ino de t 
diez días» á contar desde la inserción de esta requisitoria en j 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo j 
apercibim iento de ser declarado rebelde. • j

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- ¡ 
so X III (Q D. G.)f pido y encargo á las Autoridades» fuerza j 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, i 
cap tura y conducción á dichas cárceles del referido procesa- j 
do, cuyas señas del mismo son: de diez y seis á diez y ocho j 
años de edad» solt«ro, carpintero, n a tu ra l do Lérida, hijo de ; 
Francisco y de.Dolores. _  _ I

Dada @n Barcelona á 25 de Mayo de 1903.=Pedro Prendes. 
Por e í Escribano, Tomás Soler. J —3383

BARCELONA-UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés» Juez de instrucción del dis- i 
trito  de la Universidad de Barcelona. !

En v irtud  de la  presenta, que se expide en méritos de 
de la  ejecutoría de la causa crim inal sobre ten ta tiva  de robo 
contra J o s é  Martínez Santam aría, hijo de José y da Vicenta, 
n a tu ra l de Segorb3 , de veintiocho anos de edad, vecino de 
esta ciudad, soltero, pintor, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del te r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juz
gado p a ra la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lu g a r con arreglo á la ley . .* .

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo ádas A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan a la  busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado del refundo proce
sado José Martínez Santam aría.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo do 1903 =  Pedro Z&mo- 
r a .= E l  Escribano, José M. Moreno. J —3380

D. Pedro Zamora, Juez de instrucción del distrito  de la 
Universidad de Barcelona. r

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos dé la 
causa crim inal sobre estafa contra Mariano Sotaneé - y Ale- 
gret, Profesor de equitación, casado, mayor de veinticinco 
años, residente en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin da que dentro 
del térm ino de diez días» á contar desde la iñ a rc ió n  de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará  el consiguiente 
perjuicio

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas de la policía judicial procedan á  3a busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Mariano Solanes Alegret.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1903.=Pedro Zamora.
J —3381

D. Pedro Zamora A ragonés, Juez de instrucción del dis - 
tr ito  de la Universidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa, núm . 426 de 1903, contra M aria
no Solanésf arrendatario  que ha sido del Picadero denom ina
do Turf Club, de 3a calle de Cortes, núm . 207, do esta ve
cindad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y 
em plaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado para 
la  práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D .G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 1903.=Pedro Zamo
ra .= E 1  Escribano, A ntonio Oodorníu. J —3384

BELCHITE

El Sr. Jqez de instrucción de este partida, en providencia 
de esta fecha, dictada en diligencia de cum plimiento de orden 
de la Superioridad, ha acordado se cite por medio de la p re
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de la provincia, á un  sujeto llamado Carlos Labaya 
Gómez, trabajador que fué en las obras del ferrocarril en 
construcción de U trillas á Zaragoza, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante 
la  Audiencia de dicha capital, s ita  en la calle del Coso, n ú 
mero 1, en los días 2, 3, 4 y 6 de Julio  próximo, á las diez y 
tre in ta , días y hora en que tendrá lugar la vista por jurados 
de la causa in stru ida  en este Juzgado contra Francisco Cla
varía M airal y otros, sobre expendición de billetes del Banco 
da España, en la que ha de deponer corno testigo; se apercibe 
á dicho Carlos Labaya que de no comparecer en los días y

hora indicados ante la expresada Audiencia le parará el p er
juicio á que hubiere lugar.

Y e n  cum plimiento de lo mandado, expido la presen ce en 
Belchite á 24 de Mayo de 1903.=E! actuario , Jorge García 
Alarcón. *j—Job-

CARMONA

D. José Baleriola y Albaladf jo, Jusz de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación, tanto civiles como m ilitares y demás 
individuos de la policía judicial, la practicando activas d ili
gencias para la busca y rescate de ocho gallinas negras, un  
gallo tam bién negro y o tra gallina de las llam adas francisca
nas, que fueron sustraídas en la noche del 12 al 13 del co
rriente del rancho llamado Blas el Sastre, propiedad de Don 
Antonio Gutiérrez Rodríguez, en este térm ino, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con sus ta
ñedores si no acreditan su legitim a adquisición.

Dada en en Carm ona á 20 de Mayo de 1903. —José Baserió
la.=E1 actuario, Juan  Luis Morales. J—3386

D. José Baleriola y Albaladsjo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. b

Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto
ridades de la Nación, tanto  civiles como m ilitares y demás 
individuos d@ la policía judicial, la práctica d© activas d ili
gencias parada busca y rescate de las aves que al final se re» 
señarán, que fueron sustraídas en la noche del 13 ®i 14 de 
Abril últim o de la huerta  de la C isquerita, de este term ino, 
propias de Antonio G arcía Pérez, poniéndolas, caso de ser 
habidas, á disposición de este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adqu i
sición.

Dada en Carmona á 23 de Mayo de 1903.= José B a le rio la .»  
El actuario , Ju an  Luis Morales.

Señas de las aves.

Una pava color ceniza oscura, con cinco pavos chicos, h i
jos suyos, tres como la pava y les otros dos más blancos, és
tos como de tres meses. *

Un gallo como de un  año, negro jabado en manco; y 
Una gallina de la m ism a edad, negra, con plum as abul

tadas d6b&j© del pico. J —3388

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de in s tru c 
ción de este partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza d@ la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la N a
ción, hsgo saber qua en esta Juzgado y por la 'ac tuac ión  de 
la  Escribanía vacante se Instruye sum ario po? el delito de 
robo contra Ju an  Cánovas Pérez, alias DespHlej&o, de diez y 
siete años de edad, hijo de Alfonso y de Francisca, soltero, 
n a tu ra l de A guilas, vecino de C artsgena, calle ds la Roca, 
núm ero 9. de profesión jornalero, en v irtud  á carta  orden de 
la  A udiencia de M urcia, he acordada expedir la  presenta re 
quisitoria, por la que, en nombre deB , M. él Réy D. A lfon
so X III (Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agenten se proseda f ’a h-«ca y cap tura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso ^  i seguridades convenían- 

| tes, á disposición de este Jes ^  i en las cárceles do esta 
| ciudad, . , ....
I Y para que se persone en el mismo á practicar una d ili

gencia en dicha causa, se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la  inserción de la presente en el Boletín 
oficial de Murcia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido qu® de no 

s verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
! glo á la ley por su rebeldía. ' ^

Dado en C artagena á 22 de Mayo de I903.=R icardo S a 
lustiano Portal. = P o r  su mandado» José Bayo. J —3387

COGOLLUDO ‘

¡ D. Antonio Hernández de S antam aría Juez de inátruc-
I ción de la  villa de Cogolludo y su partido.
I Por el presente se cita, llam a y ©mplazá á Rom án B trnal 
{ Borla £  de veinticinco años, soltero, hijo de Juan  y de Isabel,
I n a tu ra l y vecino de Colmenar de la S ierre, da oficio pastor, 

cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
1 ditz días comparezca ante este Juzgado á cum plir 3a pena de 
! dos meses y un  día de arresto m ayor que le ha sido im puesta 
I por la  A udiencia provincial de Gas dala jara  en causa que se 

le h a  seguido por hurto; previniéndole que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru^go y encargo á las A utoridades, asi 
civiles como m ilitares, precedan a l a  buséa y cap tura del in 
dicado sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á m i disposi
ción en las cárceles de este partido . . . .  „

Dado en Cogolludo á  25 de Mayo d r  4903:=  Antonio H er
nández Santam aría. = P o t  su m andado, Angel N úñ«z_

J —-3389
CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru
ña  y su partido. , ... _ _ _ „

Por la  presente llam a y busca a Emilio Salgado González, 
alias Rojo, d® veinticinco años, hijo 'de José y M aría, soltero, 
na tu ra l y vecino de San Cristóbal dss Viñas, distrito  de Oza* 
de donde se ausentó, ignorándose su ac tua l paradero, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este 
Juzgado á cum plir la condena qué le fué im puesta en causa 
que se le"sígúid por lesiones á Jóse García.  ̂ ^

Al p r o p i o  tiempo ruego y epeargq á las A utoridades c i
viles y m ilitares, que de ser habido dicho penado, procedan 
á su prisión, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la
cárcel pública del partido. 5

i Dada en la  Coruña á 18 de Mayo de 1903. =  Pedro Calvo y 
C am ina.= D é su orden, Licenciado José Dovai. , J —3385

CHA.NTADA

D, Santiago Varela y Castro, Juez de prim era instancia de 
la  Y iíla  de C hantada y su partido.

| Hago público que en el juicio declarativo de mayor cu aa- 
• tía  propuesto en este Juzgado por el P rocurador D. José Ma- 
I r ía  López González, en nombre de Carleta do Bal, vecina de 
1 S an ta María de Arcoz, en este Municipio, y otros, contra Ma- 
? nuel Gómez Méndez, de la m ism a vecindad, sobre exclusión 
: de bienes de u n  inventario, habiendo tallecido Domingo G ó

mez López, que era uno de los dem andantes, íe  dictó la  si- 
guíente

«Providencia.—Juez Sr. Fernández.—Chantada» Sepiiem- 
bre 13 de 1902.- Hágase saber 4 los herederos del dem andas-.
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t& Domingo Gómez López, por medio de edictos, á los ausen- 
sentes, para que dentro de ocho días se personen en forma en
los autos.

Lo mandó y firma S, S., y doy fe.—Fernández.—Ante mí, 
Julián Beato.»

Y á fin de que sirva de notificación á la heredera ausente 
Ubaidioa Gómez Fernández, esposa de Manuel María Argiz, 
expido el presente, que firmo en Chantada á 20 de Mayo de 
190S.=S&ntiago VareIa.=El actuario. Julián Beato.

216—P
ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza & José Rey, sin segundo, natural de la 
Inclu sa de Santiago, vecino de Vínseiro, de veintiún años, 
soltero, que no sabe leer, y es de profesión sirviente, y en la 
actu&lii&d en ignorado paradero, de jas señas y circunstan
cias que á continuación se expresarán, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la úitima inserción de 
la pre ente en los Boletines oficiales de las provincias de Gali
cia y Gaceta de Madbio, comparezcan en la sala de audien
cia de este Juzgado, con objeto de practicarle un emplaza
miento eu sumario que se instruye par él delito de lesiones á 
José Carbón; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Estrada 23 de Mayo de 1903. =  G. Pintos. =  Elíseo de 
Silva.

Señas personales.
Viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, calza 

zapatones y usa sombrero hongo negro; color moreno, pelo y  
cejas negros, ojos castaños, nariz y boca regalares, sin bar
ba, y de estatura regular. J—-3365

FÍGÜERAS

En virtud da providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido, en méritos de carta*orden de la Su
perioridad, dimanante de causa sobre lesiones contra José 
Amiel Castañar, se cita por el presente á Cristina Pintal 
González, vecina que fué de esta ciudad y en la actualidad 
de ignorado paradero, para que comparezca el día 23 de J u 
nio próximo, á las diez, ante la Audiencia provincial de Ge
rona, á fin de concurrir como testigo al juicio oral de la in 
dicada causa; bajo apercibimiento si no comparece de lo que 
previene el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Fígueras 25 de Mayo de 1903.=Juan Conte Lacoste.
J—3456

FDENTEOVEJÜNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de eeta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e
ta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, lla 
ma y emplaza, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, la procesada por el delito de hurto 
Ildefonsa Antonia Sánchez y Sánchez de veintitrés años, hija, 
de Félix y Agustina, casada con Manuel Sánchez, natural dé 
Pueblo Nueva del Terrible, vecina del mismo, sin instrucción, 
con él fin de hacerla saber la pena que el Sr. F isca lía  pide 
por dicho delito.

Dada en Fuenteovejuna á 16 de Mayo de 1903 .= Alfonso 
Gómez ¡==E1 actuario, Andrés Angel. ' J—3390

GIJÓN •

D. Abilio Rodríguez Meaéndez, Juez acoidental de ins- 
tracción del partido. /

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Polonia Bardajil Segne, de treinta y cinco años, ca
sada con Alfredo Domínguez, bordadora, hija de Joaquín y  
Juana, natural de Oasra, partido de Zaragoza^vecina que fué 
de Madrid, calle de la Pasión, núm. 11, bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de veinte días; á contar 
desde la-puMicaeión de la presente en la Gaceta de Madrid, 
se presénte^anteieste Juzgado, á fin de ssr emplazada en la 
cau sa^ueen  unión de otros se le sigue por hurto; bajo aper

cibim iento de ser declarada rebelde.
Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili

tares proceden á su busca ycaptura, poniéndola, caso de ser 
habida, en la cárcel de ésta villa y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Gijón á 25 dé Mayó de 1903. =  Abilio Rodríguez#- 
Tomás GuisásQla y Ovies. J—-3392

g r a n a d a - c a m p i l l o  ,
D. José García Valdeeasas, Juez de instrucción del distri

to del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á Ma

nuel Roa Esteban, natural y  vecino de la Zubiá, de oficio ga< 
ñán, y  cuyas señas y circunstancias jno constan, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante esté Juzgado 
á prestar declaración en causa que se le sigue sobre estafas; 
apercibido que de no verificarlo l e  parará él períuicio que 
haya lugar con:arregló á la  ley.

Al propio tiempo encargo lá btijsca y captura ̂ del referido^ 
cuja prisión he decretado, siendo puesto en la cárcel de áu* 
diencia á  disposición de éste Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Máyo de l90B.=José Gárcía Val* 
deeaBas.==Por mandado de S. S.V Antonio Cañón.

J—3366
GRANADA—SAGRARIO

D. Rafael dé la Haba y Trujillo, Juez de primera instan
cia del distrito del Sagrario de esta capital.

Hago sab8r que en autos que se siguen sobra tercería de 
mejor derecho^ instancia de D Juan Bálanzó y Pons, como 
marido de Doña Maríadel Pilar Echevarría Alvarez, contra 
la Sociedad mercantil Christy and Company Limited y  Don 
José Pineda Pareja, se ha dictado sentencia en 14 de Abril 
úlfimo, cuya parte dispositiva diee:

v Fallo que debo declarar y  declaro haber Jugar á la  de
manda da tercería deducida por Doña Pilar Echevarría A l
varez de Balanzó en autos ejecutivos seguidos por la Socie-^- 
dad mercantil Christy and Company Limited contra Don 
José Pineda Pareja, y en su Virtud declaro que aquella se
ñora tiene derecho preferente-para cobrar el importe de los 
arrendamientos que le es en debsr D. José Pineda del produc
to obtenido por la venta en subasta pública, realizáda en los 
autos ejecutivos, de la estant9ría,.mostradprr aparadores y  
demás efectos ó enseres que Constituían la tienda de D. José 
Pifié la  Pareja, al qué ostenta contra éste la Sociedad mer

cantil Ciiristy and Company Limited, condenando por tanto 
al demandado D. José Pineda al pago de las mensualidades 
que ha dejado da satisfacer desde Noviembre de 1901, á razón 
de 255 pesetas cada mes, hasta el en que haya dejado libres 
los locales arrendados, haciéndose pago á la Doña Pilar Eche
varría Alvarez antes que á la c^sa Christy con la cantidad 
obtenida e i la subasta de indicados tfactos, no haciéndose 
expresa condena de costas.

Así por esta sentencia, que se publicará por edictos, inser
tándolos en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid ,̂  por h s  partas no comparecidas en autos y en los es
trados del Juzgado, la pronuncio, mando y firmo.^Rafael de 
la Haba.»

Dicha sentencia se publicó en el día de su facha, y para 
que sirva da notificación á la Sociedad mercantil Christy and 
Company Limited y á D. José Pineda Pareja, se expide el 
presenta en Granada á 24 de Mayo de- 1903.=Rafaei de la 
Haba.=Por mandado de S. S., Aureii&no Guglieri.

X—1214
GRANADA-SALVADOR

D. Francisco García Berdoy, Jusz de instrucción del dis 
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Caucino Birciela, natural de Málaga, ve
cino que fué de esta ciudad, callejón de los Francesas de San 
Cecilio, núoa. 2, hijo de Hernando y Salud, soltero, zapatero, 
de catorce feños de edad, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en la pieza Nueva, 
número 20, á responder dolos cargos que le resultan en cau* 
sa que ea unión de Hilario Fernández Alvarez se le sigue so* 
bre hurto; apercibido que de no verificarlo le p&iará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro* 
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, c&so 
de ser habido, en l&s cárceles de esta partido, á mí disposi • 
ción.

Dada en Granada á 25 de Mayo de 1903.~Francisc5 Gar- 
cía¿=Por mandado deS, S., Antonio Eseobsr. J—3393

GRAZALEMA

D. Mariano Raíz Candil, Juez municipal de esta villa en 
funciones de instrucción de este partido por enfermedad del 
propietario.

Por la presente requisitoria exharto, ruego y encargo á 
las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judi
cial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupa
ción de una bolsa de estambre verde, que contiene 182 pese
tas 50 céntimos ea monedas*de 5, 2 y una peseta, cuya bolsa 
y cantidad fué robada la noche del día 21 dsl actual de la 
casa del vecino de esta población Salva ior Vázquez Barroso; 
y caso de ser habida la manden poner á mi disposición can 
la persona en cuyo poder se encontrare, de no acreditar su 
legítim a adquisición.

Dada en Grazalema á 22 de Mayo de 1903.=:Mariano Ruíz. 
Por mandado de S. S , Atanasio Gago. J—3391

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su pártido.

Por el presente edicto se cita y llama á los dueños de Jas 
caballerías cuyas señas al jfiqal se  dirán, par a,que en el tér 
íjriíio de?quinee díás, contados de s«Je la  k sa rc ió n en ja  Gace- 
t a d e  Madrid, comparezcan a n tea ste  ¿togado* cofi la docu^ 
mentación que acreaítasu.propiedad, pasado el cual se acor- 
dará lo que corresponda; pnesAsí lo tengo acordado en el su- 
mario pendiente en este Juzgado por óeu pao; ó a de dichos ¡ss- 
movieñtési con fechad5 de Octubre delta So último, á Antonio 
Muñoz 3áí&s# vecina de Sal vatierra de los B *rros.

1 Dado en Jerez de los Caballeros á 24 de Mayo de 1903.=  
Fernando Gamero y  palvo4=Ebactuario, Guillermo López.

Señas de las caballería*.
Una potra negra d ed os a ñ ^ , de un metro 15 centímetros 

de aizad»^cab«za?dCímartillo, ccaiz&di; b»j) *el pie derecho, 
con dos Linares Mancos em la parte anterior inferior de la 
coronando los dos pies.

üna? jaca¿ cabtaña, de siete cuartas dA marea, sin hierre, 
capona, destinada á silla, de diez á once años de edad.

J—3391
IGUALADA ,

En virtud dé Indispuesto par el 8r. D, Manuel D%c4 y ; 
- Ambrosio, Juez de primera instancia ds este partido t*n pro- 
. videncia de 19; del presentóme*, dictada -enría pieza .íseparada 
. de pruebasdel actor, procedente de .Jos-autos.- crimarios-em  

juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos á iast-aneia 
< de D. Enrique de Bouffsrd y P&ray, representado por el Pn cu 
rudor D.PedroLlonsana y Soler, contra los ignorados suceso
res del Dr. D. Magín Enrich, de desconocido psr&dero, sobre 

■ extinción, por prescripción, de un censal, de capitalidad dos 
mil libras catalanasr equivalentes /á cinco mil tresfiíerita»

; t réinta y  tres pesetas treinta- y tr ¿s c é a timos, im  puesto e o bre í 
¡a finca conocidapor Aguilera de las R >viras, del término ] 
municipal de Odena, por D; Gaspar Agujera he las Roy tras, ? 
á favor del Dr. D. Magín Earich, y em aténpióa-al ignorado 
paraderade los demandados* de con f orxui i a i  con lo preceptua
da por vloé artículos 269 y 270 de la ley de E? jaieiamiemo ei- 
vü, se-cit^ por segunda vez á dichos ignóranos sucesores hel 
D í Magín Earich, á la vez de-desconocido p a r a d e r o , m e - .

:■ dio do. 1%presenté cédula,^para que comparezcan á absforvar : 
posiciones él día 8 aelvq̂ óapimo-" «meŝ >de Juaio, a las once de 
sil mañana ¿ #eñalaáo-Al éfect ó par a 4a  <-prá etica de di eh* d i> 
ligencia^  ̂  ̂prueba,^^propuesta-por k  reprei esta lóa de la ac
tora, y ckclarada y admitida com ofp e^ tin en tp ara  laque ' 
se halla citada la p&rte confc?arh ^eon apercibimiento de te
nerles por confesos sí no se presentaren, parándoles el per 
juicio á que en derecho hubióre Ifigar .

Igualada 22 de Mayo de 1903;= El actuario. F. Xav;er 
Ghavalera. X—1216

LA CAROLINA -
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de eata 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago sabar que instruyo cau

sa sobre hurto dé una yeguá.propiedad de D. Manuel Lxndu  
Blasco contra Antonio Delgado Collado, natural d*s Jav&l 
q'qinto^ de treinta á treinta y un años de e iad, hijo de José 
María y de Ana, que ha residido también en la ciudad de Li
nares,calle Romea, núm* 29, soltero, minero, de e:4.&tura,re
gular, más bien bajo, peló castsño riz?.d;>, náriz y boca regu
lares, barba poblada, color del rostro bueno; vista ch ik co  de 
paño color café, pantalón de pana color oscuro, c&*2a alpar
gatas y usa sombrar ó̂  de ala acua, claro, en la qué he acareado 
se citó y emplace á dicho sujeto, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el P*lasio de la Intendencia, deníio d J

término de diez días, siguientes á la inserción en la G a ce ta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, por ser desco
nocido su actual paradero; apercibido de que si no lo ver/fica 
será declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley .

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción y á las Autoridades civiles y militares d éla  
Nación, así como á los agentes de ia policía judicial, que pro
cedan á la busca y captura de expresado sujeto, el cual, caso 
de ser habido, lo pondrán á mi disposición en la cárcel de 
este Juzgado.

Dada en La Carolina á 23 de Mayo de 1903 =Pablo G&r- 
zón.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

J—3396

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la prest-nte requisitoria hago saber que instruyo cau
sa sobre hu?to de aves en el cortijo de Ja Leona, término mu
nicipal de Viiches, en la que he acordado se cite y emplace 
para que comparezca anta este Juzgado, sito en el Palacio de 
la Intendencia, dentm del término de diez días, siguientes á 
la inserción en el Boletín cficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , a l  pe
nado Francisco Toro Martínez, de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Antonio y de María, natural y ve
cino de Cástaras, partido judicial de Albuñol, provincia de 
Almería, que ha tenido su residencia algún tiempo en la ciu- 
d»d de Linares, plaza de Absstos, nútn. 8, sin instrucción, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos melados, co 
lor; del rostro moreno, delgado de cara, b-ca y nariz regula
res, poca barba, tiene una cicatriz janto &i ojo izquierdo; 
viste chaqueta y  chaleco oscuros, pantalón á rayas blancas y 
negras, botas negras y sombrero hongo, cuyo actual parade
ro se ignora, á responder á los cargos que íe resultan en di
cho sumario; apercibido que si no lo verifica será declarado 
rete de, pa>dudóle además los pe juxios á qu$ haya lugar 
con arreglo á la ley.

A.I propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instruye'on, así como á las Autoridades civiles y mi lita- 
res de la Nación y á los agentes de policía judicial, procedan 
” h* busca y captura de dicho procesado, el que caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición m  la cárcel de este J u z 
gado.

Dada en la Carolina á 24 de Mayo de 1903.=P&bIo Garzón. 
Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. J—3397

O. PáblaGarzón y Martín, Juez de instrucción de asta ciu 
dad y sú partido.

Por la presente requisitoria hago saber que instruyo causa 
sobra hurto de caballerías contra Juan Antonio Delgado Co- 
ll&dô  alias Manco, de treinta á treinta y seis años de edad, 
natural de J&valquinto, que ha residido también en ia ciudad 
da Linares, domiciliado en ia callo Romea, núm. 29, h i j o  de 
José María y de Ana, soltero, minero, estatura regular, más 
bkn baja, pelo castaño algo rizado, ojos melados, cejas po- 
bkdas, nariz y boca regulares, buba poblada, color del rostro 
bueno, y viste pantalón de pana color vinoso, chaleco ¿a paño 
color café, calza alpargatas y usa sombrero de ala ancha cla
ro, en la que be acordado se cite y emplace á expresado suje
to para que comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de la Intendencia, dentro del término de diez días, siguientes 
á la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  
i>b Madrid por ser desconocido actualmente su paradero: 
apercibido que gimo Jo verificaíserádeclarado rebelde, parán
dole además el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley . s
, Ai propio tiempo ruego y encargo á todos los Srfs. Jueces 
de instrucción- y á las Aut rid*das civiles y militares, así 
nomo A los agentes de la policía judicial, procedan á ia busca 
y captura de referido sujeto, el que, caso de ser habido lo 
poogan á mi deposición en la cárcel de este Juzgado.

D&da en La Carolina á 25 de Mayo de 1903.=P&blo Gar
zón. = ? o r  su maLdido, Antonio Manjón Magaña

J—3398
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrncc ón del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en al día. de hoy en el sumario que se instruye por false
dad á instancia de D. Carlos Vehs™, se cita á*D. Enrique 
Diaz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezca en susala audi ncia, sita en el Palacio de les Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desda el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar de
cía? ación en Ja mencionada causa en concepto ae testigo; 
b 4 ‘> apercibimiento de ser declaraio incurso en la multa de
25 pesetas con que se le conmina, sia perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin d8 obligarle á efectuar dicha 
compaveceR.cia.

Madrid 25 de Mayo de 1903.=Y.0 B .°= Ortega M orfjón.=  
El Escribano, Francisco de Antonio. j__3qo2

M vDRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de L’era, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
. Por el pásente hago saber que Doña -Mercedes Vill&verde 

y Martínez, mayor de edad y vecina de esta Corte, ha promo
vida expediente de jurisdicción voluntaria<para que sn decla
re la ausencia de-su majido l). Manuel Gras y González, na
tural do R  i*, h ;jo Ifgítimo de Juaa y de María y vecino 
que fué d« esta Curte, de la que desapareció en eLmes da 
Marzo de 1879, sin dejar ninguna clase de bienes oue ouedan 
ser objeto de su administración, ni haberse tenido noticia de 
su existan cía ó psr*d*rc; y e n  virtud de lo acordado eu dicho 
expedienta po- providencia dictada en 23 del actual, se llama 
al ausente D. Manuel 0ras y González y á los que se crean 
coa derecho á oponersa á la declaración pretendí la psra que 
lo varifiqmil dentro del término de dos meses, presentando sus 
so'i a to le s  ante este Juzgado. x

Y p^ra su inserción en la Gaceta, se expide en Madrid á
26 da Mayo de 1903. = L u is  Rodríguez de Llera.=E1 Escriba
na, Ang4. Angulo. X—12i7

SAHA.GÚN
D. In in!6cio Fernándeí L6p«z, Jm z de instrucaión de este 

partida dé S&hrgún.
Hago s îb r que por el presente se cita, l ama y emplaza á 

u n ís  qumquUleros que dicen 3!am*ne Dsmiáa Sánchez, ve
cino cü Encinas de Abajo, pTovincía de Salamanca, y Ma- 
nue' Msr ín  z GonzU z, natura l de Salamanca y vecino de 
M airid , que estuvieron en Gj'daUza del Pino, d eo>U partido 
jud  cial, -1 día 8 de lo3 corrientes, y cuya residencia actual 
se desconoce, pm^a que en término de d e c ) días m rr^senten.

t s t d  J u z g a d o ,  b j j los a p e r e ib im ie u to s  lagales,* c o n  o b -  
jtij  de se: .̂x a i n a d o s  en causa c r im i n a l  sobre  robo  de m a
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yegua de diez I  once años» roja» de seis cuarta» de alzada» y 
una baeha negra,, de un alo» á Jacinto Calvo* y otra burra 
negra, de ocho á diez a l  os» á Vicente Bajo, ambos de dicho 
pueblo de Gordaliza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial que procedan á la  de
tención de las personas en cuyo poder se encuentren dichos 
semovientes» si no justifican * u legítim a procedencia, proce
diendo á ponerlas» en su caso, á mí disposición.

Dado en Sahagun á 22 de Mayo de 1903.s=lndalecio F er
nández.= D e su orden, Licenciado Matías García, J —3302

SEVILLA—«MAGDALENA '

D, Manuel Rincón y Llórente» Juez de instrucción in teri
nam ente del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales» Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
m ás agentes de policía judicial de la Nación» que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se in s
truye sum ario por el delito de lesiones contra Celso Barrada 
Díaz» en el que se ha acordado expedir la presente» por la  que* 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso» 
con las seguridades convenientes» á disposición de este Ju z
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa» se le concede el térm ino de diez días» conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será'declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Celso Barreda Díaz, natural de Udías» provincia de Santan • 
der hijo de Francisco y Benigna» de veintiséis añps de edad» 
soltero, dependiente» que habitó en la calle Crédito» nüm. 5, 
de esta ciudad.

Dada en Sevilla i  20 de Mayo de 1903, =  Manuel Rincón y  
Llórente.=Ei actuario» Antonio Verger. J—3355

. 9 EVILLA-SALVADOR ■ ■

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita» llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde que la 
presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio García López, natural de Rormijos, de donde fué ve- 
eino, hijo de José y Reyes, soltero» jornalero» de veinticuatro 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en estas cárceles á contestar los cargos que le resul
tan en sumario que se le sigue por hurto; apercibido de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar, *

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares» para que procedan á la captura de 
dicho procesado y le  depositen en estas cárceles, á disposición 
de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia» á 
que me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1903.=Diego D ávila.=El 
actuario, Manuel Moreno. J—3354

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vidente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su
mario por el delito de hurto contra Antonio Gómez Peña, alias 
Ratón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de éste 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di* 
oho procesado, que es de trece años de edad, soltero, cuadre- 
ro, natural de Huelva, hijo de Antonio y Amalia, de esta ve
cindad, Castilla, 230, de estatura baja, pelo castaño claro, 
ojos melados, color moreno.

Dada en Sevilla á 20 ds Mayo de.1903. =  Fidel G ante.=E l 
Secretario, Licenciado José González Atané. J—3300

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de
Ban Vicente de esta capital. i *

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané se instruye sumario 
por delito de hurto contra Francisca Torralba López, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de
S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura de la sujeta 
que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido. , , m

Y para que se persona en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo sera declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cha procesada, dedicada á la prostitución, y cuyas senas son: 
estatura bija, carnes regulares y ojos grandes negros.

Dada en Sevilla á 20 de Mayo de 1903.—Fidel Gante.—El 
Secostario, Licenciado José González Atané. J—3a01

TAL AVER A DE LA R U NA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la Corona dePrusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Mariano Ló
pez, de edad como de veintitrés años, vecino de Toledo» cuyo

domicilio ó habitación y demás circunstancias s i  ignoran, á 
fin de que dentro del térm ino de quince días se presenta en 
este Juzgado á responder da los cargos que le resultan  en 
causa que se le instruya por hurto  de uvas y conejos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades,^ así civi
les como m ilitares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Mariano, conduciéndole á es
ta s  cárceles, con las debidas seguridades» si íuere habido y á 
disposición de est Juzgado.

Dada en Talayera de la Reina i  19 de Mayo de 1903.== Lo
renzo del Fresno.=Por su mandado» Francisco Ortega.

J —3356
TARRASA ■

D. Peí agio Azpelicueta Molinos» Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente» y como comprendido en el nüm . l .°  del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Juan  Gañadell Jatjo» para que 
dentro del térm ino de diez días» siguientes al de la publica
ción de la presente en la Ga c e t a  d s  Ma d r id » comparezca en 
las cárceles de este partido, de rejas adentro» por haberse de
cretado su prisión en el sum ario que se Instruye en este Juz
gado sobre m anifestación y otros hechos contra el mismo y 
otros» y al propio tiempo para serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión» y prestar declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el pe juicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
del Indicado Ju an  Cañadell Jatjo , de veintisiete años, natural 
y vecino de esta ciudad* hijo de Francisco y Manuela, soltero, 
sin oficio» de estatura regular, color moreno, y caso de ser 
habido sea conducido á las expresadas cárceles» donde que
dará á m i disposición.

Dada en Tarrasa á 20 de Mayo de 1903.=Pelagio Azpeli- 
enct&.=Por su  mandado» Miguel Pérez. J—3357

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de Valencia. ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pérez Aloy, de treinta y dos años, de estado soltero, na
tural de Valencia» hijo de Juan y de Rosa, vecino de Valen
cia» domiciliado en la calle de Gracia, nüm. 62, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para responder de los cargos que le resultan en causa que se 
instruye contra el mismo sobre estafa y falsificación; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde» 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Valencia 20 de Mayo de 1903 =Evaristo Casado. = E l ac
tuario, Agustín Milián. J—3304

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis - 
trlto de Ban Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Jacobo Gómez La
gunas, sin apodo, hijo de Francisco y  de Pilar, natural de Pe
ñas de San Pedro, partido de Chinchilla, de veintiséis años, 
conductor que fué en la Sociedad Valenciana de Tranvías, 
qué habitó en esta ciudad, primeramente en la calle de Zapa
ta, letra A, piso tercero, y después en las cocheras que tiene 
establecidas dicha Sociedad en el pueblo de Burjasot, cuyo 
domicilio actual se ignora* para que dentro del término de 
diez días se presente en este Juzgado» con el objeto de ser em
plazado, según lo mandado en el auto de 24 de Abril último, 
acordado en el sumario seguido contra el mismo y D. Mario 
Zamora Mora por rapto de Doña Regina Jiménez Uberos, para 
que dentro de igual plazo comparezca ante la Sección segun
da de esta Audiencia provincial á usar de su derecho por me
dio de Abogado y Procurador; con la prevención de que s in o  
se presenta en este Juzgado dentro del término fijado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca del indicado Gó
mez, y caso de ser habido se le presente en este Juzgado á los 
efectos acordados.

Dada en Valencia á 22 de Mayo de 1903.=Evaristo Casa
do.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J—3358

VALORIA LA BUENA *

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de está villa  
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al autor ó au
tores de la sustracción de los efectos que al final se expresan, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación del presente, comparezcan en eete Juzgado á respon
der de los cargos que lo resultan en causa que instruyo por 
hurto de efectos de la propiedad de Ramón Barnat Peris, ve
cino y del comercio de Roa, y de UJpiano Paredes Fuentes, 
que lo es de Castro ver de de Car rato, y  cuya sustracción se 
realizó en este último pueblo en la noche del 14 del mes ac
tual; apercibiéndoles que si no comparecen en el plazo seña
lado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referidos autores, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos, y juntamente con los objetos 
sustraídos que se expresan, caso de encontrarse en su poder.

Dado en Valoría la Buena á 23 de Mayo de 1903.=Lui& 
Hebrero.=Por su mandado, Francisco Vélez.

Objetos sustraídos.

1. Treinta y seis varas de tela de algodón de color lila y  
verde claro.

2. Veinte varas de percal verde con rayas blancas.
3. Un corte de vestido de lana, labrado, color azul, de 10 

varas.
4. Un pañuelo de merino negro, de ocho puntas, con mar

ca núm. 13.
5. Otro pañuelo de merino negro, de ocho puntas, con 

marca núm. 15.
6. Dos nubes de pelo de cabra de varios colores.
7. Ocho pañuelos de seda de varios colores.
8. Dos pañuelos de seda de jaretón, de color rosa y grana,
9. Cuatro boinas, marca encarnada» con forro,

10. Dos ídem elósegui, con foiTO,
11. Oaarenta varas de percal coter azul.
12. Dos satines negros con brillo.
13. Dos cubremantillas de piqué con bordado7 •
14. Un trozo de cobre cortado de una alquitara.

J—3359

Ju zgad o s m unicipales.
G R A N J A  D E  G R A N A D I L L A

D. Raimundo Albarrán y Ramos, Juez municipal de este 
pueblo de Granja de Granadilla, provincia de Cáceres.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretarlo 
municipal de este Juzgado y su suplente, la cual se bx\ de 
proveer conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, y dentro del 
término de quince días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

En este Juzgado municipal hay 150 vecinos, ss celebran 
pocos juicios verbales, actas de conciliación, juicios de faltas 
é inscripciones.

No tienen sueldo retribuido de fondos municipales; sólo 
están dotadas con los derechos de Arañes!.

Lo que se hace público para que lo que se crean aptos para 
desempeñarla puedan presentar sus solicitudes, debidamente 
documentadas, en el plazo indicado y audiencia ds €ste Juz
gado, transcurridos los cuales se proveerá en el que reúna 
condiciones al efecto.

Granja de Granadilla 25 de Mayo de 1903.=Raimundo 
Albarrán.=De su orden, Francisco Ramos Rey, Secretario in
terino. J—3480

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  S a n  J u l i á n  
d e  M a s q u e s  á  C a s t r o  U r d í a l e s  y  T r a & la v iñ a .

B alan ce gen era l en 31 de D iciem bre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO --------------- --
Caja  ............      489*36
Banco de Castilla  ................................ .. . 265*65
Obligaciones en cartera de la 3.a em isión ... . .  1,396.000
Garantías en poder del Estado . . . . . . . . . . . . . .  5.795*25
Almacén general de explota- ■

ción  ..........................   23.571*69
Material en poder de las briga- 

gadas de conservación  37.509*33 01 081*02

Mobiliarios    - «
Cuentas deudoras       - 244.919-29
Explotación (Cuenta num. S ) . . . . .    • • 1 ‘892*61
Partidas pendientes................    b.2do‘7d
Construcción del F. C. de San Julián de Mus- 

ques á C. U. y Traslaviña.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i6.655.973‘38
Idem del ramal del F. C. de «SI Arenao» á Ban

Pedro de Galdam es. ...................  J ?
Idem id. de Las Berrietas á Traslaviña.. . . . . .  681.668 53
Compra de terrenos á formalizar.................... .... 372 487*09
Contratos de material fijo y móvil. • • • • • ......... 263.801*30
Gastos de emisión y primas de negociación de

obligaciones: 1.a emisión     262.071 «37
Idem id. id. id. id.: 2.a em isióm   ........... 262.69o‘49
Idem id. id. id.: 3.a em isión   255.956*57
Intereses de obligaciones - .....................  *52 539‘34
Pérdidas y ganancias  .......................  120.911*70
I n s t a l a c ió n . . . . . . . . .   ..............  «S’iSo™
Gastos generales. ..........................  28.172 74

; jH.818.654‘96
CUENTAS-NOMINÁÜfiS

Garantías de Consejeros . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  325.000

112.138.654*96

PASIVO
Efectos á pagar . ;349¿455*68
Cupones de obligaciones de vencimientos an

teriores, no presentados  ..............   1.382*71
Idem num. l í ,  id. 31 Diciembre 1902 de 1.a

emisión, 1.a s e r i e . 20. 706 
Idem 9, id. 31 Diciembre 1902 de 1.a id., 2.a id. 21.539
Idem 6» id. 31 Diciembre 1902,> de 2.a id   «47.135 90
Idem 3, id., 31 Diciembre 1902 de 3.a id. . . . .  w  36.985*20
Impuestos del Estado sobre transportes. . . . . .  3.243*07
Contribuéiones é impuestos del* Estado sobré

intereses de obligaciones*      8.798 82
Bando de Castilla (cuenta dé* crédito con ga

rantía)» • •••;•*•••••• i . . .  • . . . . . . . . .  700.000
Ingresos por déficit de transportes.. . . . . . .  ¿. .  89.525*52
Cuentas acreedoras. . . . . . . . . . . . . .  • *. 684.684*22
Partidas pendientes . . . . . »  . 332 45
Explotación (Cuenta núm ..2 ) ..................... : .  1.756*39
Obligaciones emitidas eoaulí.* hipoteca.. . .  * "1.703.000
Idem id. con 2.a id .  ...............* .. •....... 1.970.000
Idem id. con 3.a id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  2.985.500
Subvenciones ........... ........... .. * . . . . . . . . . . .  123.610
Amortización de obligaciones» ..........   66.000

-  ■/> - • ■ .

8.813.654*96
Capital . . . . . . . . . .  », o.«... o. • o.»*. .  • » . . .  V- 3,000.000

11.813.654*96
CUBISTAS'' NOMINALES

Consejeros: Por garantías.••••  • • . . . .  325.000

¡ 12.138.654*96

Aprobado por la  junta general de soñores accionistas, ce
lebrada e l 26 de Mayo de IOOBjsssEI Administrador Delegado, 
G u illen ^ P o zz í.s íE l Presidente accidental del Consejo de ad- 
m inistmsión* José Martínez y Martínez de P inillos. X—1213,

A z u c a r e r a   M a d r i d  (C. A .)

< El sábado 6 de Junio 'próximo, á la s  doce, se celebrará tn  
l les oficinas de este GoBApañías Gon.de de Xiqueaa, 4 , bajo, el
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cuarto sorteo de obligaciones hipotecarias, en el que serán ¡ 
amortizados 34 títulos. ]

El pago de los mismos, así como el del cupón de 1.° de Ju- I 
lio de los restantes, se hará eíectivo en la Caja de la Compa
ñía, á partir desde esta última fecha, todos los días labora
bles, de once á una, excepto los lunes.

Madrid 30 de Mayo de 1903.=E1 Director, Miguel Díaz.
X—1215

La Plomífera Española.
S o c ied a d  anónima.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 31 de les estatutos sociales, se convoca á los señores 
accionistas á junta general ordinaria, que habrá de celebrar
se en el domicilio social, Génova, 17, el día 20 de Junio, á las 
once de la mañana.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Secretario.
X—1211

Sociedad Minera del V allé de la Alcudia.
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de Al
calá, 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 18 de Junio próxi
mo, a las tres de la tarde.

Para asistir á dicha junta los señores accionistas poseedo
res de 10 ó más acciones deberán depositar éstas (ó el res
guardo del depósito de las mismas de un establecimiento de 
crédito) hasta el día 8 de dicho mes, de once de la mañana á 
una de la tarde, en el domicilio social, donde se les facilitará 
recibo y la tarjeta de entrada para asistir á la junta.

Los expresados accionistas podrán apoderar, para que los 
represente en la junta, á otro accionista que tenga el derecho 
de votar, á cuyo efecto podrán recoger los impresos para di
chos poderes en el expresado domicilio, y después de llenados 
y firmados, depositarlos á lo menos cinco días antes del fija
do para la celebración de la junta.

Madrid 29 de Mayo de 19Q3.=El Presidente del Consejo de 
Administración, el Marqués de Urquijo. X—1212

S ucursal del Banco de España en Gerona.
 Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 1.515, de pesetas nominales 24.000, en 15 títu
los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por 
esta sjucursal en 27 de Octubre de 1900 á favor de D. Francis
co Viñas Vidal, s8 anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la pro
vincia, según determina el art. 6.° del reglamento del Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo anulando el primitivo y quedando esta sucursal 
exenta de toda responsabilidad.

Gerona 1.° de Junio de 1903, = E l Secretario, Ticiano Ar- 
aáiz. X—1210

Bolsa de Madrid.
Cotízación ofciial del día 30 de Mayo de 1903, comparada con 

ia dtl Ha anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

■Día 29. Dia 30.

Deuda perpetua al 4 O/O 
Interior.

Serie F, de 5 0 .0 0 0  p tas. nominales 
Idem E , de25 -0 0 0  id . id ....................

76*60
76*60
76*60
76*75
76*75
76*75
76*50
76*60

76*55-60 
76*55-60 

76*55-60-65 
76*75-80 
76*75-80 

76*70-75-80 
76*65 

76*60-70-65-75^-80

Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id....................
Idem G, dé 5 .0 0 0  id; id .. . . . . . . . . . .
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id......................
Idem A, de 500 id . id.». . . . . . . . . . . .
Idem G y H, de 100  y  200  id. i d . ... 
En diferentes series • • • • • • • • • • • • • • .

Deuda al 5 O/O amortízable.
Serie F, de 50*000 ptas. nominales. 
Idem E , de 25*000 id. i d . . . . . . , . . .
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. i d . . . . . . . . . .

©6*10
96*10
96*10
96*20
96**20
96*25

96*10
96*10
96*15

96*20
96*20

96*25-30
96*25-15-20

Idem G, de 5 .0 0 0  id. id .................
Idem B, d e 2• 500 id. id . . ...................
Idem A. de 500 íd¿ id ............ ..
Zn diferentes s e r le s .. . . . . . . . .  • . . . .

Bancos y Sociedades.
Cédulas h ipotecarias al 5 por 10 0 .— 

171.500* * •••••••» ••* ••••••» * ••*
ídem id. al 4  por 100  - 1 5 0 .0 0 0 . . .

103*20
101*10 101*10

Aeciones del Banco de E sp a ñ a .. . . .
Idem id. id .—Cantidades pequeñas,.
ídem  dél Banco Hipotecario de Espa

ña, 100*000. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  •»
Idem del Banco de C astilla (30*000 

acciones) comprendidas entre  los 
núíneros 1 á 5 0 .0 0 0 , por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .......................... ..

488*50
■■ *■

■v..;

9

; 4 8 8  0 /0
,v.._ ■

// r?

9
Idem del Banco Hispano*colonial, 1

i  8 0 .0 0 0 , . . . . . .................................
Idem del Banco Hispano-Americano.

números 1 á 200.000 nom inativas 
Idem del Banco Español de Crédito, 

1 á 80 .000. . . . . . . . . . . .

»
»

»
>

Idem de la Compañía A rrendataria  
de Tabacos. — Acciones al porta
dor. *»

Idem id. id .—Cantidades pequeñas..
Idem de la  Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 4 la 12, de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 »000«. ••*»♦**• * •. ..

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiós)> nú 
meros 1 4 1 .0 0 0 ........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 . 0 0 0 . . . . .......... . . . . . . . . . . .

4S7‘-25
>

107 0 /0  

»

487*25-50 
437 0/0-437*25

108 0 /0  

»

»

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4  por 100 in te rio r  ......... 3 .1 6 7 .6 9 0
Idem id. al 5 por 100 am ortízable.............................  8 0 2 .0 0 0
Banco H ipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 ............. 1 0 3 .0 0 0
Acciones del Banco de España  ................... 3 .5 0 0
Idem de la Compañía A rrendataria  de Tabacos. . 2 5 .0 0 0
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

b e rí..........................................................   10.000

Bolsa de Barcelona,
Deuda perpetua al 4  por 100 i n t e r i o r . . . .    »
Idem id. al 5 por 100. ............  ... *

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r..........................  76*6 £
Idem Id. al 5 por 1 0 0 .....................................................  » ~

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras;
París, á la  vista, 36*20-36*25.
Londres, á la v ista, lib ra  esterlina, 84*29.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  
O b serv a c io n es m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  3 0  d e  M ayo d e 19 0 3 .

ALTURA TERMÓMETRO feniiéi
del harómetre Humedad DIRECCIÓN ESTADOHORAS reducida í 0° Mi

7 en milímetros. Sac». Hamedeeide. vaper aeiese. relativa. y elaié del viento. del ele!»,

12 de la  noche.............. .. 70 0 .4 5
i

1 4 .9 1 0 .9 7*6 61 N O ......... B risa .. . . . . ■ lilvi n r fA
6 de U m añana.............. 70 1 .0 6 1 2 .8 9 .8 7 .5 68 n e ......... Tdpm fnprtp

u u U l c í  tu# 
llfll V  TtllKACfA

9 de la m añana.. . . . . . . 701 .61 1 6 .8 1 1 .4 7 .3 51 ONO. . . . . .
J.UU1JJL XUwl tu
Idem . . . . . .

i u U j  ÍIUUU&O*  
P a p a  t \nK/soa

12 del d ia . ......................... 7 0 1 .3 8 2 0 .0 1 3 .0 7 .6 44 0............. Id e m , , . . . . .
a ULU I luUUoO*
Casi cubierto.3 de la ta rd e . . . . . . . . . . 7 0 0 .99 1 8 .8 1 2 .4 7 .5 47 0 ............ Idem ........... Idem.

6 de la ta rd e ............. 7 0 0 .8 8 1 7 .8 1 1 .5 6 9 46 0............ Viento........ Idem.
9 de la  n o ch e ............. 701 .71 13-6 10 0 7 .3 63 so ........ B r i s a . . . . . . Casi despejado.

Tem peratura máxima dei a ire  4 la som bra. . . . . . Yelocidad del viento en las últim as veinticuatro h o -
Idem m ínim a............... . j ras (kilómetros).

Diferencia............. j Oscilación barom étrica Ídem (milímetros)........ ........... 1 .8
Tem peratura máxima al sol, á dos metros de ía tie rra  2 6 .0 : A ltura ídem con respecto á la m edia anual á las nu e 
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . .............. 5 7 .0 ve horas de la noche..................

D iferencia........... .. Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros) »
T em peratura máxima 4 cielo descubierto, jun to  4 la Sol completamente despejado.... ........... 3 h 2 0 »

tie rra  vegetal ó lab o rab le ... . . . . . ¡ Sol entrevelado por nubes ó vapores..................
Idem m ínima id ........... T n í.a l H a  in f ln liA ÍA n  d n n n f a  a l  sH * ___ . . .  Q 4.0

D ife ren c ia .. . . . . . !

i a t o »  z i e í e e r o l ó g i e o s  á a l  d k  3 0  ám M a y o  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  k l e g p a n i A S  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  i  a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l e a d a s  d i c h o  d í a  e o  v a r i o s  p o n t o s  d e  E s 
p a ñ a , á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a , y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS U  HORAS

LO C A L ID A D E S
A 0o 7 al

. Sl'ífií

del mar.

Diferencia 
i igual 

hora 
áil áía 

aittrier,
Dirección. 7u«m.

S S !  ARO

**I e ie l t . lú e .

Hiuaett.

«itf.

Diferencia 
áe 

tempera
tura 

i igual hora de la 
víspera.

Tempera-

tara

máxima.

Tempera-

tara

mínima.

Llavia

«a

miiímetrei

ESTARO 

Aei m ar*

756.3
756.0

— 0.7 S S E . . . .
o ...........

Brisa l ig  
C alm a..

XTlV nAO A 19.0
17.8

16.2
14.4

4- 0.5 
4- 1.6

27.0
25.2

15.5
11.8

> 9
-  0.9 » 9\tilvl jiiiivaa e • • w w ■ w

f  alCulla* • • • • • • • * • ■
Sris-N ez. . . . . . . . . . .
Saint Mathieu • • • • 
Isla  d ‘A ix . . • • • • • • • *

?756- 5-
756*2 -7 * 7  ,Q

— 0.9 
rH >2.8 ‘ 
+  1,5  
-K 2.4

+ 3.4 »

M B w a  
N O .^ . .  
N O ... ~  
mvrn

Brisa, .v  
Id em .... 
Idem ^. ; 
Id. fte...

C a lm a .. 
Brisa.

Jd e m .. . . . . .
C a sid esp .* .
L lu v io so ....

17.0  
11.8
16.0 
15.2
15.0
11.6

15.2 
11.8
15.2 
14.6
Z3.4
11.0

4-  2.0 
r» 0.4 
- 1.0 
-  1.0
4- 0.49

25.0
18.0
24.0
17.0
15.0
15.0

12.0
11*8
15.0
13.0
13.0
10.0

2
»
15 
1 7
16 9

Tranquila.
Idem,
Idem.
Idem.

9
9

D i.ru w  •• . . . . . . . . . .
San Sebastián...........
Bilbao. • • •••••••••••'

1 ü 1 *V
759.8
759.5

o . . . . . .
s ó . . . .  •

t/Uuierio#«• • 
Lluvioso.. . .
T Haití

Coruña* • • • • • • • • •

760.1 
760 2

» Q ........ .. Id. l ig . .  
B risa . . .

NnKoao . . . . k 15.5
16.8

13.4 9 18.0
20.0

12.0 2 9I VU «V V vWl MI» • • • ■
V igo...................... +  2.0 0 ............ I d e m . . . . . . . . 14.4 4- 2.0 12.0 6 Tranquila.

76 1.8 4- 2.9 o . . . . . . Id em .... C ubierto .. . . 15.7 13.4 9 19.0 13.0 » »
A ngra.
Punta D elgada ... . . • 
Laguna. • • • • • • • • • • •

Lagos••••••*•••••••
Ay am o n te . . . . . .  • • • • •
QmH rwülfuuu* •••••

758.6 0 . . . . . . . Id em .... Nuboso. . . . . 18.6
20.4
19.5 
17.2
14.6 
23.0

11.2 9 § » a »nuciva» . . . . . . . . . . .

S e v illa ... « •* ..* •• • •(lAriÍAKl.
76 1.2
760.4 +  3̂ 8 NO . . . .

NO . ■
Id. lig . . 
Id em ....

Casi d e sp .. .
Nuboso..........
Casi d e sp . . . 
N uboso.. . . .  
Despejado...

15.8
15.6 -  o!i

4 - 0.4
-  1.4 
4- 1.0

25.0
23.0
21.0
19.0
27.0

14.0
12.0 
12.0 
12.0 
15.0

>
s

»
»

J a é n . . . . . . • . * > • • • • •
Granada. ................... ..
M urcia!. . . . . . . . . . . .

760.2
76 1 .1
758.0

4- 2.5 
4- 3.5 
4- 2.7

S E . . . . .
s o . . . . .
N O .. . . .

Idem .... 
Idem. . .  
B risa .. .

13.2
13.1
16.4

3
7

i

9
1
9

RllllíflT. . . . . . . . . . . . 760.9 4- 6.2 NO. . . . Idem. . . Casi desp. . . 16.4 -  1.4 21.0 10.0 ■ ■■ » *D«UflilVAP'ÍtiHaH Rfi&lv •••••••jyiuUdbU • • •
Albacete. ••••* •• . . .

p.ArftR... . . . . . . . . . .
M adrid ... . . . .  . . * . . .
Guadalajara» • . . . . .  •
El EsconaD. . . . . . .

75 7.2
75 7.2 
756.5

4-  2.5 
4- 2 7 
4 - 09

O N O ... 
IT N O ...- 
N E  . . . .

Id; f te ..  
B risa .. .  
Id. fte ...

N uboso.. . . .
Id e m ............
Id e m ............

16.8
15.4
13.0

11.4
10.4 
10.0

4- 0.2 
4- 0.4 
4- 4.0

22,3
19.0
18.0

1 1 0
12.0

9.0
11

1
2

•
»
9

A v ila . . . . . . . . . .  • • • *
Segovia.
S a lam an ca .. . . . . . . .
V alladolid.. .» •• •• ••
Soria.. • • • • • • ...........*
Burgos*. . . . . . . . . .  • •

759.5
758.5
753.5 
755.7 
759-7

4- 3̂ 7 
-  1*9?
4 - 2.4 
+  5.8

NO. 
NO. . . .
o . . . .
N O . . .  . 
N . . . . . .
N ............

B risa .. .  
C alm a.. 
Brisa'lig 
Idem .,.. 
B risa .. .  
C alm a..

C ub ierto .. . .  
» .

N u b o so ... . .
C ubierto .. . .
I d e m . . . . . . . .
N u b o s o .. . . .

9.0
10.0
14.4
13.2
12.8
11.0

7.0
9.0 

12.0 
11.6 
10.0 
10.0

0.0
- 1.0

0*
-  1.2

12.0
20.0
21.0
19.0
16.0 
17.0

1.0
8.0
8.0
9.0
8.0 
8.0

- »
2

9
17

5
7

9
»

,9
9
9 ■ 
9

Orense. #•»•••••«■•■ 
Santiago......................

HnAfiPA. 7 5 7 .7 4-  0.9 SE. . . . . Brisa lig 
Id. fte... 
Id . l ig . .

C alm a.. 
B risa .. .  
Id. l ig . .  
Id e m ... . 
B risa . . .  
Id em ... .

C ubierto .. . . 15.0 13.9 — 1.4 20.0 12.0 3 9
Z aragoza.. . . . . . . . . .TArnál

758.5
756.5
755.0 
755 0 
755.9

4- 3.4 
4- 3 .1 NO . . . .  

N . . . . . .
N uboso .. . . .  
Id e m .. . . . . .

16.3
14.6

14.0
13.0

-  2.8 
-  3.0

22.0
24.0

13.0
10.0

3
3

9
9 'íBruvi**•••••••• • • •

B arcelona.. . . . . . «• •
Mahón.......... «••••••P> lm ,  ...................

-  0.7
4- 1*3

; E . ■
o s o . . .  
N . . . . . .

C ub ierto .. . .  
N uboso.. . . .  
Id e m .. . . . . .

19.0
20.6
21.0

18B
16.6

- 0.4 
4 - L 4

20.0
21.0
24.0

15.0
17.0
17.0

64
3

Picada.9
T ranquila,

V a le n c ia . . . . . ...........
A l ic a n te . . . . . .............
A lm ería...........

756.9
756.4
758.2

4- 0.9 
4- 0.7 

»

0 . . . . . . .
NO . . . .
S O .. . . . .

Id e m .. . . . . .
Despejado... 
Casi d e sp .. .

23.0
23.6
21.4

18.8 
20 0 
18 9

4- 3.8 
4-  4.0• 9 ’

23.0
26.0 9

16.0 
16.0 ' 9

»
1

»

»
Tranquila.

9

Melilla. • • • • • • • • • • • •
O r á n . . . . . . . *
A rg e l.. . . . . . . . .  * • •*
T ú n ez ... . . . . . . . . . . .
Sfaks.
P a le rm o :.. . ...........
C a g lia r i . . . . ...............
R om a.. . . . . . . . . . . . .
L io rn a .. . . . . . . . . . . .
Niza.
Sicie*.
?flpnic*nin.

760.5
759.1 
756.9
75 7.6
753.8
754.3
754.4
755.9
754.9
756.2 
756.0

4-  3.3 
4- 3.0 
4- 3.0 
4- 2.2 
— 2.0 
— 1.6
-  4.2
-  3.2
-  2.5
-  1.5
-  1.1

s . --------
s . ............
s o . . . . .
N O. . . .

N O .* ...
N . . . ; . v
N E . . . . .■ *
NO . . . .

Id em .,.. 
Idem ... .  
Id. l ig . .  
B risa .. .  
C alm a.. 
Brisa fte 
B risa . . .  
Id em .... 
C a lm a .. 
Brisa lig 
B r is a . . .

N u b o s o ... . .  
Cubierto. ••.
Nuboso.........
Idem. ...........
Cubierto. . . .
Id e m . ...........
Nuboso.........
Despejado... 
Casi d e sp .. 
Brum oso.. . .  
C u b ie r to ....

16.0
16.0
13.4
15.0
19.2
19.0
20.4
21.2 
21.9
18.0 

* 18.9

-■>
»

17^3
16.8
15.0 
13.4
15.0 
15.9
16.1

-  3.6
-  3.2
-  m
-  2.4
-  0.2
4- 2.8 
-  0.6 
-  0.5 
4- 1.0
4- 0.8

>
»
>
»
*
»
»

24*0
22.0
21.4

9
»
9
9
t
»
9
»

16.0
15.0
14.8

9
9
9
»
9

1
>
»
»
9
9

9
9
9
•
9
9
9
9

Tranquila.
ídem.

»
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PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS BE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE BE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Pftgr»-

M ayo 1 .° —Real decreto aprobatorio del pliego de con
diciones para con tratar en pública subasta el su 
m inistro de víveres para los corrigendos en la  
prisión de Oeaña y su enferm ería; fecha 27 de
Abril ú ltim o...........................................................    387

Real orden referente á k s  operaciones que han de

ÍnaeticiTse en los Registros de la propiedad en 
os casos de agrupación y segregación de fincas;

fecha 23 de Abril últim o...................     387
O tra ampliando la habilitación de la Aduana de 

Behobia para el despacho de cueros sin cu rtir y  
cortezas curtientes; fecha 18 de Abril último . . .  388

O tra declarando que el tipo medio del cambio du 
rante la segunda quincena del mes de Abril úl
timo ha sido el d e .36 16 por 1 0 0 ; fecha 30 de
Abril ú ltim o . ...........     , 3 3 3

Otra adjudicando el servicio dé composición, t i 
rada, cierre, reparto y venta de la G a c e ta  de  
Madkid é impresión y venta de la Guía oficial á 
D. Angel Menóndez y Morales; facha 80 de Abril
últim o...................................    388

Otra disponiendo la forma en que han de ineorpo- 
rarss á prestar sus servicios los prófagos acogi
dos á los beneficios de los Reales decretos de in 
dulto de 20 y 26 de Junio últim o; fecha 30 de
Abril ú-tim o ..............................     389

Otra cor firmando la de 18 de Enero de 1902, por la  
que se otorga Ja ocupación de parte de la zona 
m arítim a terrestre del puerto de L a  Luz (Gana
rías); fecha 23 de Abril ú ltim o  ...........   *389

Idem  2 .— Real decreto promoviendo á la dignidad de 
Almirante al V icealm irante de la A rm ada D. José  
María de Beránger y Ruiz de A podaca; fecha 1.°
del a c tu a l  ....................      4 0 3

Otro declarando jubilado á D. Tom ás Merino y  
Borres, Inspector general del Cuerpo de Minas;
fecha 1 .° deí a c tu a l .    .................................................... 4 0 3

Real orden ¡ dictando reglas paradlas propuestas y  
nombramientos de Jaeces y Fiscales m unicipa
les para el próxim o bienio; fecha 30 de Abril
últim o....................................................... ................................ 4 Q3

Otra de Hacienda resolutoria de un expediente so
bre si los honorarios que perciben los Agentes 
de Negocios del Municipio, los Médicos y  F arm a
céuticos titulares deben tributar por utilidades, 
ó si están exentos de esta contribución; fecha 2 0  
de Abril Último . * w  404

O tra disponiendo quede en suspenso durante el a c 
tual curso académico la Real orden de 18 de M ar
zo último sobre el régimen interior de las cáte
dras de Declamación del Conservatorio de Músi
ca y  Declamación; fecha 30 de Abril últim o . . . .  404

Idem 3 .— Otra facultando á las Juntas de patronos de 
de los establecimientos de Beneficencia para que 
en lo sucesivo, previa autorización de la Direc
ción general, procedan i n me diamante á la ejecu
ción de las obras de reparación cuyo importe no 
exceda de 500 pesetas; fecha 30 de Abril ú ltim o. 411

Otra disponiendo que los Ingenieros agrónom os 
que verifiquen el reconocimiento de expediciones 
de sarm ientos, vides y plantas em general^ expi
dan, sin, cobrar derechos, los certificados corres
pondientes; fecha 28 de Abril ú l t im o    4 1 1

Idem  4 .—Otra ¿otorgando á D. Dionisio A ristegui, hoy  
á su viuda Doña Elvira de Loizaga y Haza la  
autorización que tiene solicitada .para sanear la  
m arism a denominada Lasesarre, jan la jurisdic
ción de la  anteiglesia de B *racaldo, provincia
de Vizcaya; fech* 23 de Abril ú l t i m o .   4 1 9

Id em  5.-—O tra disponiendo que.para todas las diligen
cias y actos judiciales se fije previamente la hora  
en que debin verificarse; fecha 4  d e l,a c tu a l.. . . .  4 4 3

O tra disponiendo se devuelvan a ! recluta José Leis  
Paz las 1.500 pesetas con que se redimió del ser
vicio m ilitar activo; fecha 30 de Abril ú ltim o.. .  4 4 4

O tra declarando que los documentos de giro y 
transmisiones de los mismos á que se rehiren
los títulos 1 0  y  1.1 del libro 2 .° del Código de Co
m ercio, no están,su jetos *1 impuesto de derechos 
reales; fecha 20 de Abril últim o . 444  

Otra, nombrando Ayudante num erario de* ia* Sec
ción artística  de la Escuela elemental de Indus
trias y Rallas A rtes de Cádiz á D. Eduardo V a
sallo y Dorronzoro; fecha 21  de Abril últim o . . . .  444

Id em '6 .—Real decreto autorizando al Director de las  
Minas de Almadén p ara que adquiera d irecta
mente dos calderas y vaporizador con destino ai
pozo de San Miguel; fecha 5  del a c tu a l .  ...........    4 5 5

Otro derogando el de 13 de Agosto de 1894, que es
tableció el sistem a de patentes voluntarias para  
el cobro de la contribución industrial correspon
diente á̂  los Médicos y  Módicos Cirujanos; fe
cha 5 del a c tu a l............................................   4 5 5

Real orden referente á exám enes de ingresó Yñ k s
Academias m ilitare»; facha 5 del a c tu a l .  ............  4 5 5

Otra significando a D. Ju a n  M artínez Calleja el 
aprecio con que se ha recibido el donativo aue, 
con destino á las Bibliotecas públicas, ha hecho  
dQ su obr& Pizarra  de Geometría plana: fecha 29  
de Abril u ltim o ................................. ........................  . 4 5 5

Iá s m  h w  8 x! deoreÍ ° , de 3*  Presidencia’ ádmltYendo* la 
q'?a d®l cw go de Gobernador civil de la

GiühSn V i , • G? 1S,UZ®0>‘ ha presentado D. José  Galbán Llopis; facha 6  del actu al  ..................   4 0 7
Otro dejando sin efecto el de 23 de Abril último*

l a n 8Rnnnfi I p 0m br* d,° Comandante m ilitar dé

  ...........    467

P&g*.

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de navio de primera 
clase D, Enrique Sostoa y Ordóñez; fecha 6 del
actual  ....................... .......................................... 45»

Otro disponiendo que el Capitán de navio de p ri
mera clase D. José Mor gado y Pita da Veíga 
vuelva á ene&rgarse de la Comandancia general 
del Arsenal del Ferrol; fecha 6 del actu al.. . . . . .  46*

0tro  concediendo dispensa de edad á D. Isaac Pe
ral y Cencío para poder tomar parte en las opo
siciones á Aspirantes de la Escuela Naval flotan
te; fecha 6 del actual.................................- ....................  455

Real orden habilitando el punto denominado Puer
to Viejo como puesto fiscal para el tránsito 4e 
pasaj ros y el despacho de las mercancías libres 
de derechos por el Tratado de comercio hispano*
portugués; fecha 18 de Abril último...........................  468

Otra creando cuatro Inspecciones especiales de 
Aduanas en la provincia de Gerona, y supri
miéndose la establecida en Manresa; fecha 18 de
Abril ú ltim o.  ........................................   453

Otra habilitando los puntos de Puente del PuVrtó 
y Pozo de Oereijo para el embarque y desembar
que, en régimen de cabotaje, de maderas y pro
ductos del país; fecha 18 del actual...........................  45»

Otra nombrando al Director general de Sanidad 
Delegado especial del Ministerio de la Goberna
ción para la adopción de medidas á fin de im 
pedir la propagación del tifus; fecha 5 del a c 
t u a l . . . . , ................................................... ...... ................. 468

Otra admitiendo la dimisión que del cargo de Vo
cal del Tribunal de exámenes para el ingreso en 
el Cuerpo de Interventores del Estado en Ja e x 
plotación de ferrocarriles ha presentado D. R a
fael Tamarit, y nombrando para el referido ca r
go á D. Manuel Cancio y Velaseo; fecha 4 del ac*
tu al.............................................................. .............. .. 469

Otra disponiendo que el reglamento general inte
rino para el régimen de la minería empezará á
regir el 13 de! aetua!; fecha 6 del actual.............  469

dem 8 . — Real decreto nombrando Comandante mili
tar de San Roque á D. Julián Batanero; fecha 7
del actual............... ................................................... .. # , 433

Real orden estableciendo la distribución de AuxV i
liares y de grupos de las Secciones de Físicas y í
Naturales de la Facultad de Ciencias de la Uní- 
Tersidad de Madrid; facha 27 de Abril ú ltim o.. .  483 i

Otra trasladando á la cátedra de Historia Natura! 
y Fisiología é Higiene del Instituto de Orense á 
D. Fermín Bsseansa Casares; fecha 28 de Abril
último  ................. . ....................   488 !

Otra ídem á la de Matemáticas del Instituto de 
Santiago á D. Agilio Elífeo Fernández García; 
fecha 28 de Abril ú ltim o. ...............   433

Otra ídem id. de Latín del Instituto de Oviedo á 1
D. Hilario del Olmo y Mínguez; fecha 28 de Abril i
ultim o*. ..........       # m,%' 4Q3 1

Otra referente á la colocación en los escalafones I
respectivos del personal d@ los diversos Centros 1
docentes; k cha 1 .® del actual.....................................  434 |

Otra dando los ascensos que les corresponden á los i
Catedráticos numerarios de Ja Universidad do I
Barcelona D. Magín Fa brega y Cortés y D. Jesús i
Sánchez Diez; fecha 24 de Abril último  _____  484 1

Otras disponiendo se anuncien á traslación las cá- I 
tedras de Legislación de Aduanas y Derecho 
mercantil internacional, Procedimientos indus
triales y  Nociones de armamento de buques Len  
gua alemana y. Aritmética mercantil y íTenedu- 
ría de libros, vacantes en las Escuelas de Comer
cio que se expresan; fecha 28 de Abril ú ltim o.; .  484

Otra dando las gracias á D. Fernando Araujó por i
su donativo á la Biblioteca del Ministerio de va- j
rías colecciones de Revistas nacionales y extras- !
jeras; fecha 6 dal actual  ............. ............ ... 484 ■

Idem 9.— Realas decretos, nombrando Senadores vitali- A
cíos á D. Mariano Fernández de Henestrpsa, Dón ~
Manuel Delgado Z aleta, D. Pascual Car verá y
Topeté, D. Ramón Martínez de Campos y Rivera 
D. Buenaventura Abarzuza, D. José Gárdena&y :
Uriarte. D. Julián Calleja y Sánchez, D. Gui- \
llermo Banito Rolland, D. Gonzalo de Vilchey y 
de Llano, D. Francisco Javier Ugarte; D. José de 
la Torre Villanneva, D, Isidoro Recio y Sánchez 
delpola, D. Manuel Ibarra y Cruz, D. Miguel Agi- 
let, D. Trinitario Raíz Capdepón, D. Alberto 
Aguilera y Vekjsco, D; R*f*eLJtoig y Bígué. Don 
Vicente Santamaría de Paredes, ü . Fermín Cal- 
betón Blanchón, D. Ezequiel Ordóñez y Gonzá- I
lez, D. ;Juan Navarro Reverter, D. Enrique Croo- *
ks y Latios y  D Diego Arias dé Miranda y I
Goytia; fecha 8 del actu al. ..............     49>9 y  500 '

Otro referente á concesión de subvenciones al Pro- I
fesorado,y pensiones á los alumnos y á los. obre- I
ros alumnos de todos los Centros d é  enseñanza ' f ' 
oficial dépendientes del. Ministerio de íustruc - t
ción pública, para ampliación de estudios en el t
c xtranjero; fecha 8 del a c tu a l  ....... 501 '

Otros nombrando Iasprctores de primera y  segun- 1
da cíase é Ingenieros Jefes de primera piase del i
cuerpo de Montes, respetivamente, á los señoras í
D. José Sámz de Baranda y Calatrava* D. Cíe- I
mente Figuera y üstáriz, D. José Ma»*ía Tarrats i
y Homdedeu y D. Juan Gniltomí y-Goil; fecha !
8 de! ac tu a l.  ..............     502

Otro autorizando la ejecución por el s'stema de 1
administración de las obras de las carreteras, de $
Nxebk á la de San Juan del Puerto á la Rábida I
(Huelva), y de las de la travesía de Córdoba ñor I
la carretera de Madrid á Cádiz (Córdoba)? fecha i

® a c t u a l , .  502 *
Real orden disponiendo cese en el despacho ínteri- i

no de k  Bubsecretan'a: del Ministerio deja Gae- f
r3La o ? e4aerf 1 £>• Enrique Cortés: ie -  í
cha 8 del actu al..................................     502 '

Otra nombrando Médico v&eun&dor del Instituto i
de Suero terapia, V acuñación y Bacteriología del |
Instituto de Alfonso X tíl  á D. Salvador; Remón; ?
resha 6 del a c tu a l...........................   500

Idem 30. — Reales decretos indultando á GrV¿¿r*io Pa
liaras .Cuartero, Joaquín Pallarás ■Román-y á I
Eugenio Arenas Gómez; fecha 7 del actu a l. . . . .  515 •

Otea disponiendo que k s  cátedras de las UníversY-

| Píga.

I dades, Institutos generales y técnicos, Esc ;?s
i Normales, de Veterinaria y Comercio qu /a-
I quan en io sucesivo se anuncien á tras.1' ín
í por término de veinte días; fecha 8 del seiu . .  515
| Real orden referente al protectorado que tí 0-
| bíerno sjsree sobre Escuelas y Colegios de ’ n-
j dación benéfica; fecha 7 del actual  ............. . .  510
| Otra circular á los Gobernadores civiles de ¿o*
! vincia sobre mantenimiento del orden púoí 10;

fecha 9 del a c tu a l.........................     516
Idem 11.—Raal decreto de la Presidencia del Consejo 

de Ministros nombrando Sanador .vitalicio á Don 
Ju lián  Calleja y Sánchez; fecha 8 del actual . 531

Idem 12.—Otro concediendo la Gran Cruz ds la G cian 
de Carlos III  á D. Eduardo Martínez del Cs r  o;
fecha 11  del a c tu a l...........................................  539

Otros indultando á José María Alcalá Poyato E n
rique Poyato Expósito, Melitón García G íssón  
y k María Tomaño Yepes; fecha 11 del a c tú a ], . .  539

Real orden d e ja  Presidencia de! Consejo de Minis
tros disponiendo que cuando llegue el c&so de 
declarar el estado d ? guerra en alguna prov: ^úñ  
se determine por k  Ju nta de Autoridades d, ex
tensión del territorio que afecte; fecha 9 da.: se
tu a l    ............     g4Q

Otra relativa á expedición de un duplicado de J un
iría absoluta á favor del soldado Luis San fe
cha 8 del actual  ......................................   540

Otra referente á reclamaciones sobre abono d * , *g- 
mios de los sorteos de Lotería celebrados e • ma
nila durante la dominación española; íeci, 24
de Abril último   ........................................  . . .  540

Otra resolutoria do un expedienta sobre cre^' ‘ m
de Farm acias municipales; fecha 11 del Bcf- ^ . 540

Otra disponiendo se anuncie á traslación la  c^k*'ra 
de Procedimientos indastrial.es y Nociones d ar
mamento de buques, vacante en la Escuda Co
mercio de la Ooruñ^; facha. 2 8 -de A bril úlfcj - ' 541

Idem 13.—Real decreto nombrando Deán de la 5 \ta 
Iglesia Catedral de B’güenzaal Presbítero L . - a- 
ciado D. Ramón Autoiínez y Salido; facha 1 ! el
»ctu a l.......................       553

Otro ídem id. de la Senta Iglesia Catedral Ja-
kh orrra  al Pre; b'taro Licenciado D. Alejr *ro
Alfredo Sevil y GonzUez; fecha I I  del actú». . .  553

O^ro promoviendo á la d igu iiad d e Maestre?. la, 
vacante en la Santa Ig lesiaCAtedraI.de Cór^'*.»a, 
al.Presbítero Licenidado D. Francisco-D elgado
G&rcía; fecha 11 dei actu al    ......... .... í . . .  553

Otros nombrando Canónigos de las Catedral?  ̂ de 
Málaga, León y Lugo, respectivamente, á los 
Presbíteros D. Francisco Cabañas y Conts, Don 
Avelíno Gómez A karez y D. Manuel Narciso Gó
mezLuque; fecha I I  del a c tu a l. .................. 553 y 554

Otro jubilando á 0 .  Joaquín Martoni y Gavín, Pre
sidente de Sala de:1a Audiencia territorial de M&-

_ drid; fecha 11  del a c tu a l. . . . . . .  j . ......... .. 554
Otro declarando excedente á D. Joaquín Berna y 

Morales/Risc&l de la Audiencia provincial üv Be-
villa; fecha 11 del ac tu a l......... ................... 554

Otro nombrando á D. Juan de Lamus y Ortiz, r i s 
cal de la Audiencia provincial de Sevilla; f ha
11 del a c tu a l. ........................ ........................... 554

Otro jubilando á D, Fernando García Briz, Magis
trado de la Audiencia territorial de ..Madrid ¡ fe
cha 11  del a c tu a l  .......................................  . .  # # 554

Otro nombrando Msgistrado^de la Audiencia u i r*i* 
toriaide Madrid á D. Tomáis Domínguez Abarrá-
tegui; fecha 11 del actual  .................................  . .  554

Otro promoviendo- á la plaza de Presidente de k  
Audiencia provincial de la Cor una á D. J  uan 
Francisco R u ?z y Andrés; fecha 11 del actu al. . .  554

Otro ídem á la plaza da Magistrado de Ja Audien
cia provincial de?Madrid #D . Manuel Pér^z Ve
llido; fecha I I  tíci actual. * ........... . . .  . 554

Otro nombrando e l  Juzgado de primer® ins
tancia y de instrucción del distrito del O 
de .estaOor'tá á D. Cayetano Gáreía Montes fe-
chá 11 d é la c tu a l.. . .  .  ......... .. . . .  554

Otro..ídnmiMagistrado M i l u  Audiencia pravl^eial 
de Sevilla á D. Joeó Basberá y Estrucb; fecha 11 
del actu a l..         555

Otro ídem Magistrado ds lai Audiénck prcvineial 
de Oviedo á D. Fernando Lam as y  V a ie k ; fecha •

„ .l l d e l ,actu s]   :'• ;••••.............   555
Otro declarando excedente á¿D. Alberto Aparicio y  

Ruiz, Prvsid*nte de k  -Audispcia previnehi de
Bal&m- nc&; ftícha l l v del actual .................... .......... 555

Otro nombrando Presidenta ds Ja Audiencia pro- 
v in ek ld eB d am aiiaa  á D. Vidal López F  guaroa; 
fecha 11 del aetUj&i   ............. ...................  555

Otro jubilan 1o á Di Tomás GutiérrezRáez, M agis
trado d a la  Audiencia provincial de la Corúas*
fecha 11 del actual * •.......................................... .. 555

Otro trasladando á lh, Joaquín Argueh, MagiWral 
do da Ja Audiencia tefrítp iial de ]& Goruh , á 
igual plaza de ja? provincial; f^cha 11 deí a c tu il. 555 

Otro j ahilando á 0 . Octavi# O n lk y  Barra, Pr^si- 
dente dñ ia Audiencia provincial de Gerems; fe
cha 1 1 del actual .,!...................    . . .  555

Otro nombrando Presidente d é^k;A udkhdávpró- 
vinclal de Bilbao á D. Darío UiIda y Vártln; fe
cha 11 del actual , , . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , ; . .  .N 555

Otro promoviendo á la .plaza*.dn JH agisttád¿’d é ’.iá - 
Audiencia territorial da JafCoruña á  D; Francis
co Pascunl^ y N-iyarro; k ch a  11 dshaetu^í / . . . . .  555

Otro promoviendo á k  plaz^ de Presidenta de la 
Audiencia provincial de L %6n á D. ¿érvulo Mi
guel González Mr.renq; fecha 11 del ac t ual . . . . . .  555

Otro promoviendo ¡á la plazade Presidan te. de la de 
Gerona i  D. Cristóbal Girdnés y Puerta; fecha 1 i
dííl actual .> ___  . .  ,   .........................      #

Otro promoviendo á la p’aza gde. Magistrado de la 
Au lleocia territorial de Las Palmas a D-, Fran- ■ 
cisco Frías y ViHaloloi; fecha i 1 d&l actual . . . .  555

Otro promoy;endhá la  pkza,;de Magistrado de k  
A nuencia territorial de Las Palmas á D. Rober
to S mt a  Cruz y Buatamante; ficha 1 1 del metuaL 558

Otro promoviendo] á 1» plaza de do de k
Audiencia territorial de V alkdol d á D. Rafael •
B;rm *jo y C.baljos Escalera; fecha 11 del actual, 556

Otro declarando excedente á D. Manuel Reñaga y 
Báenz de Russío; fecha 11 del a c tu a l...................   556
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Otro edificando varios artículos del Real decreto 1
d e , d a  Febrero último sobre ingreso m  la ca- |
rr; el Notariado; fecha II del actual.. . . . . . . .  556 ¡

Otrc -on^ndo que las Notarías no comprendí-
df la última dem&rcaciói). que estén actual* 
m 1 servidas continúan estándolo hasta que 
ce.* ) eH?s el respectivo Notario; facha 11 del
ac  .........................................    551

Otrc 1 m br.nlo Delegado de E m enda en la pro- 
vi í¿ Madrid á D. Mariano Jesús de Altóla-
g /  J¿udenas; Leba 12 del actual.................  557

Otrv ra seguid j Jefe de la Inter vención general 
de >■ Administración dsl Estado á D. Carlos Mo
ra 8 tién y Ramírez de A rellano; fecha 12
d« u 1..................   . . . . . . . . . . . . . ..... 557

Otrt i Delegado d-3 Hacienda en la provincia 
d* -'kba á Francisco Jáudenes y Alv&rez de
M» , facha 12 del actual.. . .........    557

Cl¡\* oda Delegados de Hacienda: de Burgos, á
D. **ro Solano y Vial; de Málaga, á D. Angel
Ve -lidalgo y Barrie); da Ilusiva, á D. Ricardo
Sí y Vilehes; de Cáceres, á D. Luis Sein Echa
lo - / del Olmo; de Cuéñca, á D. Mariano Alba-
la . y  Gil; da Tarragona, á D. Manuel Moreno,
y iiúgo, á D. Francisco Bonal y Loranz; fecha
12 .‘-i actual  .........    557

Otro • - “noviendo para el cargo de Litsrventor de
H c xnda d@ Barcelona á D. José Viñas PianeJls;
f e * 12 del a c tu a l . . . .  .....................   557

Otrí: rallando á D. Nicasío Bmigdio J&uralde y
B ; fecha 12 del a c tu a l . ,- . . . . . . ..............   557

Otrí* Gobernación autorizando la adquisición de 
pr - para las líneas telegráficas; facha 5 del
ac .......................   . . ........................   557

Otrt . >’<orizando la celebración de un nuevo con- 
tr io arriendo del local que ocupa la Estafeta 
df ' -reos y sucursal telegráfica del Este en esta
O . fecha 5 del actual.. . . . .  * ............... .  557

Idem 14. >tro nombrando Vocales del Instituto de Re
ío s '"^  sociales á los señoras que se expresan;
f«*. ; 13 del actual  ...................    569

Otro" - jpreducidos) referentes á nombramiento de 
Se.’ *res vitalicios de D. José do la Torre Villa
na: ' y D. Guillermo Benito Roll&nd; fecha 8
d? tu a l...............       569

Otrc : meediendo la Gran Cruz de la Orden de 
S*y Hermenegildo á los Generales de Brigada
D \n Ortiz de Saracho y D. Juan Pozzi B&~
Ih -os; fecha .13 del actual..............................   569

Otrc teorizando á la fábrica ds armas de Toledo 
p*s que adquiera partidas de latón para hacer
en&"y<is; fecha 13 del actual...................................  569

Otro Júrente á amortización de la excedencia de 
pe* :iai ©n las clases de Generalas y sus asimi
lad le todos los Cuerpos de la Armada; fecha
13 actual.......................      569

Otro i cediendo la Gran Cruz del Mérito naval
al ealmirante D. Alejandro Arias Salgado;
fe*-- 13 del actual  .........    570

Real ‘ den aprobatoria de las adjuntas bases para 
el concurso ds oposición para cubrir la vacante 
de Artista instrumentario del Observatorio de*
Marina de San Fernando; fecha 13 del actual.. • 570

Otra resolutoria de un expediente sobre creación 
de un nuevo epígrafe en lá clase 1.a de la tari - 
fa 4 a di industria); fecha 27 de Abril ú ltim o.. .  570

Otra aclaratoria de los reglamentos de la contri
bución industrial é impuestos del Timbre y de 
Utilidades en lo que se refiere á responsabilidad
subsidiaria; fecha 27 dsl actual................... . 571

Otra habilitando' la Aduana da Marín para la im 
portación de maíz extranjero; fecha 2 del ac*
tu*L  .........    571

Otra declarando que la de 12 d© Junio de 1901.no 
sa riñere al cobro de intereses de inscripciones 
emitidas á favor de los Ayuntamientos; fecha 11
del actual. . . . . . . . .................     571

Otra sobre accidsntss del trabajo en las tripula- 
cionss da los buques; fecha 12 del a c tu a l. . . . . .  . 571

Otra referente á la forma en que debe aplicarse 
por las Compañías ferroviarias lo  dispuesto en 
el art. 125 del reglamento de ferrocarriles; fecha
9 d e la c tn a l.. .. . . . . . . . . . . . .   .........   572

Otra disponiendo que el Profesor de Gimnástica 
del Instituto de Bilbao D. Felipe Séfráte conti
núa m, el servicio actifo de la enseñanza; fecha
12 del actual   ...................     572

Otra dando las gracias al Excmo. Sr. Conde de 
San Bernardo por su donativo de varias máqui
nas agrícolas á la Escuela de Agricultura de la
Coruña; facha 9 del actual  ...................   572

Otra relativa á la formación de expedientes de ex
propiación "'forzosa por -causa de utilidad públi
ca; fecha 12 del actual  .............    572

Idem 15;—Real décretó"(reproducido)' nombrando Vo
cales del Instituto de Reformas sociales á los 
señores que se éxpresañ; fecha 13 del actual. . . .  585

Otro concediendo á D. Tomás Piiieyr© la Gran 
Cruz de l̂a Ofden de Carlos III; fecha 14 del ac
tual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .  585

Otro nombrando Presidente de Sala de la Audien
cia térritqrial de Madrid á D. Eduardo Ruiz y
Garda de Hita; fecha 14 del actual. . .  v. ............  585

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la A u
diencia-provincial de-M adrid ! D. Pascual Do- 
menech y Tomás; fecha 14 del actual. . . . . . . . . .  585

Otro nombrando Teniente fiscal del Tribunal Su
premo a D. Antonio Martínez Lage y López; fe
cha 14 del actual   .... 585

Otro referente! las relaciones orales ó escritas de 
los penados con personas da fuera de la prisión;
fecha 14 del actual. .............        585

Otro nombrando Vocal del Real Consejo de Sani
dad á D. Francisco Muñoz y Otero; fecha 12 del 
actual. %.........              586

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos á D. Leopoldo Sánchez y 
de la Cueva; fecha 12 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  586

Otro nombrando Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas á D. Daniel Cortázar y La- 
nubia; fecha 14 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  586

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera clase del
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Cuerpo de Minas á D. Juan Sánchez Massía; fe
cha 14 del actual ..............    586

Otro ídem id. de segunda clase del Cuerpo de Mi
nas á D. José María Madamga y Gasado; fecha
14 del actual  ...........     586

Otro disponiendo que D. Pedro Schewart y Mattos
cesa en el cargo de Comisario da Agricultura de 
la provincia de Canarias; fecha 14 del actual. . .  586

Otro admitiendo á D. Anselmo de Miranda la re
nuncia del cargo da Comisario do Agricultura 
de la provincia de Canarias; fecha 14 del actual. 586 

Otro nombrando Gomisarjo da Agricultura de la 
provincia de Ganarías á D. Juan Febles Campos;
fecha 14 del actual  .....................................  586

Otro ídem id. id. á*D. Antonio James Vole&.u; fe
cha 14 del actual  ............       586

Idem 16.—Otros nombrando Presidenta dsl Senado á 
D. Marcelo d% Azcárraga, y Vicepresidentes á 
D. Luis Pidal y Mon, D. Mariano Fernández de 
Hanestrosa, D. Francisco Javier López de Carri
zos» y D. Angel Avilés y Merino; fecha 15 del
actual...............................   601

Rsa! orden declarando que el tipo medio del cam
bio en la primera quincena del mes actual ha
sido el de 3610 por 100; fecha 15 del actual  601

Otra disponiendo se anuncien á oposición ocho pla
zas de cuarto grado del Cuerpo facultativo da 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; facha
15 de Abril último.....................    601

Otra resolutoria de una instancia ©levada á este
Ministerio por los Profesoras supernumerarios 
del Conservatorio de Música y Declamación, soli
citando que se les declare con derecho á formar 
parta de los Tribunales de examen de las asigna
turas que tienen á su cargo ú otras análogas; fa
cha 13 del actual........................... ...........................  601

Otra adjudicando la adquisición de dos carretones 
transbordadores para el servicio de los tíngla los 
d«l muelle de la Barcalonga á la Sociedad deno
minada L% Industrial Eléctrica; fecha 30 de
Abril últim o  .................     607

Otra aprobando la adjunta instrucción para al ser- . 
vicio de conservación y reparación de carreteras;
fecha 12 del actual...................      607

Idem 17.—Real decreto (reproducido) nombrando Pre- 
sidente del Señado á D. Marcelo de Azcárr^ga;
fecha 15 del actual ........................    618

Otro (reproducido) nombrando Senador vitalicio á
D. Gonzalo de Vilehes; fecha 8 del actual  618

O&ro autorizando la subasta de las obras de cons
trucción de un nuevo edificio con destino á Ins
tituto general y técnico de Granada; fecha 14 del
a c tu a l. ..»  ...............................   618

Real orden relativa á la creación de una Medalla 
como distinción palatina; fecha 16 del actual.. .  618

Otra nombrando Catedrático de Física y Química 
del Instituto de Gerona á D. José de la Torre y
Rebullida; fecha 12 del actual  ................  618

Otra trasladando á la cátedra de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial del Instituto de A li
cante á D. Julio Fajardo Guardióla; fecha 14 del
del actual.....................         618

Otra resolviendo qué los alumnos de Mediéina que 
no aspiren aí examen de las especialidades médi
cas queden exentos del pago de los derechos aca
démicos; fecha 14 del actual.. . . . . . .  *.........   618

Otra (reproducida) resolutoria de una instancia 
elevada á este Ministerio por los Profesores su
pernumerarios del Conservatorio de Música y 
Declamación, solicitando que se les declare con 
dericho á formar parte dé los Tribunales de exa
men de las asignaturas que tienen á su cargo ú
otras análogos; fecha 13 del actual...............    618

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á la Compañía de 
ferrocarriles Andaluces; fecha 26 de Enero úl
tim o  ...............    619

Idem 18.—Real decreto (reproducido) nombrando Se
nador vitalicio á D. Rafael R fig y Bigné; fecha
8 dél a ctu a l.» ..  ...............     633

Otro indultando á Maxfmina García Martínez; fe
cha 14 del actual.. . . .  . * . , . . . . ...................   633

Real orden declarando útiles para que puedan ser* 
vir de texto en las Escuelas de primera en si fian
za laé obra& que se expresan en la adjunta rela
ción; fecha 9 del actual; ........  633

Otras íesblú&rias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á la Compañía dé fe 
rrocarriles Andaltuses; fecha 26 de Enero último. 634

Idem 19.~Real decreto nombrando Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid á D. Luciano Obaya;
fecha 16 del actual , -------. . . . . . . . .  642

Otro sobre tratamiento correccional de los pena
dos; fecha 18 del actual  ................................  642

Otros de indulto á Joaquín Domingo González. 
áFrancisco García Fernández, Plácido Garrofe 
Balaguer, Andrés Marcelino Leal López, José 
Pérez Casteíló y Damián Cuevas Jerez, á Zósimo 
Prieto Salgado y á Raimundo Hijosa y Callejo,
Juan Martin Centeno* Manuel Martín--Barrueco 
y Sebastián Vacas Carretero; fecha 18 del ac
tual;.  .............      643 y 644

Real orden determinando la íorma en que han de 
adeudar los bidones y barriles de chapa de hie
rro; fecha 25 de Abril últim o...................     644

Ofra nombrando Catedrático de Análisis matemá
tico de la Universidad de Salamanca á D. Gui
llermo Ciriaco Sáez; fecha 11 del actual    644

Otra disponiendo que por ningún concepto se in 
terrumpan los ejercicios de oposición á Escuelas 
de primera enseñanza que se están verificando;
fecha 14 del actual  ....................  644

Otra dando las gracias al Ayuntamiento y vecinos 
de Horcajo de Santiago, y especialmente á Don 
Ramón Sánchez y á D. Antonio Ortigúela, por el 
auxilio prestado á los tripulantes del globo Mar
te al descender en las cercanías de dicho pueblo;
fecha 14 del actual .........     644

Otras Resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas !  las Compañías de 
ferrocarriles; fecha 2o de Enero último. 644, 645 y 646

| Págs.

Idem 20.—Real decreto nombrando Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cacares á D. José D o
mínguez Herráiz; fecha 18 del ectuai..................  655

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla á D. Francisco
Martínez Cantero; fecha 18 del actual..................  655

Otro nombrando Presidente de Beceión de la Au
diencia provincial de Jaén á D. José López Gon
zález; fecha 18 del actual.........................................  655

O^ro ídam Magistrado de la Audiencia provincial 
de Gerona á D. Juan Parrizas é Ibáñez; fecha 18 
del actual...............      655

Otro ídem id. de la de Málaga á D. Enríeme Zaldí-
var y Ruiz; fecha 18 del actual.. . . .  / .   .........   655

Otro ídem id. de la de Alicante á D. Alberto Vela
y López; f«ch& 18 del actual...................................  055

Otro ídem id. de Almería á D. Pablo Simón He
rrada; fecha 18 del actual  ...................       655

Otro ídem id. de la de Murcia á D. Joaquín
Alonso Ruiz; fecha 18 del actual...........................  656

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Pamplona á D. Eage 
nio Estévez y Bastillo; fecha 18 dsl actual.., . . .  656

Otro ídem id. de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Córdoba á D. Sebastián Miguel y Gon
zález; fecha 18 del actual. ...................    656

Otro ídem id. de la de Hueíva á D, Vicente Santia
go M&nsilla; fecha 18 del actual  . . . . . . . . .  606

Otro ídem id. de Huelva á D. Fidel Gante y Diez;
fecha 18 del actual    . . .  656

Otro ídem id. de Jaén á D. Santiago Nave y G u 
tiérrez; fecha 18 del actual........................   656

Otro ídem id. id. de Jaén á D. Andrés G&lindo y
Pardo; fecha 18 del actual...............................  656

Otro concediendo el título de Duque ds Arévalo 
del Rey á D. ATturo Pardo y Manuel, de Villena;
fecha 18 del actual  ..........................  657

Otros aprobatorios de los pliegos de condiciones 
para las subastas de suministro de víveres á los 
corrigendos en las prisiones de Tarragona y de 
San Agustín y San Miguel de los Reyes de Va
lencia; fecha 18 del actual.      “ .........      657

Otro disponiendo se traslade á Castellón la Adua
na principal de la provincia, que actualmente
está en Vinaroz; fecha 19 del actual...............   657

Real orden relativa al ingreso de les Médicos titu
lares y forenses que fueron de Filipinas en el 
Cuerpo de Médicos auxiliares de la admisr’ stra- 
ción de justicia y de la penitenciaria de ia Penín-
la; fecha 17 del actual ...................................  657

Otras nombrando Registradoras de Ja propiedad 
de Madridejo, Orgaz, Potes, Muros, Almadén, Vi
lladiego, Molina de Aragón y Aliaga, respectiva
mente, á los Sres. D. Antonio Mádra?.o y Ruiz 
Zorrilla, D. Lope Hernández Díaz Oarraseo, Don 
Ramón González Regueral, D. Antonio Hierro 
Serrano, D. Ciiino Llera y Téllez, D. Rafael Inca 
S&gristán, D. Joaquín García Sancha y D„ Leo
poldo Aquilino Iglesias; facha 16 áü  actual. . . .  657

O lira disponiendo le sean devueltas al recluta Fer
nando Formoso Pérez las 1.500.pesetas que de
positó p a r ! redimirse del servicio militar; fe
cha 14 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........   658

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á Ja Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces; fecha 27 de Enero ú l
tim o...................................     658 y 659

Idem 21.—Real decreto nombraado Oficial de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justicia á 
D. Luciano Obaya y Pedregal; fecha 20 del ac
tual.................    673

Otro nombrando para la plaza de Jefa de Sección 
de la Subsecretaría del Ministerio á D. Gerardo
Neira y González; fecha 20 del actual.  ............  673

Otro ídem id. id. á D. Banito Aparicio y Pérez; fe
cha 20  del actual       673

Otro nombrando Oficial de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia á D. Ramón Sán
chez de Oeaña y Lapeyra; fecha 20  del actual.. .  673

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Presi
dente de la Junta Consultiva de Gierra al Te- 

* niente General D. Marcelo de Azcárraga y Pal
mero; fecha 20 del actual.  .............................. 673

Otro nombrando Presidente de la Junta Consultiva 
de Guerra al Teniente General D. Enrique Bar-
gés y Pombo; facha 20 dal actual   673

Otro nombrando Capitán general de Cataluña al 
Teniente Ganar al D. Manuel Delgado y Zuleta;
fecha 20 del actual .............      673

Otro ídem Comandante gm eral de la décimaquin- 
ta División aí General de División D. José Ximé- 
nez de Sandoval y Bellange; fecha 20 del actual. 673 

Otro promoviendo á General de División al que lo 
es de Brigada D. Antonio Monroy y Ruiz; fecha
20  del actual............................. ............. ...................

Otro nombrando segundo Jefe de la Comandancia 
general de Melilla al General de Brigada D. V i
cente Muñiz y Cuadrado; fecha 20 del a c tu a l.... 674

Otros de Guerra autorizando la adquisición direc
ta de varios materiales y efectos; fecha 20  del ac*
actual.................     674

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Villalón y Santa Coloma de Farnés, res
pectivamente; á los Sres. D. José Figueiras Mon
tero y D. Jaime Satorras Macía; fecha 19 del ac
tu a l..  -------       674

Otra disponiendo se expida por duplicado el pase 
á situación de reserva activa al saldado Marceli
no Gutiérrez; fecha 18 del actual. ................ 674

Otra noiñbrando!  D. José del Hierro Profesor inte
rino de la cátedra de Violín del Conservatorio de
Música y Declamación; fech* 20 d d  actual  675

Otra resolutoria de un 4 expediente sobre condona
ción de multa impuesta á la Compañía de ferro
carriles Andaluces; fecha 27 de Enero ú ltim o.» ,  675

Idem 22.—Real decreto jubilando á D. Jesús de Andrés 
Sánchez, Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo de Correos; fecha 19 dd  actual.. . .  685

Idem M .—Otro disponiendo pase 4 la situación de re
serva el Contraalmirante B . Antonio de la R o 
cha y Aranda; fecha 22 del actual 693

Otro disponiendo cesq m  ü  cargo dq Capitán ge-
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ñera! del Departamento marítimo da Cartagena 
el Contraalmirante de la Armada D. Antonio de
la Bocha y Aranda; fecha 22 del actual. . . ......... 693

Otro promoviendo al empleo de Contraalmirante 
de la Armada áD. José Guerra y Macías; fecha 22
del actual.......................................................................  693

Otro ídem id, de Capitán de navio de primera cla
se de la Atinada á D. Félix Bastarreche y Herre
ra ; fecha 22 del actual....................... ........................  683

Otro disponiendo sea baja definitiva en el Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Montes D. Francisco
de Paula Porfcuondo; fecha 22 del actual............ . .  693

Otro disponiendo que el cargo de "Verificador de
contadores de gas se provea por concurso; fe
cha 22 del actual.......................................................... 694

Otro confirmando una providencia del Gobernador 
de Vizcaya que declaró la necesidad de la ocupa
ción de unos terrenos para la construcción del 
ferrocarril de la Industrial á Azbarren; fecha 22
del actual ...............................................................  694

Real orden de Hacienda resolutoria de un expe
diente sobre concesión de pensión á Doña Hermi
nia Lascortz; fecha 13 del actual.........................  694

Otra de Gobernación señalando como temporada 
oficial del balneario de Molinar de Carranza 3a 
de 1.° de Junio á 15 de Octubre; fecha 20 del ac
tual ................    695

Idem 24.—Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros nombrando Sanador vitalicio á Don 
Francisco Lastres y Juiz; fecha 23 del actual.. .  705

Otros admitiendo la dimisión presentada por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Barce
lona, y nombrando para dicho cargo á D. Gui
llermo Boladeros; fecha 23 del actual  ...........  705

Real orden disponiendo que el día 1.° del próximo 
mes de Julio dé principio el examen previo á 
que se refiere el art. 10 del reglamento de Adua
nas; fecha2 3 del actual . . . ......................... 705

Otra resolutoria de una consulta de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Almería, referente á 
declaración de exenciones por causa de inutili
dad física; fecha 20 del actual...........................  705

Otra ídem de un expediente sobre incompatibili
dad entre varios Vocales de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Santander; fecha 20 del ac
tual.................................................................................. 706

Otra ídem de una consulta sobre interpretación del 
artículo 115 de la ley de Reclutamiento; fecha 20
del actual.  ........................................................   706

Otra ídem de un expediente relativo á fundación
de nuevos Pósitos; fecha 23 del actual.................... 706

Idem 25.— Otra nombrando Catedrático de Teoría é 
Historia de las Bellas Artes en la Escuela espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado de Madrid
á D. Rafael Domenech; facha 23 del actual  721

Otra autorizando la desecación de una marisma 
en el puerto de San Esteban de Pravia; fecha 19
del actual......................................................................  721

Idem 26.—Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros resolutoria de una competencia de 
jurisdicción entre el Gobernador de Canarias y 
el Juez de instrucción de Guía; fecha 23 del ac
tual....................   731

Otro nombrando Procurador general de Tierra 
Santa al Muy Rvdo. Padre Fray Mateo Hebrero
Alameda; fecha 25 del actual................................  732

Otros indultando á Ignacio Mateos Alonso, Fran
cisco Alvarez García y á Víctor Ayerdi Beitia;
fecha 22 del actual........................., . ........................ 732

Real orden concediendo la inclusión en las listas
de Voluntarios liberales vascongados, publicadas 
en la Gaceta de Madrid de 17 de Marzo de 1896 
á los individuos comprendidos en la adjunta re
lación; fecha 20 del actual................................... 732

Otra aprobatoria del adjunto pliego de condiciones 
para el establecimiento de una línea telefónica 
interurbana desde Oviedo á Gijón; fecha 20 del
actual................      732

Otra resolutoria de un expediente promovido 3n 
solicitud de que se aplique á los voluntarios que 
sirvieron en Ultramar los beneficios del art. 5.° 
de la ley de 21 de Julio de 1876; facha 20 del ac
tual.........................   ; .............  733

Otras resolutorias de expedientes de condonación 
de multas impuestas á las Compañías de ferro- 
carriles del Norte y Andaluces; fechas 27 de Ene
ro y 10 de Febrero último.................................  734 y 735

Idem 27.—Real decreto nombrando Secretario de Sala 
de la clase de primeros del Tribunal de lo Con
tencioso* administrativo á D. Luis María Lorente
y Armesto; fecha 26 del actual.....................  743

Otro jubilando á D..Narciso Ribot y Match, Go
bernador civil cesante; fecha 26 del actual,. . . . .  743

Otros resolutorios de competencias de jurisdicción 
entre el Gobernador de Oviedo y el Juez de la ca
pital, y entre el Gobernador de Zamora y el Juez 
de primera instancia de Toró; fecha 2Ú del ac
tual      743 y 744

Otros nombrando Delegados de Hacienda de Cuen
ca y Lugo, respectivamente, á D. Francisco Bo- 
nal y Lorenz y á D. Mariano Albaladejo y Gil;
fecha 26 del actu al . .....................................  744

O tro exceptuando de las formalidades de subasta 
las obras de reparación que han de verificarse en 
en el edificio denominado Casa Aduana de Cá
diz; fecha 26 del actual..................................  744

Real orden ascendiendo al Catedrático numerario 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza D. Pedro Ramón y Cajal; fecha 11 del
a c t u a l .. . ....................................................................   744

Otra relativa á concursos de traslación á las cáte
dras de Estudios Superiores y Elementales de Co*
mercío; fecha 16 del actual........................................ 74

Otra dando las gracias á D. Julián Apráiz por su 
donativo de obras con destino á las Bibliotecas
públicas; fecha 20 del actual....................   744

Otra trasladando á una cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Toledo á D. Adoración Ruiz Tapia-
dor; fecha 22 del actual  ............   . 745

Otra disponiendo se anuncie á traslación una pla- 
de Profesor numerario de la Escuela Normal de 
Maestros de Huesca y otra de la de Alicante; fe
cha 23 del actual  .....................  745

Otra referente á distribución del importe de los de*

Págs..

rechos académicos de los Institutos generales y
técnicos; fecha 25 del actual................ . . . ............  745

Otra anunciando la provisión en concurso libre de 
la cátedra de Composición decorativa de la Es
cuela elemental de Industrias y Bellas Artes 
(«ección de Pintara) de Sevilla; fecha 26 del ac
tual  ................................................................. .............. ^d5

Idem 28,—Raales decretos resolutorios de competen
cias de jurisdicción entra el Gobernador civil de 
Burgos y el Juez de instrucción de Villadiego, 
y el Gobernador civil de Gerona y el Juez de 
instrucción de Figueras; fecha 23 del actual.. . .  757

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para que presente á las Cortes el adjunto pro
yecto de ley reformando las referentes á Admi
nistración local; fecha 26 del actual.....................  758

Real orden nombrando Catedrático de Técnica mi- 
crográfica de la Universidad Central á D. José
Madrid Moreno; fecha 24 del actual   758

Idem 29.—Real decreto autorizando al Ministro de la 
Gobernación para que presente á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley relativo á los niños y 
adolescentes dedicados á la mendicidad ó aban
donados por sus padres; fecha 26 del actual  773

Real orden disponiendo que durante la ausencia 
de D. Eugenio Silvela se encargue interinamen
te del despacho de la Subsecretaría de la Presi
dencia D. Francisco de Paula Espelíus; fecha 28
del actual........................    773

Otra aceptando para operar en España sobre acci
dentes del trabajo á la Sociedad italiana de se
guros La Anónima de Accidentes; fecha 26 del
actual.....................................      774

Otra resolutoria de un expediente relativo á irre
gularidades cometidas en las operaciones verifi
cadas en el Ayuntamiento de Lorca para ei reem
plazo de 1902; fecha 26 del actual...........................  774

Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas del 
Instituto de Reus á D. Antonio Romero; fe
cha 22 del actual.. . . ..............   774

Otra resolutoria de un expediente sobre cancela
ción en parte de la marca denominada «El Vi- 
chy Catalán> para distinguir unas aguas mine
rales; fecha 28 del actual.................       774

Otra aprobatoria de un contador eléctrico; fecha 23
del actual. ................................................................  775

Idem 30.—Real decreto resolutorio de una competencia j
de jurisdicción entre el Gobernador civil de I
Oviedo y la Audiencia territorial; fecha 26 del
actual...................       787

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Luis de Toledo y de la Carta cese en el cargo de j
Comandante general de Artillería de la octava ]
'región; fecha 29 del actual     788 !

Otro nombrando Comandante general de Artillería 
de la octava región al General de Brigada D. Fe
lipe Mathé y de Jado Cagiga!; fecha 29 del ac
tual      ............       788

Otro promoviendo al empleo de General de Brigada 
al Coronel da Ingenieros D. Francisco Roldán y
Vizcaíno; fecha 29 del actual. .................  788

Otro nombrando Comandante general de Ingenie- j
ros, en comisión, de la sexta región al General j
de Brigada D. Francisco Roldán y Vizc&ino; fe- !
cha 29 del actual.        788 !

Otro concediendo la Gran Gruz de la Orden do San j
Hermenegildo al Inspector de primera clase de 
Ingenieros de la Armada D. Manuel Estrada y
Maehán; fecha 29 del actual........................   788

Otro ídem la Gran Cruz del Mérito militar al Ge
neral de Brigada D. Buenaventura Lama y Prie • j
to; fecha 29 del actual  ........... 788

Otro ídem id. al General de Brigada D, Mariano
Bosch y Pau; fecha 29 del actual.       789 1

Otro concediendo merced del Hábito de la Orden 
da Calatrava á D. Ramón García Blanes y Osó- |
rio; fecha 29 del a c t u a l . . . . . . . ............ *.................   789

Otro ídem del Hábito de la Orden de Alcántara á 
á D. Gonzalo García Blanes y Osorio; fecha 29 j
del actual......................   789

Otro concediendo al Almirante de la Armada Don I
José María Beránger y Ruiz de Apodaca la Gran I
Cruz de la Orden del Mérito naval, con distinti- j
vo rojo; fecha 29 del actual   789 !

Otro ídem id. con distintivo blanco á su Alteza |
Real el Príncipe D. Enrique de Prusia, Almiran
te de la Marina Imperial Alemana; fecha 29 del
actual    -         789 ■

Otro de Agricultura concediendo los honores de ;
Jefe Superior de Administración civil á"D. Pare- 
grino' Camuña; fecha 29 del a c t u a l 789 

Otro admitiendo la dimisión á D. Rogelio Inchau- 
rrandieta del cargo de Vocal de la Junta para la i
reforma de la legislación minera; fecha 29 del í
actual .........................    789 3

Otro autorizando á la Diputación provincial de 
Valladolid para incluir en el plan de las carra- j
teres de aquella provincia, una que partiendo de ]
Ríoseco termine en Valdunquillo; fecha 29 del <
a c tu a l .. . .  . . . . ..................................    789

Otro resolutorio de un recurso de alzada contra la 
providencia del Gobernador de Gerona, que de- . ¡
claró necesaria la ocupación de unas fincas para j
el ensanche de la estación de los ferrocarriles de 1
Barcelona á Gerona y Francia; fecha 29 del ac- *
tual  ..........................    789

Real orden aprobatoria del adjunto reglamento 
para la inspección ó intervención de los ¡servi
cios enajenados de la G aceta de Madrid y Guía
oficial-, fecha 29 del actual......................>...............  789

Otra aprobatoria del convénio de cesión del servi
cio de administración, composición, tirada, cie
rre y reparto de la Gaceta de Madrid, y com • 
posición y venta de la Guía oficial de España, 
celebrado entre D. Angel Menéndez y Morales y 
D. Mariano Mardomingo; fecha 29 del actu al.. .  790

Idem 31.—Real decreto referente á la organización y 
régimen de los servicios de puertos; fecha 27 del
actual.....................................................................   *799

Otro creando dos plazas de Abogados fiscales sus
titutos en el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo; fecha 27 del actual................................   800

f  Otro decidiendo á favor de la Administración una
competencia suscitada entre el Gobernador de *
Malaga y el Juez de primera instancia deldis- '

 Págs.trifco de la Merced de dicha ciudad; fecha 26 del 
actual 800

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley dispo
niendo que el Consejo de Guerra y Marina en
tienda en los expedientes de retiros y pensiones 
de los individuos dei Ejercito y Armada; fecha
29 del actual............................................. . . . . . .......... 801

Otro ídem id. un proyecto de ley modificando la 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; fe
cha 29 del actual.................    # 801 y 802

Real orden declarando de utilidad pública la ins
talación de varios servicios militares en las in
mediaciones del Hospital militar de Madrid* Ca-
rabanchel; fecha 26 del actual..................     802

Otra (reproducida) aprobatoria del adjunto regla
mento para la inspección é intervención de los 
servicios enajenados de la Gaceta  de Madrid y
Guia o f  icial; fecha 29 del actual ........... 802

Otra resolutoria de un expediente relativo & la pe
tición, hecha á nombre de la Sociedad Central 
de Arquitectos Españoles, de que no se admitan 
otras certificaciones periciales para medir y ta
sar fincas urbanas que las autorizadas por Ar
quitectos; fecha 29 del actu al.................................  803

Otra relativa á la constitución de Jos Tribunales 
de examen y reválidas en los Institutos genera
les y técnicos; fecha 30 del actual   804

Guia oficial de España para el año
de 1903.—Se halla de venta, en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

TBSSTAB

Primera clase.......................  20
Segunda ídem. . . . . . . .  12
Tercera ídem . . . . . . . . .  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclam aciones de ejemplares de la Gacsta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, da ocho días en provin
cias, un mes para les suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el.pago, de cada uno da los ejemplares que 
se pidan.

REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M adrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

T3EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERGI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneñciencia par

ticular. Edición oficial. Be halla d© venta en el Almacén di 
la Gaceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

pENSO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

N uestra Señora del Amor Hermoso y San Pasca&ío* 

C&arenta horas en !a p&iícquia Je Ban SJtaiüán.

ES P EC TA C U LO S
TEATRO LÍRICO.—A las nmv .—Gran f.-sfcivai español,
A las cuatro y media.—La Bl hernia.
TEATRO LARA.—A las echo y media.— La golondri

na. — La matadora (dos actos). — El nido, — Segundo acto,
A las cuatro y media.— Ciencias exactas. — El nido (dos 

actos).—Torear por lo fino.
TEATRO APOLO.— A las ocho y media. —El terrible Pé

rez. — El puñao de rosas. — San Juan de Luz. — El tsrrible 
Pérez.

A las cuatro y media.—El húsar,—La trapera.—El punao 
de rosas.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.— La moreni- 
ta.—El fondo del baúl. — Et píliuelo de París.—-La moreníta.

A las cuatro y media.—-El solo* de trompa.—Los granu
jas.—Ei señor de Barb* Azu\


